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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el derecho a una vivienda adecuada es un derecho humano reconocido en la normativa internacional 

como elemento integrante del derecho a un nivel de vida adecuado. Ello se reafirma con lo preceptuado por la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos la cual contempla en su artículo 25 que “Toda persona tiene 

derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial 

la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo 

derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de 

sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad”. 

 
En razón de lo anterior, se puede afirmar que el derecho a la vivienda digna y adecuada implica que los 
ciudadanos de todos los perfiles económicos y socioculturales tengan la posibilidad de acceder a una vivienda 
que contenga por lo menos algunas de las siguientes características:  
 

• Que cuente con los servicios básicos y complementarios funcionales y suficientes, como lo son agua 

potable, alcantarillado, energía eléctrica, entre otros. 

• Que no ponga en riesgo la satisfacción de otras necesidades básicas. 

• Que esté emplazada en un suelo seguro, con espacios comunes, áreas verdes y calidad comunitaria.  

• Que cuente con un diseño que, como unidad y como asentamiento, atienda a estándares técnicos de 

calidad y sea aceptable para sus habitantes.  

2. Que el 20 de octubre de 2016, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Vivienda y el Desarrollo 

Urbano Sostenible (Hábitat III), celebrada en Quito, Ecuador, refrendó la Nueva Agenda Urbana, documento que 

representa un ideal común para lograr un futuro mejor y más sostenible, en el que todas las personas gocen de 

igualdad de derechos y de acceso a los beneficios y oportunidades que las ciudades pueden ofrecer. 

 
En ese contexto, la Organización de las Naciones Unidas, por sus siglas (ONU) ha establecido, en el marco de 
las Metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, el objetivo 11 “LOGRAR QUE LAS 
CIUDADES Y LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS SEAN INCLUSIVOS, SEGUROS, RESILIENTES Y 
SOSTENIBLES” y, en específico, la acción 11.1 consistente en: “Asegurar el acceso de todas las personas a 
viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles y mejorar los barrios marginales”, con lo que se 
ha establecido el compromiso de la comunidad internacional en generar espacios más incluyentes y adecuados 
para mejorar la calidad de vida de los habitantes. 
 
3. Que de conformidad con el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos todas 

las personas gozan de los derechos humanos reconocidos en la constitución y en los tratados internacionales de 

los que el Estado mexicano sea parte, así como las garantías para su protección; debiendo las autoridades del 

Estado, en el ámbito de sus competencia, promoverlos, respetarlos, protegerlos y garantizarlos, de conformidad 

con los principios de Universalidad, Interdependencia, indivisibilidad y progresividad.  
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En el mismo orden de ideas contempla en su artículo 4o. párrafo siete que “Toda familia tiene derecho a disfrutar 
de vivienda digna y decorosa. La Ley establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal 
objetivo.”  
 
Para esos efectos, el máximo tribunal jurisdiccional de la Nación, mediante la tesis aislada en materia 
constitucional número 1a. CCV/2015 (10a.), de la Primera Sala, publicada en la página 583, del Libro 19, Tomo 
I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, en junio de 2015, manifestó lo siguiente: 
 

“DERECHO FUNDAMENTAL A UNA VIVIENDA DIGNA Y DECOROSA. SU CONTENIDO NO 
SE AGOTA CON LA INFRAESTRUCTURA BÁSICA ADECUADA DE AQUÉLLA, SINO QUE 
DEBE COMPRENDER EL ACCESO A LOS SERVICIOS PÚBLICOS BÁSICOS. Esta Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 1a. CXLVIII/2014 (10ª), 
estableció el estándar mínimo de infraestructura básica que debe tener una vivienda adecuada; 
sin embargo, ello no implica que el derecho fundamental a una vivienda adecuada se agote con 
dicha infraestructura, pues en términos de la Observación No. 4 (1991) (E/1992/23), emitida por el 
Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la Organización de las Naciones 
Unidas, el derecho fundamental referido debe comprender, además de una infraestructura básica 
adecuada, diversos elementos, entre los cuales está el acceso a ciertos servicios indispensables 
para la salud, la seguridad y otros servicios sociales, como son los de emergencia, hospitales, 
clínicas, escuelas, así como la prohibición de establecerlos en lugares contaminados o de 
proximidad inmediata a fuentes de contaminación. Asimismo, dentro de los Lineamientos en 
Aspectos Prácticos respecto del Derecho Humano a la Vivienda Adecuada, elaborados por el 
Comité de Asentamientos Humanos de las Naciones Unidas, se señaló que los Estados debían 
asegurarse de que las viviendas tengan acceso a la prestación de servicios como recolección de 
basura, transporte público, servicio de ambulancias o de bomberos. Ahora bien, el derecho a una 
vivienda adecuada es inherente a la dignidad del ser humano, y elemental para contar con el 
disfrute de otros derechos fundamentales, pues es necesaria para mantener y fomentar la salud 
física y mental, el desarrollo adecuado de la persona, la privacidad, así como la participación en 
actividades laborales, educativas, sociales y culturales. Por ello, una infraestructura básica de 
nada sirve si no tiene acceso a servicios básicos como son, enunciativa y no limitativamente, los 
de: iluminación pública, sistemas adecuados de alcantarillado y evacuación de basura, transporte 
público, emergencia, acceso a medios de comunicación, seguridad y vigilancia, salud, escuelas y 
centros de trabajo a una distancia razonable. De ahí que si el Estado condiciona el apoyo a la 
vivienda a que se resida en un lugar determinado, bajo la consideración de que lo hace con la 
finalidad de satisfacer el derecho fundamental a la vivienda digna y decorosa de los gobernados, 
la vivienda que otorgue debe cumplir no sólo con una infraestructura básica adecuada, sino 
también con acceso a los servicios públicos básicos, incluyendo el de seguridad pública ya que, 
en caso contrario, el Estado no estará cumpliendo con su obligación de proporcionar las 
condiciones para obtener una vivienda adecuada a sus gobernados”. 

 
Sin embargo, a pesar de que este derecho se encuentra señalado claramente en el texto constitucional y que el 
contenido del mismo ha sido ampliado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, hoy por hoy, tener la 
oportunidad de una vivienda digna y decorosa se ha convertido en una posibilidad escasa y costosa. 
 
4. Que ante el nuevo panorama internacional de consolidación de las ciudades inclusivas, seguras, resilientes 

y sostenibles, el 28 de noviembre de 2016, se emitió en el ámbito federal, la nueva Ley General de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, como un instrumento normativo integral, que establece 

las bases de la organización del territorio en el país y el grado de intervención y responsabilidad que le compete 

a cada orden de gobierno. 

En este sentido, el artículo 4, fracción I, de dicho ordenamiento, reconoce el “Derecho a la Ciudad” como una 
prerrogativa básica de todos los habitantes a Centros de Población con acceso a la vivienda, infraestructura, 
equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y los tratados internacionales suscritos por México en la materia.  
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También se hace referencia al “Derecho a la Propiedad Urbana”, por el que se deben garantizar los derechos de 
propiedad inmobiliaria con la intención de que los propietarios tengan protegidos sus derechos, pero también 
asuman responsabilidades específicas con el Estado y con la sociedad.  
 
De igual manera, en el citado precepto se reconoce el “Derecho a la protección y progresividad del Espacio 
Público”, por el que las autoridades tienen la obligación de crear condiciones de habitabilidad de los espacios 
públicos, como elementos fundamentales para el derecho a una vida sana, a la convivencia, la recreación y 
seguridad ciudadana, que considere todas las necesidades diferenciada por personas y grupos, mediante el 
rescate, la creación y el mantenimiento de los espacios públicos que podrán ampliarse o mejorarse, pero nunca 
destruirse o verse disminuidos. 
 
5. Que en nuestro país la vivienda forma parte del patrimonio de una familia, no solo por el costo económico 

que pueda llegar a tener, sino por el valor humano y social que de este bien se desprende, ya que significa 

protección y seguridad para nuestros seres queridos y, a la vez, nos permite vincularnos con la comunidad donde 

tenemos asentada nuestro hogar, que es donde principalmente nos desenvolvemos en el ámbito social.  

 
La necesidad de vivienda por los motivos antes descritos, no es privativa de nuestra sociedad, sino que cumple 
un papel muy importante y básico en todas las culturas de todas las épocas durante todo el transcurso de la 
historia humana, donde la vivienda en todo momento ha constituido, y constituye actualmente, el principal 
componente del patrimonio de toda persona, porque le permite proteger a su núcleo familiar, además de darle 
identidad y pertenencia con la comunidad donde tiene asentada su hogar.  
 
Es por esa razón, que el derecho a la vivienda digna y decorosa forma parte del cuadro de necesidades mínimas 
a las que los gobernantes deben prestar atención al momento de atender cuestiones de desarrollo social y 
personal de los individuos, tal y como lo marca nuestra Carta Magna en su artículo 4o., donde se reconoce esta 
necesidad como una de las Garantías Constitucionales a las que toda persona tiene derecho en nuestro país. 
 
6. Que no obstante lo anterior, el crecimiento desordenado de los centros de población genera impactos 

negativos en la calidad de vida de la población, tales como insuficiencia de equipamiento e infraestructura urbana, 

altos costos en la prestación de los servicios públicos, la insatisfacción en la demanda del suelo apto para la 

vivienda y para el desarrollo urbano, así como el deterioro del medio ambiente, entre otros. 

Por ello, el control en el desarrollo de los centros de población debe estar encaminado al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población. La ordenación del territorio constituye una herramienta fundamental para 
orientar el desarrollo, maximizando la eficiencia económica del territorio y garantizando al mismo tiempo su 
cohesión política, social y cultural, en plena armonía con la conservación de los recursos naturales. 
 
7. Que en los últimos años el Estado de Querétaro ha tenido un incremento poblacional considerable, pues se 

ha instituido como un destino seguro para vivir, además de lograr posicionarse como una entidad con un 

confortable nivel de vida, sin embargo, la concentración de población en las zonas metropolitanas en conjunción 

con sectores de la población de escasos recursos ha ocasionado que existan asentamientos humanos irregulares. 

Hoy vemos en el Estado de Querétaro construcciones de diversos desarrolladores inmobiliarios que van desde 

oficinas, viviendas, residencias, centros comerciales, hospitales y hoteles, entre otros, mismos que destacan y 

acrecientan el desarrollo de esta industria, lo cual es reflejo de las condiciones favorables que presenta el Estado. 

8. Que la dinámica demográfica de Querétaro es tal, que presenta una serie de retos de alta complejidad. De 

acuerdo con información del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en los últimos nueve años, el 

Estado de Querétaro ha incrementado considerablemente su población total, pasando de 1,827,937 habitantes 

en el 2010, a 2,004,472 en el 2015, y un crecimiento a 2,091,823 para el cierre del año 2019; lo que implica que, 

en ese periodo de tiempo, la población total en el Estado aumentará un 14.5%, aproximadamente. 

Dicha tendencia seguirá a la alza, toda vez que el Consejo Nacional de Población tiene proyectado que para el 
presente año 2020, la población en el Estado, alcanzará la cantidad de 2,147,765 habitantes, esto es, 17.5% de 
crecimiento con referencia al 2010, y para el 2030 llegará a 2,403,016, es decir, 31.5% en comparación con el 
mismo año. 
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9. Que el crecimiento demográfico de Querétaro ha traído consigo una fuerte demanda de vivienda que ha sido 

atendida por medio de la autorización de varios desarrollos inmobiliarios, especialmente en la zona metropolitana 

conformada por los municipios de Querétaro, Corregidora, El Marqués, Huimilpan, e incluso en municipios más 

alejados a la capital, como lo es Colón. 

 
10. Que, como consecuencia de lo anterior, en el Estado se ha multiplicado la demanda de viviendas, lo que ha 

traído como resultado que los desarrolladores dejen inconclusas las obras de urbanización o los trámites de 

donación a la autoridad municipal.  

 
11. Que el artículo 3, segundo párrafo, del Código Urbano del Estado de Querétaro, reconoce que todas las 

personas residentes en el Estado tienen derecho al disfrute de ciudades sustentables, justas, democráticas, 

seguras y equitativas, para el ejercicio pleno de sus derechos humanos. 

 
12. Que dentro del procedimiento que realizan los desarrollos inmobiliarios, se encuentra el relativo a la entrega 

y recepción de las obras de urbanización, prevista en los artículos 204, 205, 206, 207, 208 y 209 del Código 

Urbano del Estado de Querétaro; sin embargo múltiples complicaciones e imprevistos técnicos hacen y han hecho 

inviable concluir satisfactoriamente el proceso de entrega-recepción de obras de urbanización, trayendo consigo 

irregularidades que impiden a las autoridades competentes, especialmente a los municipios, prestar los servicios 

básicos necesarios para la población, así como dar mantenimiento a la infraestructura urbana. 

 
Esa cuestión que se ha vuelto insostenible en la actualidad, pues varios municipios del Estado presentan un 
importante rezago en el tema. Solo por mencionar algunos ejemplos, de acuerdo con información oficial, el 
municipio de Querétaro presenta un rezago de alrededor de 267 fraccionamientos, mientras que San Juan del 
Río, El Marqués y Colón, tienen 120, 28 y 3, fraccionamientos respectivamente en esa condición, algunos de ellos 
con antigüedad de más de veinte años. 
 
13. Que es necesario señalar que con la finalidad de armonizar el marco jurídico local a las disposiciones y 

políticas nacionales, de la mano con otras instituciones oficiales y diversos actores de la sociedad civil, esta 

Legislatura ha emprendido la actualización del Código Urbano del Estado de Querétaro, como instrumento rector 

del ordenamiento territorial y urbano en la entidad, sin embargo la inclusión de un procedimiento más flexible y 

dinámico no resolverá la problemática existente, ya que el principio de irretroactividad de la Ley, previsto en el 

artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, impide aplicar las nuevas disposiciones 

a los desarrollos inmobiliarios autorizados con anterioridad. 

 
14. Que uno de los mecanismos para solucionar ciertas problemáticas de corte social, muchas veces generadas 

por la aplicación irrestricta de la Ley, es la emisión de normas especiales que permiten regularizar una situación 

preexistente, que no sería posible resolver al amparo del marco legal vigente.  

 
15. Que en este contexto de lo que se ha indicado, es que con la presente Ley se busca establecer las bases 

generales para que los municipios, en el ámbito de sus competencias, implementen programas que les permitan 

agilizar los procedimientos de entrega-recepción y así, estar en condiciones de recibir los fraccionamientos que 

tengan pendientes, dotarlos de servicios y atender las inquietudes de sus habitantes.  

 
De igual manera, se establecen las bases generales que deberán aplicar los municipios en la designación de los 
fraccionamientos beneficiados, con el objetivo de evitar la inclusión de otros que no encuadren en la problemática 
existente, mediante la fijación de condiciones mínimas de viabilidad.  
 
También se evita la evasión de responsabilidades por parte de los desarrolladores y constructores incumplidos, 
pues se faculta a los municipios para que puedan instruir procedimientos en contra de aquellos constructores, 
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desarrolladores y sujetos en general que, teniendo la obligación de realizar esas obras, no las hubieren ejecutado, 
las hayan dejado inconclusas o las hayan ejecutado incorrectamente. 
 
16. Que la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, está en favor de que se regularice la 

entrega-recepción de aquellos fraccionamientos que se encuentren en la situación pendientes de entrega, con la 

finalidad de que los ciudadanos tengan asegurado el derecho de acceso a una vivienda digna y decorosa, que se 

encuentren dotados de todos los servicios públicos y que cuenten con un área de calidad para vivir., además de 

la certeza legal de su propiedad. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide la 
siguiente: 
 
 
LEY PARA AGILIZAR LOS PROCEDIMIENTOS DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE FRACCIONAMIENTOS EN 

EL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
 

Capítulo Único 
Disposiciones Generales 

 
 

Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto establecer las bases generales que deberán observar los Municipios del 
Estado de Querétaro para implementar los instrumentos y procedimientos legales y administrativos que faciliten 
la entrega recepción de fraccionamientos que cuenten con las condiciones necesarias de operatividad, prestación 
de servicios e infraestructura, pero que siguen pendientes de formalización.  
 
Artículo 2. Serán sujetos de esta Ley únicamente aquellos fraccionamientos que hayan sido autorizados 
mediante un Acuerdo del Ayuntamiento, tratándose de municipios, o por Acuerdo o Decreto emitido por el 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, siendo los Ayuntamientos quienes determinen el supuesto, siempre que se 
encuadren en alguno de los siguientes casos: 
 

I. Cuando se trate de fraccionamientos en los que sea jurídica o materialmente imposible exigir al 

desarrollador o propietario la conclusión del procedimiento de entrega-recepción ante el municipio. 

 
Para tal efecto, se entenderá por imposibilidad jurídica, cuando el desarrollador o constructor sea una 
persona moral y se haya decretado su extinción o, independientemente de su naturaleza jurídica, haya 
sido declarado judicialmente en quiebra, concurso o estado de insolvencia.  

 
De igual manera, por imposibilidad material, se entenderá cuando resulte más gravoso para el 
municipio, exigir al desarrollador o constructor la conclusión del procedimiento de entrega-recepción, o 
cuando no sea materialmente posible, por causas sobrevenidas o preexistentes, que se lleve a cabo la 
entrega conforme a los términos previstos en el proyecto autorizado; 

 
II. Tratándose de fraccionamientos en que se hayan transmitido a los Municipios, o en su momento al 

Gobierno de Estado, las vialidades públicas y áreas de donación para equipamiento urbano y áreas 

verdes a través de una escritura pública debidamente protocolizada e inscrita en el Registro Público de 

la Propiedad y, en este caso, no se haya formalizado el proceso de entrega-recepción; 

 
III. Que en su momento hayan sido promovidos por alguna institución federal, estatal o municipal y que 

cumplan con los criterios de entrega-recepción que para el efecto establezcan los municipios; 
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IV. Que cumplan con las condiciones mínimas para su entrega-recepción, atendiendo a la operatividad y 

funcionalidad que cada municipio establezca mediante los instrumentos o programas correspondientes; 

 
V. Que cuenten con las obras de urbanización ejecutadas en su totalidad, cuando menos, aun cuando no 

exista prestación parcial o total de los servicios por parte de las autoridades municipales; 

 
VI. Que los desarrolladores o propietarios soliciten al municipio correspondiente realizar la entrega parcial, 

por etapas, sección, fase o servicios, de conformidad con los programas o lineamientos establecidos 

por las autoridades municipales para el efecto;   

 
VII. Que no hayan sido entregados y que, ante la falta definitiva de los desarrolladores o propietarios, 

cuenten con una asociación de colonos, comité vecinal o figura jurídica que determine cada municipio 

y que manifiesten su interés en iniciar el procedimiento de entrega recepción en su modalidad parcial o 

total ante el Municipio correspondiente, conforme a los lineamientos o programas que cada municipio 

establezca; 

 
VIII. Que tengan una antigüedad mínima de diez años, contados a partir del vencimiento de la licencia de 

ejecución de obras de urbanización; y  

 
IX. Que el desarrollador o propietario esté acreditado como ilocalizable o en un procedimiento de concurso 

mercantil y la entrega-recepción sea promovida ante el Ayuntamiento a través de la asociación de 

colonos, comité vecinal o cualquier otra figura jurídica que determine cada Municipio 

 
X. Los demás que considere cada uno de los Municipios, siempre y cuando no contravengan lo previsto 

en la presente Ley.  

 
Artículo 3. Los Ayuntamientos de los Municipios del Estado de Querétaro, con base en la suficiencia presupuestal 
con la que cuenten, podrán implementar programas, criterios y los lineamientos que consideren, para autorizar y 
llevar a cabo los procedimientos de entrega-recepción de fraccionamientos de manera parcial o total, conforme a 
las condiciones y especificaciones señaladas en el presente ordenamiento. 
 
Para tal efecto, se faculta a los Municipios para que, con base en las condiciones previstas en esta Ley, dictaminen 
la elegibilidad de los fraccionamientos que serán sujetos a los programas en cuestión. 
 
Artículo 4. De conformidad a lo señalado en el artículo 208 del Código Urbano del Estado de Querétaro relativo 
de la presentación de la fianza, ésta podrá eximirse a aquellos fraccionamientos que cumplan con los siguientes 
requisitos: 
 

I. Que el desarrollador o propietario esté acreditado como ilocalizable o en un procedimiento de concurso 

mercantil y la entrega-recepción sea promovida ante el Ayuntamiento a través de la asociación de 

colonos, comité vecinal o cualquier otra figura jurídica que determine cada Municipio, y 

 
II. Cuando cuenten con una antigüedad mayor a 10 años previos a la entrada en vigor de la presente Ley, 

siempre que dichos fraccionamientos acrediten haber contado con licencias de ejecución de obras de 

urbanización y de venta provisional de lotes. 

 
Aquellos fraccionamientos que realicen entregas parciales por etapas, sección, fases o servicios de conformidad 
con los programas o lineamientos establecidos por las autoridades municipales para el efecto y que cuenten una 
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antigüedad menor a 10 años a partir de la autorización de la entrada en vigor de la presente Ley, deberán 
presentar la fianza que corresponda a la etapa, sección, fase o servicio que pretendan entregar. 
 
Artículo 5. Los Municipios podrán declarar estado de emergencia para ejecutar obras de urbanización, 
rehabilitación y mejoramiento que consideren necesarias e indispensables para operar en buenas condiciones 
los fraccionamientos que determinen. 
 
Las autoridades competentes tendrán facultades para instruir los procedimientos legales conducentes en contra 
de aquellos desarrolladores o propietarios que, teniendo la obligación de realizar esas obras, no las hubieren 
ejecutado, las hayan dejado inconclusas o las hayan ejecutado incorrectamente. Lo anterior, con base en el 
dictamen técnico de incumplimiento que al efecto emitan las áreas que resulten competentes de cada municipio, 
en el que se analicen: 
 

I. Las obras, acciones o responsabilidades asumidas por el desarrollador o propietario, conforme a los 

proyectos ejecutivos previamente autorizados, el proyecto de lotificación y la licencia de ejecución de 

obras de urbanización; 

II. Las acciones específicas de incumplimiento por parte del desarrollador o propietario; 

III. El costo económico que implicará para la autoridad municipal llevar a cabo la ejecución de las obras 

faltantes y el grado de compensación que deberá cumplir el desarrollador o propietario, con base en los 

proyectos ejecutivos previamente autorizados; y 

IV. El cobro por medio de las propiedades que se tengan dentro del territorio municipal aun cuando 

estuvieren fuera del fraccionamiento del que se está realizando el programa de entrega recepción. 

 
Se considerarán créditos fiscales a favor del Municipio a cargo del desarrollador inmobiliario responsable o 
propietario, por lo que las áreas jurídicas, en coordinación con las dependencias encargadas de las finanzas 
públicas de los municipios, podrán iniciar los procedimientos administrativos de ejecución previstos por el Código 
Fiscal del Estado, para hacer efectivo el cobro. 
 
Artículo 6. Tratándose de obras de rehabilitación y mejoramiento, éstas podrán ejecutarse mediante el sistema 
de obras por cooperación previsto en el Título Quinto del Código Urbano del Estado de Querétaro o a través de 
cualquier otro mecanismo de recaudación que involucre la participación de los beneficiados en el fraccionamiento, 
a menos que estos, mediante la asamblea de colonos y previo acuerdo con el municipio, acepten realizar las 
obras de manera directa y sin cargo al erario público. 
 
El seguimiento de las obras deberá ser realizado por cada una de las dependencias municipales, estatales y 
organismos operadores involucrados, de conformidad a la competencia de cada una de ellas y, una vez 
concluidas a entera satisfacción de la dependencia o autoridad correspondiente, deberán dar aviso a la Secretaría 
del Ayuntamiento del Municipio donde se encuentre el fraccionamiento. 
 
Artículo 7. Para todo lo no previsto en esta Ley, se aplicará supletoriamente lo dispuesto en el Código Urbano 
del Estado de Querétaro, la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro. 
 

TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga” y tendrá una vigencia máxima de tres años.  
 
Artículo Segundo. Una vez que entre en vigor la presente Ley, los Municipios del Estado de Querétaro que así 
lo requieran, elaborarán sus programas en los que se implementarán y definirán los procedimientos y requisitos 
que sean necesarios para la aplicación de esta Ley. 
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Artículo Tercero. En un plazo máximo de 3 meses contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, 
los Municipios del Estado que apliquen esta Ley, deberán emitir las disposiciones reglamentarias y reglas de 
operación correspondientes, a fin de operar los programas a que hace referencia el artículo 3 de esta Ley. Los 
procedimientos iniciados durante la vigencia de esta Ley y previo a la emisión de las disposiciones reglamentarias 
y reglas de operación que deberán realizar los municipios, se sustanciarán hasta su culminación conforme la 
presente Ley. 
 
Artículo Cuarto. Una vez designados los sujetos que serán beneficiados por esta Ley de acuerdo al artículo 3 
de la misma, a ellos les dejará de ser aplicable lo dispuesto por los artículos 204, 205, 206, 207 y 209 del Código 
Urbano del Estado de Querétaro únicamente por el periodo que será vigente esta Ley, con la única finalidad de 
concluir el procedimiento de entrega-recepción respectivo.  
 
Artículo Quinto. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a la presente 
Ley, salvo las disposiciones del Código Urbano del Estado de Querétaro cuya vigencia quedará suspendida de 
acuerdo a lo que establece el Artículo Cuarto Transitorio de esta Ley. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE. 

 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
DIP. MA. CONCEPCION HERRERA MARTÍNEZ 

PRESIDENTA 
Rúbrica 

 
DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 

artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo la presente LEY PARA AGILIZAR 

LOS PROCEDIMIENTOS DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE FRACCIONAMIENTOS EN EL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la ciudad de Santiago 
de Querétaro, Qro., el día nueve de noviembre del año dos mil veinte; para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro  

Rúbrica 
 
 

Juan Martín Granados Torres  
Secretario de Gobierno 

Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo lícitos, debiendo 
recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente y en el 
futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan las Legislaturas 
de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias. 
 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo prevé que “Trabajador es la persona física que presta a otra, física 
o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad 
humana intelectual o material…”. De la misma forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud 
del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de 
figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 
 
4. Que la referida Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro dispone que un trabajador tiene derecho a la 
jubilación o a la pensión en los casos que la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. igualmente, en su 
artículo 130 menciona que la Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
 
5. Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, “Se otorgará pensión por 
muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que, no teniendo esta calidad, haya cumplido con los 
requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, en el siguiente orden de 
beneficiarios. 
 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido…” 

 

Así también, el artículo 145 de la misma Ley señala que “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o pensionados que 
se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión equivalente a la percepción que éstos 
venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento”. 
 
6. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 126 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro “El derecho 
a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la 
misma señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus beneficiarios 
tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala esta Ley”. 
 
7. Que mediante escrito de fecha 17 de febrero de 2020, la C. MARCIANA COLCHADO PERRUSQUÍA solicita al 
Lic. Roberto Sosa Pichardo, Presidente Municipal de Corregidora, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado, 
a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión por muerte a que tiene derecho de conformidad con lo 
previsto en los artículos 126, 144, 145 y 147, fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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8. Que a través del oficio SAY/DAC/AC/486/2020, de fecha 12 de marzo de 2020, signado por el Lic. José Francisco 
Pérez Uribe, Director de Recursos Humanos del Municipio de Corregidora, Qro., se presentó ante el Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por muerte a favor de la C. MARCIANA COLCHADO 
PERRUSQUÍA. 
 
9. Que mediante constancia de fecha 13 de febrero de 2020, suscrita por el Lic. José Francisco Pérez Uribe, Director 
de Recursos Humanos del Municipio de Corregidora, Qro., se hace constar que el finado MARIO CENTENO CRUZ 
tenía la calidad de pensionado por vejez, a partir del 1 de enero de 2017 al 18 de septiembre de 2019, fecha en que 
ocurrió la defunción, haciendo constar además, que el trabajador finado percibía la cantidad de $5,957.40 (CINCO MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 40/100 M.N) en forma mensual. 
 
10. Que el pensionado MARIO CENTENO CRUZ falleció en fecha 18 de septiembre de 2019, a la edad de 76 años, 
según se desprendía del acta de defunción número 3641, Oficialía 1, Libro 19, suscrita por el Lic. José Luis Martínez 
Magdaleno, Jefe de Departamento Operativo y Encargado de Despacho de la Dirección Estatal del Registro Civil de 
Querétaro, por lo que en términos del artículo 144, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
corresponde el beneficio de la pensión por muerte a la C. MARCIANA COLCHADO PERRUSQUÍA, quien acredita el 
vínculo que tuviera con el finado mediante acta de matrimonio número 39, Oficialía 1, Libro 1, suscrita por el Lic. José 
Luis Martínez Magdaleno, Jefe de Departamento Operativo y Encargado de Despacho de la Dirección Estatal del 
Registro Civil de Querétaro. 
 
11. Que atendiendo a los requisitos señalados en el artículo 144, fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y haber solicitado al Municipio de Corregidora, Qro., la pensión por muerte, con fundamento en los 
artículos 126, 127 y 147, fracción II del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos 
los documentos que la Ley establece, dicho Municipio solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de 
pensión por muerte conforme al artículo 144 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder 
Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales el predictamen correspondiente, 
a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se 
obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por muerte 
anteriormente descrita, se acredita el vínculo que tenía la C. MARCIANA COLCHADO PERRUSQUÍA con el finado, 
resultando viable la petición que realiza el Municipio de Corregidora, Qro., para otorgarle la pensión por muerte, al 
haberse cumplido todos y cada uno de ellos, motivo por el que se le concede tal derecho por la cantidad correspondiente 
al 100% (cien por ciento) de la última cantidad percibida por el finado por concepto de pensión por vejez, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Corregidora, Qro.. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE 
A LA C. MARCIANA COLCHADO PERRUSQUÍA. 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 144, 145 y 147, fracción 
II de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio 
de Corregidora, Qro., por el finado MARIO CENTENO CRUZ, se concede pensión por muerte a su beneficiario, la C. 
MARCIANA COLCHADO PERRUSQUÍA, asignándosele por este concepto, de acuerdo a las disposiciones legales 
aplicables, la cantidad de $5,957.40 (CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 40/100 M.N) 
mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la última cantidad que percibía el finado, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Corregidora, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MARCIANA COLCHADO 
PERRUSQUÍA, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último pago, por 
concepto de pensión por vejez. 
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TRANSITORIO 
 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 

PRESIDENTA 
Rúbrica 

 
 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por muerte 
a la C. Marciana Colchado Perrusquía. 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día catorce de diciembre del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar 
en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”.  
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 

1. Nombre del trabajador; 
 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 
3. Empleo, cargo o comisión; 
 
4. Sueldo mensual; 
 
5. Quinquenio mensual; y 
 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
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b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación 
o pensión; 
 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 2 de diciembre de 2019, el C. JOSÉ SERGIO LOYOLA SALAZAR solicitó al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura 
del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 41 bis, fracción III, inciso c) de la Ley de Seguridad para el Estado de 
Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/4959/2019, de fecha 2 de diciembre de 2019, signado por el Lic. José de la 
Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. JOSÉ SERGIO LOYOLA SALAZAR. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. JOSÉ SERGIO 
LOYOLA SALAZAR contaba con 25 años y 27 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 
1 de enero de 2020, siendo el último puesto desempeñado el de Policía adscrito a la Dirección de Operación Policial 
de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, percibiendo un sueldo de $15,309.00 (Quince mil trescientos nueve pesos 
00/100 M.N.), más la cantidad de $3,820.48 (Tres mil ochocientos veinte pesos 48/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $19,129.48 (DIECINUEVE MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOS 48/100 M.N) por 
concepto de salario, en forma mensual. 
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
artículo 41 bis, fracción III, inciso c) de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro para el otorgamiento de la 
jubilación que nos ocupa, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para 
conceder el mencionado derecho al C. JOSÉ SERGIO LOYOLA SALAZAR, por haber cumplido 25 años y 27 días de 
servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario 
percibido y quinquenios, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Poder Ejecutivo de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. JOSÉ SERGIO LOYOLA SALAZAR 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c) de la Ley de Seguridad 
para el Estado de Querétaro, en justo reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, se concede jubilación al C. JOSÉ SERGIO LOYOLA SALAZAR quien el último cargo que desempeñara 
era el de Policía adscrito a la Dirección de Operación Policial de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, asignándosele 
por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $19,129.48 (DIECINUEVE MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOS 
48/100 M.N) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del último salario y quinquenios que percibía por el 
desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JOSÉ SERGIO LOYOLA SALAZAR, 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en 
el servicio.  
 

TRANSITORIO  
 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTE. 

 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 

DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 
 

 
DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. 
José Sergio Loyola Salazar. 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día catorce de diciembre del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar 
en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”.  
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 

1. Nombre del trabajador; 
 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 
3. Empleo, cargo o comisión; 
 
4. Sueldo mensual; 
 
5. Quinquenio mensual; y 
 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
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b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación 
o pensión; 
 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 
 
 

6. Que por escrito de fecha 14 de noviembre de 2019, el C. ISIDRO RUÍZ VARGAS solicitó al M.V.Z. Francisco 
Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado 
de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 41 bis, fracción III, inciso c) de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/4812/2019, de fecha 15 de noviembre de 2019, signado por el Lic. José de la 
Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. ISIDRO RUÍZ VARGAS. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. ISIDRO RUÍZ 
VARGAS contaba con 25 años y 26 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 1 de enero 
de 2020, siendo el último puesto desempeñado el de Policía adscrito a la Dirección de Operación Policial de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana, percibiendo un sueldo de $15,309.00 (Quince mil trescientos nueve pesos 00/100 
M.N.), más la cantidad de $3,820.48 (Tres mil ochocientos veinte pesos 48/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo 
que hace un total de $19,129.48 (DIECINUEVE MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOS 48/100 M.N.) por concepto de 
salario, en forma mensual. 
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
artículo 41 bis, fracción III, inciso c) de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro para el otorgamiento de la 
jubilación que nos ocupa, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para 
conceder el mencionado derecho al C. ISIDRO RUÍZ VARGAS, por haber cumplido 25 años y 26 días de servicio, 
concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario percibido y 
quinquenios, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos 
del Poder Ejecutivo de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. ISIDRO RUÍZ VARGAS 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c) de la Ley de Seguridad 
para el Estado de Querétaro, en justo reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, se concede jubilación al C. ISIDRO RUÍZ VARGAS quien el último cargo que desempeñara era el de Policía 
adscrito a la Dirección de Operación Policial de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $19,129.48 (DIECINUEVE MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOS 48/100 
M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del último salario y quinquenios que percibía por el desempeño 
de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. ISIDRO RUÍZ VARGAS, a partir del 
día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el servicio.  
 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTE. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 
 
 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. 
Isidro Ruíz Vargas. 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día catorce de diciembre del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan las Legislaturas 
de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  
 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar 
en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”.  
 
5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 
 

“I. Jubilación… 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 

1. Nombre del trabajador; 
 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 
3. Empleo, cargo o comisión; 
 
4. Sueldo mensual; 
 
5. Quinquenio mensual; y 
 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
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7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación 
o pensión; 
 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 
 
7. Que por escrito de fecha 16 de enero de 2019, el C. JOSÉ LUIS TIENDA ROMERO solicitó al Lic. Luis Bernardo 
Nava Guerrero, Presidente Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, 
a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 41 bis, fracción III, inciso c) de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio DRH/3305/2019, de fecha 12 de noviembre de 2019, signado por la C.P. Mayra Lorena 
Cervantes Díaz, Directora de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro formal solicitud de jubilación a favor del C. JOSÉ LUIS TIENDA ROMERO. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro., el C. JOSÉ LUIS TIENDA ROMERO 
contaba con 25 años, 3 meses y 10 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 22 de octubre 
de 2019, siendo el último puesto desempeñado el de Policía en el Departamento de Administración de Personal Policial, 
Control Vehicular y Radiocomunicación de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal, percibiendo un sueldo de 
$16,983.30 (Dieciséis mil novecientos ochenta y tres pesos 30/100 M.N.), más la cantidad de $1,509.63 (Mil quinientos 
nueve pesos 63/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $18,492.93 (DIECIOCHO MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 93/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual. 
 
10. Que al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
artículo 41 bis, fracción III, inciso c) de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro para el otorgamiento de la 
jubilación que nos ocupa, resulta viable la petición que realiza el Municipio de Querétaro, Qro., para conceder el 
mencionado derecho al C. JOSÉ LUIS TIENDA ROMERO por haber cumplido 25 años, 3 meses y 10 días de servicio, 
concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario y quinquenios 
percibidos, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. JOSÉ LUIS TIENDA ROMERO 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c) de la Ley de Seguridad 
para el Estado de Querétaro, en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Querétaro, Qro., se 
concede jubilación al C. JOSÉ LUIS TIENDA ROMERO quien el último cargo que desempeñara era el de Policía en el 
Departamento de Administración de Personal Policía Control Vehicular y Radiocomunicación de la Secretaría de 
Seguridad Pública Municipal asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $18,492.93 
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(DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 93/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien 
por ciento) del último salario y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JOSÉ LUIS TIENDA ROMERO, a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTE. 
 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 

DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. 
José Luis Tienda Romero. 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día catorce de diciembre del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia, la remuneración económica que corresponda para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan las Legislaturas 
de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias. 
 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el 
hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
4. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la letra 
dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos entre el 
Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los quinquenios”. 
 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
6. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió 
al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las empresas de 
participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, 
teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la 
Ley en comento.  
 
7. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, se encuentren en los 
supuestos de años de servicios previstos en el artículo 141”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, 
dispone que el monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo 
por el trabajador en los cinco últimos años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el 
mismo. 
 
8. Que por escrito de fecha 12 de abril de 2019, la C. HERLINDA ARRIOLA BADILLO solicitó al Mtro. Luis Bernardo 
Nava Guerrero, Presidente Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, 
a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 139, 141, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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9. Que mediante oficio DRH/3247/2019, de fecha 8 de noviembre de 2019, signado por la C.P. Mayra Lorena 
Cervantes Díaz, Directora de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor de la C. HERLINDA ARRIOLA 
BADILLO. 
 
10. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro., y una vez analizada dicha solicitud, 
como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se desprendía que la C. 
HERLINDA ARRIOLA BADILLO contaba con 18 años, 4 meses y 20 días de servicio, otorgándosele la licencia de 
prepensión a partir del 22 de octubre de 2019, siendo el último puesto desempeñado el de Intendente en la Unidad de 
Mantenimiento de Centros y Parques Recreativos Delegacionales de la Secretaría de Desarrollo Humano y Social, 
percibiendo un sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores, como lo establece el artículo 141 de la Ley de los 
Trabajadores en cita, de $4,394.43 (Cuatro mil trescientos noventa y cuatro pesos 43/100 M.N.). Con fundamento en 
el mismo artículo 141, fracción I, le corresponde a la trabajadora el 50% (cincuenta por ciento) del sueldo promedio de 
los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, resultando la cantidad de $2,197.21 (Dos mil ciento noventa y 
siete pesos 21/100 M.N.), más la cantidad de $338.30 (Trescientos treinta y ocho pesos 30/100 M.N) como quinquenios, 
lo que hace un total de $2,535.51 (Dos mil quinientos treinta y cinco pesos 51/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple 
con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según se desprende del acta de nacimiento número 
274, libro 1, oficialía 1, suscrita por el Lic. José Luis Martínez Magdaleno, Jefe de Departamento Operativo y Encargado 
de Despacho de la Dirección Estatal del Registro Civil de Querétaro, la C. HERLINDA ARRIOLA BADILLO nació el 23 
de marzo de 1959, en Querétaro. 
 
11. Que no obstante lo anterior, el artículo 142 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que 
la pensión por vejez en ningún caso podrá ser inferior al salario mínimo vigente que corresponda en el momento de 
otorgar la pensión; en ese entendido y basados en la “Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión 
Nacional de Salarios Mínimos que fija los salarios mínimos general y profesionales vigentes a partir del 1 de enero de 
2020, publicada en el Diario Oficial de la Federación en fecha 23 de diciembre de 2019, y toda vez que la C. HERLINDA 
ARRIOLA BADILLO le corresponden por concepto de pensión por vejez una cantidad inferior a la establecida como 
salario mensual mínimo vigente, cuyo resultado se obtiene de multiplicar el salario mínimo diario vigente en la zona por 
el valor promedio mensual, en cumplimiento a lo establecido en el numeral anteriormente citado y a la resolución 
señalada, se le concede a la trabajadora una pensión por vejez de $3,745.88 (TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA 
Y CINCO PESOS 88/100 M.N.) mensuales 
 
12. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y haber solicitado al Municipio de Querétaro, Qro., la pensión por vejez, con fundamento en 
los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Municipio solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión 
por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó 
en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se 
recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para 
esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, 
resulta viable la petición que realiza el Municipio de Querétaro, Qro., para conceder el mencionado derecho a la C. 
HERLINDA ARRIOLA BADILLO, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez 
por la cantidad correspondiente a $3,745.88 (TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 88/100 M.N.) 
así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. HERLINDA ARRIOLA BADILLO 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141, fracción I, 
142, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados al Municipio de Querétaro, Qro., se concede pensión por vejez a la C. HERLINDA ARRIOLA 
BADILLO, quien el último cargo que desempeñara era el de Intendente en la Unidad de Mantenimiento de Centros y 
Parques Recreativos Delegacionales de la Secretaría de Desarrollo Humano y Social, asignándosele por este concepto, 
en forma vitalicia, la cantidad de $3,745.88 (TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 88/100 M.N.) 
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mensuales, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. HERLINDA ARRIOLA BADILLO a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 
 

TRANSITORIO 
 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTE. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez 
a la C. Herlinda Arriola Badillo. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día catorce de diciembre del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 

  



Pág. 5716 PERIÓDICO OFICIAL 17 de febrero de 2021 

FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia, la remuneración económica que corresponda para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan las Legislaturas 
de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias. 
 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el 
hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
4. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la letra 
dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos entre el 
Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los quinquenios”. 
 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
6. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió 
al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las empresas de 
participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, 
teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la 
Ley en comento.  
 
7. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, se encuentren en los 
supuestos de años de servicios previstos en el artículo 141”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, 
dispone que el monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo 
por el trabajador en los cinco últimos años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el 
mismo. 
 
8. Que por escrito de fecha 29 de abril de 2019, la C. ALBINA HERNÁNDEZ NIETO solicitó al Mtro. Luis Bernardo 
Nava Guerrero, Presidente Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, 
a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 139, 141, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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9. Que mediante oficio DRH/3246/2019, de fecha 8 de noviembre de 2019, signado por la C.P. Mayra Lorena 
Cervantes Díaz, Directora de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor de la C. ALBINA HERNÁNDEZ 
NIETO. 
 
10. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro., y una vez analizada dicha solicitud, 
como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se desprendía que la C. 
ALBINA HERNÁNDEZ NIETO contaba con 18 años, 1 mes y 27 días de servicio, otorgándosele la licencia de 
prepensión a partir del 22 de octubre de 2019, siendo el último puesto desempeñado el de Intendente en el Mercado 
Josefa Ortiz de Domínguez adscrita a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, percibiendo un sueldo promedio 
de los cinco últimos años anteriores, como lo establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita, de 
$4,394.46 (Cuatro mil trescientos noventa y cuatro pesos 46/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141, 
fracción I, le corresponde a la trabajadora el 50% (cincuenta por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años 
anteriores que venía percibiendo, resultando la cantidad de $2,197.23 (Dos mil ciento noventa y siete pesos 23/100 
M.N.), más la cantidad de $338.30 (Trescientos treinta y ocho pesos 30/100 M.N) como quinquenios, lo que hace un 
total de $2,535.53 (Dos mil quinientos treinta y cinco pesos 53/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito 
de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según se desprende del acta de nacimiento número 220, libro 5, 
oficialía 13, suscrita por el Lic. Manuel Becerra García, Director General del Registro Civil en el Distrito Federal, la C. 
ALBINA HERNÁNDEZ NIETO nació el 13 de febrero de 1956, en el entonces Distrito Federal. 
 
11. Que no obstante lo anterior, el artículo 142 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que 
la pensión por vejez en ningún caso podrá ser inferior al salario mínimo vigente que corresponda en el momento de 
otorgar la pensión; en ese entendido y basados en la “Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión 
Nacional de Salarios Mínimos que fija los salarios mínimos general y profesionales vigentes a partir del 1 de enero de 
2020, publicada en el Diario Oficial de la Federación en fecha 23 de diciembre de 2019, y toda vez que la C. ALBINA 
HERNÁNDEZ NIETO le corresponden por concepto de pensión por vejez una cantidad inferior a la establecida como 
salario mensual mínimo vigente, cuyo resultado se obtiene de multiplicar el salario mínimo diario vigente en la zona por 
el valor promedio mensual, en cumplimiento a lo establecido en el numeral anteriormente citado y a la resolución 
señalada, se le concede a la trabajadora una pensión por vejez de $3,745.88 (TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA 
Y CINCO PESOS 88/100 M.N.) mensuales 
 
12. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y haber solicitado al Municipio de Querétaro, Qro., la pensión por vejez, con fundamento en 
los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Municipio solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión 
por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó 
en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se 
recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para 
esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, 
resulta viable la petición que realiza el Municipio de Querétaro, Qro., para conceder el mencionado derecho a la C. 
ALBINA HERNÁNDEZ NIETO, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez 
por la cantidad correspondiente a $3,745.88 (TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 88/100 M.N.) 
así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. ALBINA HERNÁNDEZ NIETO 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141, fracción I, 
142, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados al Municipio de Querétaro, Qro., se concede pensión por vejez a la C. ALBINA HERNÁNDEZ 
NIETO, quien el último cargo que desempeñara era el de Intendente en el Mercado Josefa Ortiz de Domínguez adscrita 
a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$3,745.88 (TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 88/100 M.N.) mensuales, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. ALBINA HERNÁNDEZ NIETO a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 
 

TRANSITORIO 
 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTE. 

 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 

DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez 
a la C. Albina Hernández Nieto. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día catorce de diciembre del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna persona se le 
podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo recibir por 
consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el 
artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala 
que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan las Legislaturas de los Estados, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y sus disposiciones reglamentarias. 
 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a otra, física o moral, 
un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad humana 
intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, define al 
trabajador como aquella persona física que preste un servicio material e intelectual o de ambos géneros, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido o por el hecho de figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores al servicio del 
Estado. 
 

4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, determina que un trabajador tiene derecho a la pensión por vejez 
en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su artículo 130 aduce 
que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo 
establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 

5. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió al 
Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las empresas de participación 
estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez teniendo la obligación 
de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley en comento.  
 

6. Que, además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen derecho a la 
pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, se encuentren en los supuestos de años de 
servicios previstos en el artículo 141”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la 
pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco 
últimos años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 

7. Que mediante escrito de fecha 17 de julio de 2018, el C. JOSÉ ABUNDIO CRUZ TIERRABLANCA solicitó al Lic. Marcos 
Aguilar Vega, entonces Presidente Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, 
a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 41 bis, fracción III, inciso d) de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro. 
 

8. Que mediante oficio DRH/3306/2019, de fecha 12 de noviembre de 2019, signado por la C.P. Mayra Lorena Cervantes 
Díaz, Directora de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. JOSÉ ABUNDIO CRUZ TIERRABLANCA. 
 

9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro., el C. JOSÉ ABUNDIO CRUZ 
TIERRABLANCA cuenta con 20 años, 11 meses y 5 días de servicio, otorgándole la licencia de prepensión a partir del 22 de 
octubre de 2019, siendo el último puesto desempeñado el de Policía Tercero en el Departamento de Administración de 
Personal Policial, Control Vehicular y Radiocomunicación de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal, percibiendo un 
sueldo de $20,379.90 (Veinte mil trescientos setenta y nueve pesos 90/100 M.N.). Con fundamento en el artículo 41 ter, 
fracción IV, de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, le corresponde al trabajador el 80% (ochenta por ciento) del 
sueldo que venía percibiendo, resultando la cantidad de $16,303.92 (Dieciséis mil trescientos tres pesos 92/100 M.N.), más 
la cantidad de $1,811.55 (Mil ochocientos once pesos 55/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de $18,115.47 
(DIECIOCHO MIL CIENTO QUINCE PESOS 47/100 M.N.), en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 
60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende del acta de nacimiento número 131, libro 2, oficialía 2 suscrita por la 
Lic. Laura Martinez Lara, Oficial del Registro Civil del Estado de Guanajuato, el C. JOSÉ ABUNDIO CRUZ TIERRABLANCA 
nació el 13 de julio de 1958, en Guanajuato. 
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10. Que el artículo 140, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de más de 6 
meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 21 años. 
 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción 
III, inciso d) de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, para el otorgamiento de la pensión por vejez, resulta viable 
la petición que realiza el Municipio de Querétaro, Qro., para conceder el mencionado derecho al C. JOSÉ ABUNDIO CRUZ 
TIERRABLANCA, por haber cumplido 21 años de servicio, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad 
correspondiente al 80% (ochenta por ciento) del último sueldo percibido, más sus quinquenios, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. JOSÉ ABUNDIO CRUZ TIERRABLANCA 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 147, fracción I y 148 de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso d) de la Ley de Seguridad para el 
Estado de Querétaro de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados 
al Municipio de Querétaro, Qro., se concede pensión por vejez al C. JOSÉ ABUNDIO CRUZ TIERRABLANCA, quien el último 
cargo que desempeñara era el de Policía Tercero en el Departamento de Administración de Personal Policía, Control Vehicular 
y Radiocomunicación de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $18,115.47 (DIECIOCHO MIL CIENTO QUINCE PESOS 47/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 80% (ochenta 
por ciento) del último salario, más quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JOSÉ ABUNDIO CRUZ TIERRABLANCA, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 
 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 
fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. José 
Abundio Cruz Tierrablanca. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día catorce de diciembre del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia, la remuneración económica que corresponda para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al 
trabajo digno y socialmente útil. 
 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan 
las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y 
sus disposiciones reglamentarias. 
 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 

4. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de 
sus servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 
que a la letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal 
y los quinquenios”. 
 

5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo 
ordenamiento en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá sobre 
solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 

6. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone 
el artículo 133 de la Ley en comento.  
 

7. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, se encuentren en 
los supuestos de años de servicios previstos en el artículo 141”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado 
ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad 
percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los 
porcentajes señalados en el mismo. 
 

8. Que por escrito de fecha 26 de abril de 2019, el C. MANUEL MEZA LIRA solicitó al Mtro. Luis Bernardo 
Nava Guerrero, Presidente Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
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9. Que mediante oficio DRH/3245/2019, de fecha 8 de noviembre de 2019, signado por la C.P. Mayra Lorena 
Cervantes Díaz, Directora de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. MANUEL MEZA LIRA. 
 

10. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro., y una vez analizada dicha 
solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se desprendía 
que el C. MANUEL MEZA LIRA contaba con 18 años, 3 meses y 15 días de servicio, otorgándosele la licencia 
de prepensión a partir del 22 de octubre de 2019, siendo el último puesto desempeñado el de Ayudante General 
en el Departamento de Mantenimiento Infraestructura de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 
percibiendo un sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores, como lo establece el artículo 141 de la Ley 
de los Trabajadores en cita, de $4,671.12 (Cuatro mil seiscientos setenta y un pesos 12/100 M.N.). Con 
fundamento en el mismo artículo 141, fracción I, le corresponde al trabajador el 50% (cincuenta por ciento) del 
sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, resultando la cantidad de $2,335.56 
(Dos mil trescientos treinta y cinco pesos 56/100 M.N.), más la cantidad de $357.92 (Trescientos cincuenta y siete 
pesos 92/100 M.N) como quinquenios, lo que hace un total de $2,693.48 (Dos mil seiscientos noventa y tres 
pesos 48/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, 
ya que según se desprende del acta de nacimiento número 180, libro 1, oficialía 1, suscrita por el Lic. Pablo 
Mendoza Gutierrez, Jefe de la Oficina del Archivo General del Registro Civil en Guadalajara, Jalisco, el C. 
MANUEL MEZA LIRA nació el 9 de marzo de 1942, en Guadalajara. 
 

11. Que no obstante lo anterior, el artículo 142 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece 
que la pensión por vejez en ningún caso podrá ser inferior al salario mínimo vigente que corresponda en el 
momento de otorgar la pensión; en ese entendido y basados en la “Resolución del H. Consejo de Representantes 
de la Comisión Nacional de Salarios Mínimos que fija los salarios mínimos general y profesionales vigentes a 
partir del 1 de enero de 2020, publicada en el Diario Oficial de la Federación en fecha 23 de diciembre de 2019, 
y toda vez que el C. MANUEL MEZA LIRA le corresponden por concepto de pensión por vejez una cantidad 
inferior a la establecida como salario mensual mínimo vigente, cuyo resultado se obtiene de multiplicar el salario 
mínimo diario vigente en la zona por el valor promedio mensual, en cumplimiento a lo establecido en el numeral 
anteriormente citado y a la Resolución señalada, se le concede al trabajador una pensión por vejez de $3,745.88 
(TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 88/100 M.N.) mensuales 
 

12. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y haber solicitado al Municipio de Querétaro, Qro., la pensión por vejez, 
con fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el 
análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Municipio solicita a la Legislatura del 
Estado, resuelva la solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida 
dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, 
el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que 
establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio 
y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el 
Municipio de Querétaro, Qro., para conceder el mencionado derecho al C. MANUEL MEZA LIRA, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y 
haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente 
a $3,745.88 (TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 88/100 M.N.) mensuales, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al presupuesto de egresos del Municipio de 
Querétaro, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. MANUEL MEZA LIRA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 fracción 
I, 142, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a 
los servicios prestados al Municipio de Querétaro, Qro., se concede pensión por vejez al C. MANUEL MEZA 
LIRA, quien el último cargo que desempeñara era el de Ayudante General en el Departamento de Mantenimiento 
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Infraestructura de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $3,745.88 (TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 88/100 M.N.) 
mensuales, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. MANUEL MEZA LIRA a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 
 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez al C. Manuel Meza Lira. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día catorce de diciembre del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia, la remuneración económica que corresponda para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al 
trabajo digno y socialmente útil. 
 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan 
las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y 
sus disposiciones reglamentarias. 
 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 

4. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de 
sus servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 
que a la letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal 
y los quinquenios”. 
 

5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo 
ordenamiento en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá sobre 
solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 

6. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone 
el artículo 133 de la Ley en comento.  
 

7. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, se encuentren en 
los supuestos de años de servicios previstos en el artículo 141”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado 
ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad 
percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los 
porcentajes señalados en el mismo. 
 

8. Que por escrito de fecha 6 de febrero de 2019, el C. JOSÉ MARIANO NÚÑEZ RODRÍGUEZ solicitó al Mtro. 
Luis Bernardo Nava Guerrero, Presidente Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 
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9. Que mediante oficio DRH/3249/2019, de fecha 8 de noviembre de 2019, signado por la C.P. Mayra Lorena 
Cervantes Díaz, Directora de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. JOSÉ MARIANO NÚÑEZ 
RODRÍGUEZ. 
 

10. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro., y una vez analizada dicha 
solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se desprendía 
que el C. JOSÉ MARIANO NÚÑEZ RODRÍGUEZ contaba con 18 años, 4 meses y 2 días de servicio, 
otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 22 de octubre de 2019, siendo el último puesto desempeñado 
el de Ayudante General en el Departamento de Mantenimiento de Áreas Verdes de la Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales, percibiendo un sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores, como lo establece el 
artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita, de $4,582.84 (Cuatro mil quinientos ochenta y dos pesos 
84/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141, fracción I, le corresponde al trabajador el 50% (cincuenta 
por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, resultando la cantidad 
de $2,291.42 (Dos mil doscientos noventa y un pesos 42/100 M.N.), más la cantidad de $357.92 (Trescientos 
cincuenta y siete pesos 92/100 M.N) como quinquenios, lo que hace un total de $2,649.34 (Dos mil seiscientos 
cuarenta y nueve pesos 34/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta 
años de edad, ya que según se desprende del acta de nacimiento número 3159, libro 8, oficialía 1, suscrita por 
la C. Susana Alejandra Rico Sinecio, Oficial del Registro Civil de Querétaro, el C. JOSÉ MARIANO NÚÑEZ 
RODRÍGUEZ nació el 17 de octubre de 1957, en Querétaro. 
 

11. Que no obstante lo anterior, el artículo 142 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece 
que la pensión por vejez en ningún caso podrá ser inferior al salario mínimo vigente que corresponda en el 
momento de otorgar la pensión; en ese entendido y basados en la “Resolución del H. Consejo de Representantes 
de la Comisión Nacional de Salarios Mínimos que fija los salarios mínimos general y profesionales vigentes a 
partir del 1 de enero de 2020, publicada en el Diario Oficial de la Federación en fecha 23 de diciembre de 2019, 
y toda vez que el C. JOSÉ MARIANO NÚÑEZ RODRÍGUEZ le corresponden por concepto de pensión por vejez 
una cantidad inferior a la establecida como salario mensual mínimo vigente, cuyo resultado se obtiene de 
multiplicar el salario mínimo diario vigente en la zona por el valor promedio mensual, en cumplimiento a lo 
establecido en el numeral anteriormente citado y a la Resolución señalada, se le concede al trabajador una 
pensión por vejez de $3,745.88 (TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 88/100 M.N.) 
mensuales 
 

12. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y haber solicitado al Municipio de Querétaro, Qro., la pensión por vejez, 
con fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el 
análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Municipio solicita a la Legislatura del 
Estado, resuelva la solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida 
dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, 
el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que 
establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio 
y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el 
Municipio de Querétaro, Qro., para conceder el mencionado derecho al C. JOSÉ MARIANO NÚÑEZ 
RODRÍGUEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la 
cantidad correspondiente a $3,745.88 (TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 88/100 M.N.) 
así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 

AL C. JOSÉ MARIANO NÚÑEZ RODRÍGUEZ 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 fracción 
I, 142, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a 
los servicios prestados al Municipio de Querétaro, Qro., se concede pensión por vejez al C. JOSÉ MARIANO 
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NÚÑEZ RODRÍGUEZ, quien el último cargo que desempeñara era el de Ayudante General en el Departamento 
de Mantenimiento de Áreas Verdes de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $3,745.88 (TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 
88/100 M.N.) mensuales, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JOSÉ MARIANO NÚÑEZ 
RODRÍGUEZ a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 
 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez al C. José Mariano Núñez Rodríguez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día catorce de diciembre del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia, la remuneración económica que corresponda para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al 
trabajo digno y socialmente útil. 
 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan 
las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y 
sus disposiciones reglamentarias. 
 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 

4. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de 
sus servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 
que a la letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal 
y los quinquenios”. 
 

5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo 
ordenamiento en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá sobre 
solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 

6. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone 
el artículo 133 de la Ley en comento.  
 

7. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, se encuentren en 
los supuestos de años de servicios previstos en el artículo 141”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado 
ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad 
percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los 
porcentajes señalados en el mismo. 
 

8. Que por escrito de fecha 6 de febrero de 2019, el C. ANICETO RODRIGO LORENZO solicitó al Mtro. Luis 
Bernardo Nava Guerrero, Presidente Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado 
de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
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9. Que mediante oficio DRH/3248/2019, de fecha 8 de noviembre de 2019, signado por la C.P. Mayra Lorena 
Cervantes Díaz, Directora de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. ANICETO RODRIGO 
LORENZO. 
 

10. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro., y una vez analizada dicha 
solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se desprendía 
que el C. ANICETO RODRIGO LORENZO contaba con 18 años, 6 meses y 17 días de servicio, otorgándosele 
la licencia de prepensión a partir del 22 de octubre de 2019, siendo el último puesto desempeñado el de Jardinero 
en el Departamento de Mantenimiento de Áreas Verdes de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 
percibiendo un sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores, como lo establece el artículo 141 de la Ley 
de los Trabajadores en cita, de $4,582.71 (Cuatro mil quinientos ochenta y dos pesos 71/100 M.N.). Con 
fundamento en el mismo artículo 141, fracción I, le corresponde al trabajador el 50% (cincuenta por ciento) del 
sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, resultando la cantidad de $2,291.35 
(Dos mil doscientos noventa y un pesos 35/100 M.N.), más la cantidad de $357.90 (Trescientos cincuenta y siete 
pesos 90/100 M.N) como quinquenios, lo que hace un total de $2,649.25 (Dos mil seiscientos cuarenta y nueve 
pesos 25/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, 
ya que según se desprende del acta de nacimiento número 5, libro 1, oficialía 1, suscrita por la M. en D. Lorena 
Montes Hernández, entonces Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro, el C. ANICETO RODRIGO 
LORENZO nació el 19 de marzo de 1955, en Querétaro. 
 

11. Que no obstante lo anterior, el artículo 142 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece 
que la pensión por vejez en ningún caso podrá ser inferior al salario mínimo vigente que corresponda en el 
momento de otorgar la pensión; en ese entendido y basados en la “Resolución del H. Consejo de Representantes 
de la Comisión Nacional de Salarios Mínimos que fija los salarios mínimos general y profesionales vigentes a 
partir del 1 de enero de 2020, publicada en el Diario Oficial de la Federación en fecha 23 de diciembre de 2019, 
y toda vez que el C. ANICETO RODRIGO LORENZO le corresponden por concepto de pensión por vejez una 
cantidad inferior a la establecida como salario mensual mínimo vigente, cuyo resultado se obtiene de multiplicar 
el salario mínimo diario vigente en la zona por el valor promedio mensual, en cumplimiento a lo establecido en el 
numeral anteriormente citado y a la Resolución señalada, se le concede al trabajador una pensión por vejez de 
$3,745.88 (TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 88/100 M.N.) mensuales 
 

12. Que el artículo 140, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador una 
antigüedad de 19 años. 
 
Al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y haber solicitado al Municipio de Querétaro, Qro., la pensión por vejez, con fundamento en 
los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos 
los documentos que la Ley establece, dicho Municipio solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de 
pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder 
Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 
132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la 
solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Municipio de 
Querétaro, Qro., para conceder el mencionado derecho al C. ANICETO RODRIGO LORENZO, por haber cubierto 
todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber 
cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente a 
$3,745.88 (TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 88/100 M.N.) así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, 
Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 

AL C. ANICETO RODRIGO LORENZO 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 fracción 
I, 142, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a 
los servicios prestados al Municipio de Querétaro, Qro., se concede pensión por vejez al C. ANICETO RODRIGO 
LORENZO, quien el último cargo que desempeñara era el de Jardinero en el Departamento de Mantenimiento de 
Áreas Verdes de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $3,745.88 (TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 88/100 M.N.) 
mensuales, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. ANICETO RODRIGO LORENZO 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 
 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez al C. Aniceto Rodrigo Lorenzo. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día catorce de diciembre del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
Y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona se 
le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo por 
consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, 
el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, física 
o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad humana 
intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en 
las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá 
sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”.  
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún trabajador 
hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos para el 
trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 

1. Nombre del trabajador; 
 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 
3. Empleo, cargo o comisión; 
 
4. Sueldo mensual; 
 
5. Quinquenio mensual; y 
 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo 
no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 



17 de febrero de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 5731 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que 
autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 
 

6. Que por escrito de fecha 5 de agosto de 2020, la C. ROSENDA GARCÍA PACHECO solicita al Lic. Héctor Ernesto Bravo 
Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura 
del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio DRH/1613/2020, de fecha 11 de agosto de 2020, signado por el Lic. José de la Garza Pedraza, 
Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, 
formal solicitud de jubilación a favor de la C. ROSENDA GARCÍA PACHECO. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento a la 
resolución dictada en fecha 31 de octubre de 2019, por el Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el 
Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 1327/2019, y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que la C. ROSENDA GARCÍA PACHECO, contaba con 28 años, 9 meses 
y 5 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 1 de septiembre de 2020, siendo el último puesto 
desempeñado el de Receptor adscrita a la Dirección de Ingresos de la Secretaría de Planeación y Finanzas, percibiendo un 
sueldo de $13,011.00 (Trece mil once pesos 00/100 M.N.) más la cantidad de $4,144.64 (Cuatro mil ciento cuarenta y cuatro 
pesos 64/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $17,155.64 (DIECISIETE MIL CIENTO CINCUENTA 
Y CINCO PESOS 64/100 M.N.) por concepto de salario en forma mensual. 
 
9. Que el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de más de 6 
meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora una antigüedad de 29 
años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado y haber 
solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 del 
ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, 
una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del 
Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, 
este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin 
que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación 
anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el 
mencionado derecho a la C. ROSENDA GARCÍA PACHECO, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado 
de Querétaro, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo 
y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que 
le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. ROSENDA GARCÍA PACHECO 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado 
de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede jubilación a la C. ROSENDA 
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GARCÍA PACHECO quien el último cargo que desempeñara era el de Receptor adscrita a la Dirección de Ingresos de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad $17,155.64 
(DIECISIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO PESOS 64/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) 
de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. ROSENDA GARCÍA PACHECO a partir 
del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 

PRESIDENTA 
Rúbrica 

 
DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 
fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. Rosenda García 
Pacheco. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día catorce de diciembre del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”.  
 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que 
el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 
cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 13 de agosto de 2020, el C. JORGE VILLALBA GALEANA solicita al Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la 
jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Gobierno del Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio DRH/2567/2020, de fecha 13 de agosto de 2020, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. JORGE VILLALBA GALEANA. 
 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento 
a la resolución dictada en fecha 26 de diciembre de 2019, por el Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 1551/2019, y el artículo 18, fracción 
X, segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores 
al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada dicha solicitud, como 
lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que el C. JORGE 
VILLALBA GALEANA, contaba con 31 años, 3 meses y 30 días de servicio, otorgándosele la licencia de 
prejubilación a partir del 1 de septiembre de 2020, siendo el último puesto desempeñado el de Oficial de Partes 
adscrito a la Dirección de Ingresos de la Secretaría de Planeación y Finanzas, percibiendo un sueldo de 
$15,021.00 (Quince mil veintiún pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $5,356.50 (Cinco mil trescientos 
cincuenta y seis pesos 50/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $20,377.50 (VEINTE 
MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 50/100 M.N.) por concepto de salario en forma mensual. 
 

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los 
artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de 
jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo 
publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a 
efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se 
obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación 
anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para 
conceder el mencionado derecho al C. JORGE VILLALBA GALEANA, por haber cubierto todos y cada uno de 
los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el 
desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. JORGE VILLALBA GALEANA 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho 
Poder, se concede jubilación al C. JORGE VILLALBA GALEANA quien el último cargo que desempeñara era el 
de Oficial de Partes adscrito a la Dirección de Ingresos de la Secretaría de Planeación y Finanzas, asignándosele 
por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad $20,377.50 (VEINTE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE 
PESOS 50/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios 
que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JORGE VILLALBA GALEANA 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su 
baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 

PRESIDENTA 
Rúbrica 

 
DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Jorge Villalba Galeana. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día catorce de diciembre del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia, la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan 
las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y 
sus disposiciones reglamentarias. 
 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerido para cada profesión u oficio, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por 
el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 

4. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de 
sus servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 
que a la letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal 
y los quinquenios”. 
 

5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo 
ordenamiento en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá sobre 
solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 

6. Que es de explorado derecho que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone 
el artículo 133 de la Ley en comento.  
 

7. Que además la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, cumplan con los 
requisitos establecidos en la Ley. 
 

8. Que por escrito de fecha 6 de mayo de 2016, la C. MARÍA ASUNCIÓN LUZ BALDERAS PADILLA solicitó 
al M. en D. Marcos Aguilar Vega, entonces Presidente Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a 
que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 147, fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

9. Que mediante oficio DRH/1484/2016 de fecha 8 de septiembre de 2016, signado por el Lic. José Antonio 
Arreguín Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el Poder 
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Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor de la C. MARÍA ASUNCIÓN 
LUZ BALDERAS PADILLA; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

10. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro., y una vez analizada dicha 
solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se desprendía 
que la C. MARÍA ASUNCIÓN LUZ BALDERAS PADILLA contaba con 26 años, 3 meses y 10 días de servicio, 
otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 16 de agosto de 2016, siendo el último puesto desempeñado 
el de Intendente Vía Pública en el Departamento de Aseo Público de la Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales, percibiendo un sueldo mensual de $4,317.00 (Cuatro mil trescientos diecisiete pesos 00/100 M.N.). 
Con fundamento en la Cláusula 30 del Convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro, le corresponde a la trabajadora el 90% (noventa por ciento) 
del sueldo que venía percibiendo, resultando la cantidad de $3,885.30 (Tres mil ochocientos ochenta y cinco 
pesos 30/100 M.N.), más la cantidad de $479.67 (Cuatrocientos setenta y nueve pesos 67/100 M.N.) como 
quinquenios, lo que hace un total de $4,364.97 (CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 
97/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que 
según se desprende del acta de nacimiento número 491, Oficialía 4, Libro 3, suscrita por la C. Rosa Ma. de Jesús 
Brewer Ballesteros, Oficial del Registro Civil del Municipio de Querétaro, Qro., la C. MARÍA ASUNCIÓN LUZ 
BALDERAS PADILLA nació el 24 de julio de 1948, en Buenavista, Qro. 
 

11. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 30 del Convenio laboral que contiene las condiciones 
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro, en cumplimiento de la Resolución 
de fecha 28 de agosto de 2020, emitida dentro del expediente de amparo 282/2020, por el Juzgado Sexto de 
Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro y haber solicitado al Municipio de Querétaro, 
Qro., la pensión por vejez, con fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes 
mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Municipio 
solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 130 de la 
multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet, por un 
periodo de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones 
al mismo, como lo establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y 
derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición 
que realiza el Municipio de Querétaro, Qro., para conceder el mencionado derecho a la C. MARÍA ASUNCIÓN 
LUZ BALDERAS PADILLA, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y la Cláusula 30 del Convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo 
de los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro establecen y haber cumplido más de 60 años de edad, 
concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 90% (noventa por ciento) del sueldo que 
venía percibiendo por el desempeño de su puesto, y sus quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. MARÍA ASUNCIÓN LUZ BALDERAS PADILLA  

 
Artículo Primero. Se deja insubsistente el “DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ A 
LA C. MARÍA ASUNCIÓN LUZ BALDERAS PADILLA”, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro “La Sombra de Arteaga” en fecha 29 de junio de 2018. 
 
Artículo Segundo. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 147, 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 30 del Convenio laboral que 
contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Querétaro, Qro., se concede pensión por vejez a la C. 
MARÍA ASUNCIÓN LUZ BALDERAS PADILLA, quien el último cargo que desempeñara era el de Intendente 
Vía Pública en el Departamento de Aseo Público de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $4,364.97 (CUATRO MIL TRESCIENTOS 
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SESENTA Y CUATRO PESOS 97/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 90% (noventa por ciento) del sueldo 
mensual que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, y sus quinquenios, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Asimismo, en virtud de que hubo un aumento en la pensión por vejez de la C. MARÍA ASUNCIÓN LUZ 
BALDERAS PADILLA, se ordena, en caso de ser procedente, se cubran las diferencias que se actualicen en su 
favor. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Artículo Tercero. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MARÍA ASUNCIÓN LUZ 
BALDERAS PADILLA, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, 
por haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 

PRESIDENTA 
Rúbrica 

 
DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez a la C. María Asunción Luz Balderas Padilla. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día catorce de diciembre del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan 
las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y 
sus disposiciones reglamentarias. 
 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del 
Estado. 
 
4. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de 
sus servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 
que a la letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal 
y los quinquenios”. 
 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo 
ordenamiento en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre 
solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
6. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone 
el artículo 133 de la Ley en comento.  
 
7. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, cumplan con los 
requisitos establecidos en la Ley. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto 
de la pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador 
en los cinco últimos años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 
8. Que por escrito de fecha 8 de enero de 2020, el C. J. VALENTÍN CALIXTO JIMÉNEZ solicitó al Lic. José 
Francisco Pérez Uribe, Director de Recursos Humanos del Municipio de Corregidora, Qro., su intervención ante 
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la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a 
que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
9. Que mediante oficio SAY/DAC/AC/742/2020, de fecha 9 de junio de 2020, signado por el Lic. José Francisco 
Pérez Uribe, Director de Recursos Humanos del Municipio de Corregidora, Qro., se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. J. VALENTÍN CALIXTO 
JIMÉNEZ, lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 
 
10. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Corregidora, Qro., y una vez analizada dicha 
solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se desprendía 
que el C. J. VALENTÍN CALIXTO JIMÉNEZ, contaba con 25 años, 4 meses y 13 días de servicio, otorgándosele 
la licencia de prepensión a partir del 1 de marzo de 2020, siendo el último puesto desempeñado el de Auxiliar de 
Mantenimiento General adscrito a la Dirección de Mantenimiento Urbano, percibiendo un sueldo promedio de los 
cinco últimos años anteriores, como lo establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita, de 
$8,162.95 (Ocho mil ciento sesenta y dos pesos 95/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141, fracción 
VII, le corresponde al trabajador el 75% (setenta y cinco por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años 
anteriores que venía percibiendo, resultando la cantidad de $6,122.21 (Seis mil ciento veintidós pesos 21/100 
M.N.), más la cantidad de $2,580.00 (Dos mil quinientos ochenta pesos 00/100 M.N) como quinquenios, lo que 
hace un total de $8,702.21 (OCHO MIL SETECIENTOS DOS PESOS 21/100 M.N.) en forma mensual, pues 
cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según se desprende del acta de 
nacimiento de la oficialía 1, libro 1, acta 99, suscrita por el Lic. José Luis Martínez Magdaleno, Dirección Estatal 
del Registro Civil del Estado de Querétaro, el C. J. VALENTÍN CALIXTO JIMÉNEZ, nació el 14 de febrero de 
1955, en Huimilpan, Qro. 
 
11. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y haber solicitado al Municipio de Corregidora, Qro., la pensión por vejez, 
con fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el 
análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Municipio solicita a la Legislatura del 
Estado, resuelva la solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida 
dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, 
el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que 
establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio 
y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el 
Municipio de Corregidora, Qro., para conceder el mencionado derecho al C. J. VALENTÍN CALIXTO JIMÉNEZ, 
por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
establece y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad 
correspondiente al 75% (setenta y cinco por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que 
venía percibiendo por el desempeño de su puesto, y sus quinquenios, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Corregidora, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. J. VALENTÍN CALIXTO JIMÉNEZ 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 fracción 
VII, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados al Municipio de Corregidora, se concede pensión por vejez al C. J. VALENTÍN CALIXTO 
JIMÉNEZ, quien el último cargo que desempeñara era el de Auxiliar de Mantenimiento General adscrito a la 
Dirección de Mantenimiento Urbano, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $8,702.21 
(OCHO MIL SETECIENTOS DOS PESOS 21/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 75% (setenta y cinco por 
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ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su 
puesto, y sus quinquenios, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Corregidora. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. J. VALENTÍN CALIXTO 
JIMÉNEZ, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTE. 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 
 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez al C. J. Valentín Calixto Jiménez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día catorce de diciembre del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al 
trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de 
sus servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 
que a la letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal 
y los quinquenios”. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo 
ordenamiento en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá sobre 
solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone 
el artículo 133 de la Ley en comento.  
 
6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte 
años de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión 
por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco 
últimos años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 
7. Que por escrito de fecha 10 de diciembre de 2019, el C. MIGUEL ÁNGEL PACHECO GÓMEZ solicitó al 
M.V.Z. Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante 
la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a 
que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147, fracción I y 148 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 



17 de febrero de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 5743 

8. Que mediante oficio DRH/5063/2019, de fecha 10 de diciembre de 2019, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. MIGUEL ÁNGEL PACHECO GÓMEZ. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y una vez analizada 
dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
deduce que la C. MIGUEL ÁNGEL PACHECO GÓMEZ contaba con 22 años, 1 mes y 15 días de servicio, 
otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 1 de enero de 2020, siendo el último puesto desempeñado el 
de Jefe de Área de Archivo adscrito a la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor, percibiendo un sueldo y 
quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores, como lo establece el artículo 141 de la Ley de los 
Trabajadores en cita, de $21,190.38 (Veintiún mil ciento noventa pesos 38/100 M.N.). Con fundamento en el 
mismo artículo 141 fracción IV, le corresponde al trabajador el 60% (Sesenta por ciento) de la suma del sueldo y 
quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, resultando la cantidad de 
$12,714.22 (DOCE MIL SETECIENTOS CATORCE PESOS 22/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con 
el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprendía del acta de nacimiento 
número 1406, libro 4, Oficialía 1, suscrita por el Lic. José Luis Martínez Magdaleno, Jefe de Departamento 
Operativo y Encargado de Despacho de la Dirección Estatal del Registro Civil de Querétaro, el C. MIGUEL 
ÁNGEL PACHECO GÓMEZ nació el 6 de diciembre 1959, en Querétaro, Qro. 
 
10. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y haber solicitado al Poder Ejecutivo, la pensión por vejez, con fundamento 
en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado 
todos los documentos que la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud 
de pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder 
Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 
132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la 
solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. MIGUEL ÁNGEL PACHECO GÓMEZ, por 
haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
establece y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad 
correspondiente al 60% (Sesenta por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos 
años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. MIGUEL ÁNGEL PACHECO GÓMEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141, fracción 
IV, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede pensión por vejez a la C. MIGUEL 
ÁNGEL PACHECO GÓMEZ quien el último cargo que desempeñara era el de Jefe de Área de Archivo adscrito 
a la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad 
de $12,714.22 (DOCE MIL SETECIENTOS CATORCE PESOS 22/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 60% 
(Sesenta por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía 
percibiendo por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. MIGUEL ÁNGEL PACHECO 
GÓMEZ a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
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TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 

PRESIDENTA 
Rúbrica 

 
 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez al C. Miguel Ángel Pacheco Gómez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día catorce de diciembre del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al 
trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de 
sus servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 
que a la letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal 
y los quinquenios”. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo 
ordenamiento en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá sobre 
solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone 
el artículo 133 de la Ley en comento.  
 
6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte 
años de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión 
por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco 
últimos años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 
7. Que por escrito de fecha 17 de diciembre de 2019, el C. ARMANDO VIESCA SEGURA solicitó al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a 
que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147, fracción I y 148 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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8. Que mediante oficio DRH/5161/2019, de 17 de diciembre de 2019, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. ARMANDO VIESCA SEGURA. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y una vez analizada 
dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
deduce que el C. ARMANDO VIESCA SEGURA contaba con 19 años, 2 meses y 25 días de servicio, 
otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 1 de febrero de 2020, siendo el último puesto desempeñado 
el Coordinador del CEFAC adscrito a la Dirección de Educación Artística y Servicios Culturales de la Secretaría 
de Cultura, percibiendo un sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores, como lo establece 
el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita, de $30,514.28 (Treinta mil quinientos catorce pesos 28/100 
M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141 fracción I, le corresponde al trabajador el 50% (Cincuenta por 
ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, 
resultando la cantidad de $15,257.14 (QUINCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 14/100 M.N.) 
en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se 
desprendía del acta de nacimiento número 149, libro 30, Oficialía 8, suscrita por el Lic. Manuel Becerra García, 
Director del Registro Civil del Distrito Federal, el C. ARMANDO VIESCA SEGURA nació el 12 de agosto de 1954, 
en el entonces Distrito Federal. 
 
10. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y haber solicitado al Poder Ejecutivo, la pensión por vejez, con fundamento 
en los artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado 
todos los documentos que la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud 
de pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder 
Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 
132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la 
solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. ARMANDO VIESCA SEGURA, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y 
haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente 
al 50% (cincuenta por ciento) del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía 
percibiendo por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan, 
con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. ARMANDO VIESCA SEGURA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141, fracción 
I, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede pensión por vejez al C. ARMANDO 
VIESCA SEGURA quien el último cargo que desempeñara era el Coordinador del CEFAC adscrito a la Dirección 
de Educación Artística y Servicios Culturales de la Secretaría de Cultura, asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $15,257.14 (QUINCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 14/100 
M.N.) mensuales, equivalentes 50% (cincuenta por ciento) del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos 
años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales 
y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. ARMANDO VIESCA SEGURA 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 
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TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 

PRESIDENTA 
Rúbrica 

 
DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez al C. Armando Viesca Segura. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día catorce de diciembre del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia, la remuneración económica que le corresponda, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo prevé que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De la misma forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
3. Que la referida Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro dispone que un trabajador tiene derecho a 
la jubilación o a la pensión en los casos que la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. igualmente, 
en su artículo 130 menciona que la Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá sobre solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, “Se otorgará pensión 
por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, haya cumplido 
con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o Jubilación, en el siguiente 
orden de beneficiarios. 
 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido…”. 
 
Así también, el artículo 145 de la misma Ley señala que “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o 
pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión equivalente 
a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento”. 
 
5. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 126 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro “El derecho 
a la jubilación y a la Jubilación o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que 
la misma señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una Jubilación, llegasen a fallecer, sus beneficiarios 
tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala esta Ley”. 
 
6. Que mediante escrito de fecha 13 de abril de 2020, la C. MA. DE LOURDES GALLEGOS MERCADO solicita 
al M. V. Z. Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión por muerte a que tiene 
derecho de conformidad con lo previsto en los artículos 126, 144, 145 y 147, fracción II, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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7. Que a través del oficio DRH/1429/2020, de fecha 13 de abril de 2020, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por muerte a favor de la C. MA. DE LOURDES GALLEGOS 
MERCADO. 
 
8. Que mediante constancia de fecha 13 de abril de 2020, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, 
Director de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se hace constar 
que el finado MOISÉS MARENTES MALDONADO tenía la calidad de pensionado, a partir del 26 de enero de 
2011 al 30 de marzo de 2020, fecha en que ocurrió la defunción, haciendo constar además, que el trabajador 
finado percibía la cantidad de $13,825.00 (TRECE MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.) en 
forma mensual. 
 
9. Que el finado MOISÉS MARENTES MALDONADO falleció en fecha 30 de marzo de 2020, a la edad de 70 
años, según se desprendía del acta de defunción número 48, Oficialía 1, Libro 1, suscrita por el Lic. Rafael 
Gutiérrez Martínez, Director General del Registro Civil de Zacatecas, por lo que en términos del artículo 144, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, corresponde el beneficio de la pensión por 
muerte a la C. MA. DE LOURDES GALLEGOS MERCADO, quien acredita el vínculo que tuviera con el finado 
mediante acta de matrimonio número 154, oficialía 1, Libro 1, suscrita por el Lic. Rafael Gutiérrez Martínez, 
Director General del Registro Civil de Zacatecas. 
 
10. Que atendiendo a los requisitos señalados en el artículo 144, fracción I de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y haber solicitado al Poder Ejecutivo de Querétaro la pensión por muerte, con fundamento 
en los artículos 126, 127 y 147, fracción II del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y 
recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva 
la solicitud de pensión por muerte conforme al artículo 144 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, 
este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 
132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la 
solicitud de pensión por muerte anteriormente descrita, se acredita el vínculo que tenía la C. MA. DE LOURDES 
GALLEGOS MERCADO con el finado, resultando viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro para otorgarle la pensión por muerte, al haberse cumplido todos y cada uno de ellos, motivo por el que 
se le concede tal derecho por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la última cantidad percibida 
por el finado, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de 
Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE 
A LA C. MA. DE LOURDES GALLEGOS MERCADO 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 144, 145 y 147, 
fracción II de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro por el finado MOISÉS MARENTES MALDONADO, se 
concede pensión por muerte a su beneficiaria, la C. MA. DE LOURDES GALLEGOS MERCADO, asignándosele 
por este concepto, de acuerdo a las disposiciones legales aplicables, la cantidad de $13,825.00 (TRECE MIL 
OCHOCIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la 
última cantidad que percibía el finado, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MA. DE LOURDES GALLEGOS 
MERCADO, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último pago. 
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TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 

PRESIDENTA 
Rúbrica 

 
DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por muerte a la C. Ma. De Lourdes Gallegos Mercado. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día catorce de diciembre del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia, la remuneración económica que le corresponda, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo prevé que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De la misma forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
3. Que la referida Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro dispone que un trabajador tiene derecho a 
la jubilación o a la pensión en los casos que la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. igualmente, 
en su artículo 130 menciona que la Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá sobre solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, “Se otorgará pensión 
por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, haya cumplido 
con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o Jubilación, en el siguiente 
orden de beneficiarios. 
 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido…”. 
 
Así también, el artículo 145 de la misma Ley señala que “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o 
pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión equivalente 
a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento”. 
 
5. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 126 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro “El derecho 
a la jubilación y a la Jubilación o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que 
la misma señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una Jubilación, llegasen a fallecer, sus beneficiarios 
tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala esta Ley”. 
 
6. Que mediante escrito de fecha 22 de abril de 2020, la C. MARIBEL RENTERÍA GÓMEZ solicita al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión por muerte a que tiene derecho 
de conformidad con lo previsto en los artículos 126, 144, 145 y 147, fracción II, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
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7. Que a través del oficio DRH/1610/2020, de fecha 14 de mayo de 2020, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por muerte a favor de la C. MARIBEL RENTERÍA GÓMEZ. 
 
8. Que mediante constancia de fecha 14 de mayo de 2020, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, 
Director de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se hace constar 
que el finado GUILLERMO FUENTES CRUZ tenía la calidad de jubilado, a partir del 3 de febrero de 2017 al 24 
de febrero de 2020, fecha en que ocurrió la defunción, haciendo constar además, que el trabajador finado percibía 
la cantidad de $45,050.00 (CUARENTA Y CINCO MIL CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) en forma mensual por 
concepto de jubilación. 
 
9. Que el finado GUILLERMO FUENTES CRUZ falleció en fecha 24 de febrero de 2020, a la edad de 58 años, 
según se desprendía del acta de defunción número 78, Oficialía 6, Libro 1, suscrita por el Lic. José Luis Martínez 
Magdaleno, Director Estatal del Registro Civil de Querétaro, por lo que en términos del artículo 144, fracción I, de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, corresponde el beneficio de la pensión por muerte a la C. 
MARIBEL RENTERÍA GÓMEZ, quien acredita el vínculo que tuviera con el finado mediante acta de matrimonio 
número 579, oficialía 1, Libro 3, suscrita por el Lic. José Luis Martínez Magdaleno, Director Estatal del Registro 
Civil de Querétaro. 
 
10. Que atendiendo a los requisitos señalados en el artículo 144, fracción I de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y haber solicitado al Poder Ejecutivo de Querétaro la pensión por muerte, con fundamento 
en los artículos 126, 127 y 147, fracción II del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y 
recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva 
la solicitud de pensión por muerte conforme al artículo 144 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, 
este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 
132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la 
solicitud de pensión por muerte anteriormente descrita, se acredita el vínculo que tenía la C. MARIBEL 
RENTERÍA GÓMEZ con el finado, resultando viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro para otorgarle la pensión por muerte, al haberse cumplido todos y cada uno de ellos, motivo por el que 
se le concede tal derecho por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la última cantidad percibida 
por el finado, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de 
Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE 
A LA C. MARIBEL RENTERÍA GÓMEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 144, 145 y 147, 
fracción II de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro por el finado GUILLERMO FUENTES CRUZ, se concede 
pensión por muerte a su beneficiaria, la C. MARIBEL RENTERÍA GÓMEZ, asignándosele por este concepto, de 
acuerdo a las disposiciones legales aplicables, la cantidad de $45,050.00 (CUARENTA Y CINCO MIL 
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la última cantidad que 
percibía el finado, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MARIBEL RENTERÍA GÓMEZ, 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último pago. 
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TRANSITORIO  

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 

PRESIDENTA 
Rúbrica 

 
DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por muerte a la C. Maribel Rentería Gómez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día catorce de diciembre del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia, la remuneración económica que le corresponda, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo prevé que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De la misma forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
3. Que la referida Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro dispone que un trabajador tiene derecho a 
la jubilación o a la pensión en los casos que la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. igualmente, 
en su artículo 130 menciona que la Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá sobre solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, “Se otorgará pensión 
por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, haya cumplido 
con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o Jubilación, en el siguiente 
orden de beneficiarios. 
 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido…”. 
 
Así también, el artículo 145 de la misma Ley señala que “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o 
pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión equivalente 
a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento”. 
 
5. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 126 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro “El derecho 
a la jubilación y a la Jubilación o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que 
la misma señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una Jubilación, llegasen a fallecer, sus beneficiarios 
tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala esta Ley”. 
 
6. Que mediante escrito de fecha 8 de junio de 2020, la C. JOSEFINA ROSALES DE JESÚS solicita al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión por muerte a que tiene derecho 
de conformidad con lo previsto en los artículos 126, 144, 145 y 147, fracción II, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
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7. Que a través del oficio DRH/1873/2020, de fecha 11 de junio de 2020, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por muerte a favor de la C. JOSEFINA ROSALES DE JESÚS. 
 
8. Que mediante constancia de fecha 11 de junio de 2020, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, 
Director de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se hace constar 
que el finado J. GUADALUPE ABOYTES DE JESÚS tenía la calidad de Pensionado, a partir del 8 de julio de 
2011 al 17 de mayo de 2020, fecha en que ocurrió la defunción, haciendo constar además, que el trabajador 
finado percibía la cantidad de $9,155.00 (NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) en 
forma mensual por concepto de pensión. 
 
9. Que el finado J. GUADALUPE ABOYTES DE JESÚS falleció en fecha 17 de mayo de 2020, a la edad de 
74 años, según se desprendía del acta de defunción número 1953, Oficialía 1, Libro 10, suscrita por el Lic. José 
Luis Martínez Magdaleno, Director Estatal del Registro Civil de Querétaro, por lo que en términos del artículo 144, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, corresponde el beneficio de la pensión por 
muerte a la C. JOSEFINA ROSALES DE JESÚS, quien acredita el vínculo que tuviera con el finado mediante 
acta de matrimonio número 39, oficialía 2, Libro 1, suscrita por el Lic. José Luis Martínez Magdaleno, Director 
Estatal del Registro Civil de Querétaro. 
 
10. Que atendiendo a los requisitos señalados en el artículo 144, fracción I de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y haber solicitado al Poder Ejecutivo de Querétaro la pensión por muerte, con fundamento 
en los artículos 126, 127 y 147, fracción II del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y 
recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva 
la solicitud de pensión por muerte conforme al artículo 144 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, 
este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 
132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la 
solicitud de pensión por muerte anteriormente descrita, se acredita el vínculo que tenía la C. JOSEFINA 
ROSALES DE JESÚS con el finado, resultando viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro para otorgarle la pensión por muerte, al haberse cumplido todos y cada uno de ellos, motivo por el que 
se le concede tal derecho por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la última cantidad percibida 
por el finado, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de 
Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE 
A LA C. JOSEFINA ROSALES DE JESÚS 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 144, 145 y 147, 
fracción II de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro por el finado J. GUADALUPE ABOYTES DE JESÚS, se 
concede pensión por muerte a su beneficiaria, la C. JOSEFINA ROSALES DE JESÚS, asignándosele por este 
concepto, de acuerdo a las disposiciones legales aplicables, la cantidad de $9,155.00 (NUEVE MIL CIENTO 
CINCUENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la última 
cantidad que percibía el finado, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. JOSEFINA ROSALES DE 
JESÚS, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último pago, por concepto 
de pensión por vejez. 
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TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 

PRESIDENTA 
Rúbrica 

 
DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por muerte a la C. Josefina Rosales De Jesús. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día catorce de diciembre del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 

 
 
 
 

  



17 de febrero de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 5757 

FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia, la remuneración económica que le corresponda, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo prevé que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De la misma forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
3. Que la referida Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro dispone que un trabajador tiene derecho a 
la jubilación o a la pensión en los casos que la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. igualmente, 
en su artículo 130 menciona que la Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá sobre solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, “Se otorgará pensión 
por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, haya cumplido 
con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o Jubilación, en el siguiente 
orden de beneficiarios. 
 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido…”. 
 
Así también, el artículo 145 de la misma Ley señala que “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o 
pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión equivalente 
a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento”. 
 
5. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 126 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro “El derecho 
a la jubilación y a la Jubilación o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que 
la misma señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una Jubilación, llegasen a fallecer, sus beneficiarios 
tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala esta Ley”. 
 
6. Que mediante escrito de fecha 3 de junio de 2020, la C. YOLANDA TORRES RODRÍGUEZ solicita al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión por muerte a que tiene derecho 
de conformidad con lo previsto en los artículos 126, 144, 145 y 147, fracción II, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
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7. Que a través del oficio DRH/1812/2020, de fecha 4 de junio de 2020, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por muerte a favor de la C. YOLANDA TORRES RODRÍGUEZ. 
 
8. Que mediante constancia de fecha 4 de junio de 2020, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, 
Director de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se hace constar 
que el finado JUVENAL RIOS HERNÁNDEZ tenía la calidad de jubilado, a partir del 10 de julio de 1998 al 12 de 
abril de 2020, fecha en que ocurrió la defunción, haciendo constar además, que el trabajador finado percibía la 
cantidad de $19,112.00 (DIECINUEVE MIL CIENTO DOCE PESOS 00/100 M.N.) en forma mensual. 
 
9. Que el finado JUVENAL RIOS HERNÁNDEZ falleció en fecha 12 de abril de 2020, a la edad de 71 años, 
según se desprendía del acta de defunción número 1448, Oficialía 1, Libro 8, suscrita por el Lic. José Luis 
Martínez Magdaleno, Director Estatal del Registro Civil de Querétaro, por lo que en términos del artículo 144, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, corresponde el beneficio de la pensión por 
muerte a la C. YOLANDA TORRES RODRÍGUEZ, quien acredita el vínculo que tuviera con el finado mediante 
acta de matrimonio número 1, oficialía 1, Libro 1, suscrita por el Lic. José Luis Martínez Magdaleno, Director 
Estatal del Registro Civil de Querétaro. 
 
10. Que atendiendo a los requisitos señalados en el artículo 144, fracción I de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y haber solicitado al Poder Ejecutivo de Querétaro la pensión por muerte, con fundamento 
en los artículos 126, 127 y 147, fracción II del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y 
recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva 
la solicitud de pensión por muerte conforme al artículo 144 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, 
este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 
132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la 
solicitud de pensión por muerte anteriormente descrita, se acredita el vínculo que tenía la C. YOLANDA TORRES 
RODRÍGUEZ con el finado, resultando viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
para otorgarle la pensión por muerte, al haberse cumplido todos y cada uno de ellos, motivo por el que se le 
concede tal derecho por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la última cantidad percibida por 
el finado, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de 
Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE 
A LA C. YOLANDA TORRES RODRÍGUEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 144, 145 y 147, 
fracción II de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro por el finado JUVENAL RIOS HERNÁNDEZ, se concede 
pensión por muerte a su beneficiaria, la C. YOLANDA TORRES RODRÍGUEZ, asignándosele por este concepto, 
de acuerdo a las disposiciones legales aplicables, la cantidad de $19,112.00 (DIECINUEVE MIL CIENTO DOCE 
PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la última cantidad que percibía el 
finado, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. YOLANDA TORRES 
RODRÍGUEZ, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último pago. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
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LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 

PRESIDENTA 
Rúbrica 

 
DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por muerte a la C. Yolanda Torres Rodríguez. 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día catorce de diciembre del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia, la remuneración económica que le corresponda, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo prevé que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De la misma forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
3. Que la referida Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro dispone que un trabajador tiene derecho a 
la jubilación o a la pensión en los casos que la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. igualmente, 
en su artículo 130 menciona que la Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá sobre solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, “Se otorgará pensión 
por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, haya cumplido 
con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o Jubilación, en el siguiente 
orden de beneficiarios. 
 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido…”. 
 
Así también, el artículo 145 de la misma Ley señala que “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o 
pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión equivalente 
a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento”. 
 
5. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 126 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro “El derecho 
a la jubilación y a la Jubilación o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que 
la misma señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una Jubilación, llegasen a fallecer, sus beneficiarios 
tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala esta Ley”. 
 
6. Que mediante escrito de fecha 2 de junio de 2020, el C. ELISEO LUNA TORRES solicita al M.V.Z. Francisco 
Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 
Estado, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión por muerte a que tiene derecho de 
conformidad con lo previsto en los artículos 126, 144, 145 y 147, fracción II, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
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7. Que a través del oficio DRH/1811/2020, de fecha 4 de junio de 2020, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por muerte a favor del C. ELISEO LUNA TORRES. 
 
8. Que mediante constancia de fecha 4 de junio de 2020, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, 
Director de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se hace constar 
que la finada PIEDAD PEÑALOZA PÉREZ tenía la calidad de pensionada, a partir del 15 de junio de 2007 al 16 
de abril de 2020, fecha en que ocurrió la defunción, haciendo constar además, que la trabajadora finada percibía 
la cantidad de $7,384.00 (SIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) en forma 
mensual por concepto de pensión. 
 
9. Que la pensionada PIEDAD PEÑALOZA PÉREZ falleció en fecha 16 de abril de 2020, a la edad de 83 años, 
según se desprendía del acta de defunción número 1489, Oficialía 1, Libro 8, suscrita por el Lic. José Luis 
Martínez Magdaleno, Director Estatal del Registro Civil de Querétaro, por lo que en términos del artículo 144, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, corresponde el beneficio de la pensión por 
muerte al C. ELISEO LUNA TORRES, quien acredita el vínculo que tuviera con la finada mediante acta de 
matrimonio número 95, oficialía 3, Libro 1, suscrita por el José Luis Martínez Magdaleno, Director Estatal del 
Registro Civil de Querétaro. 
 
10. Que atendiendo a los requisitos señalados en el artículo 144, fracción I de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y haber solicitado al Poder Ejecutivo de Querétaro la pensión por muerte, con fundamento 
en los artículos 126, 127 y 147, fracción II del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y 
recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva 
la solicitud de pensión por muerte conforme al artículo 144 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, 
este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 
132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la 
solicitud de pensión por muerte anteriormente descrita, se acredita el vínculo que tenía el C. ELISEO LUNA 
TORRES con la finada, resultando viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para 
otorgarle la pensión por muerte, al haberse cumplido todos y cada uno de ellos, motivo por el que se le concede 
tal derecho por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la última cantidad percibida por la finada, 
más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE 
AL C. ELISEO LUNA TORRES 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 144, 145 y 147, 
fracción II de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro por la finada PIEDAD PEÑALOZA PÉREZ, se concede 
pensión por muerte a su beneficiario, el C. ELISEO LUNA TORRES, asignándosele por este concepto, de 
acuerdo a las disposiciones legales aplicables, la cantidad de $7,384.00 (SIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA 
Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la última cantidad que 
percibía la finada, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. ELISEO LUNA TORRES, a partir 
del día siguiente a aquél en que la trabajadora fallecida haya disfrutado el último pago. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
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Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 

PRESIDENTA 
Rúbrica 

 
DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por muerte al C. Eliseo Luna Torres. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día catorce de diciembre del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del 
Estado. 
 
3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de 
sus servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 
que a la letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal 
y los quinquenios”. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo 
ordenamiento en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá sobre 
solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone 
el artículo 133 de la Ley en comento.  
 
6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte 
años de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión 
por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco 
últimos años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 
7. Que por escrito de fecha 4 de noviembre de 2019, el C. LUIS OCTAVIO GARCÍA ESPINO solicitó a la M.A.P. 
Bibiana Rodríguez Montes, Rectora de la Universidad Tecnológica de San Juan del Río, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a 
que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147, fracción I y 148 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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8. Que mediante oficio UTSJR REC/187/19, de fecha 14 de noviembre de 2019, signado por la M.A.P. Bibiana 
Rodríguez Montes, Rectora de la Universidad Tecnológica de San Juan del Río, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. LUIS OCTAVIO GARCÍA 
ESPINO. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por la Universidad Tecnológica de San Juan del Río y una vez 
analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
se deduce que el C. LUIS OCTAVIO GARCÍA ESPINO contaba con 19 años, 2 meses y 26 días de servicio, 
otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 1 de enero de 2020, siendo el último puesto desempeñado el 
de Profesor de Tiempo Completo Asociado “C” adscrito a la Universidad Tecnológica de San Juan del Río, 
percibiendo un sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores, como lo establece el artículo 
141 de la Ley de los Trabajadores en cita, de $32,345.45 (Treinta y dos mil trescientos cuarenta y cinco pesos 
45/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141 fracción I, le corresponde al trabajador el 50% (cincuenta 
por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía 
percibiendo, resultando la cantidad de $16,172.72 (DIECISEIS MIL CIENTO SETENTA Y DOS PESOS 72/100 
M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según 
se desprendía del acta de nacimiento número 248, libro 69, oficialía 1, suscrita por la Lic. Inés Aurora Martínez 
Bernal, entonces Directora del Registro Civil en Chihuahua, el C. LUIS OCTAVIO GARCÍA ESPINO nació el 2 
de abril de 1955, en Chihuahua. 
 
10. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y haber solicitado a la Universidad Tecnológica de San Juan del Río, la 
pensión por vejez, con fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una 
vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicha institución solicita a la 
Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; 
una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince 
días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, 
cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y 
derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición 
que realiza la Universidad Tecnológica de San Juan del Río, para conceder el mencionado derecho al C. LUIS 
OCTAVIO GARCÍA ESPINO, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por 
vejez por la cantidad correspondiente al 50% (cincuenta por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio 
de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan, con cargo al presupuesto de asignado a la Universidad Tecnológica de San Juan del Río. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 

AL C. LUIS OCTAVIO GARCÍA ESPINO 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141, fracción 
I, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados a la Universidad Tecnológica de San Juan del Río, se concede pensión por vejez al C. LUIS 
OCTAVIO GARCÍA ESPINO quien el último cargo que desempeñara era el de Profesor de Tiempo Completo 
Asociado “C” adscrito a la Universidad Tecnológica de San Juan del Río, asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $16,172.72 (DIECISEIS MIL CIENTO SETENTA Y DOS PESOS 72/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 50% (cincuenta por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco 
últimos años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales 
y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado a la Universidad Tecnológica de San Juan del 
Río. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. LUIS OCTAVIO GARCÍA 
ESPINO a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE. 

 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 

PRESIDENTA 
Rúbrica 

 
DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez al C. Luis Octavio García Espino. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día catorce de diciembre del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerido para cada profesión u oficio, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por 
el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de 
sus servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 
que a la letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal 
y los quinquenios”. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo 
ordenamiento en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre 
solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone 
el artículo 133 de la Ley en comento.  
 
6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, se encuentren en 
los supuestos de años de servicios previstos en el artículo 141”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado 
ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad 
percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los 
porcentajes señalados en el mismo. 
 
7. Que por escrito de fecha 4 de noviembre de 2019, el C. RICARDO FRANCISCO JOSÉ HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ solicitó al solicitó al M.V.Z. Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado 
de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el 
beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 
141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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8. Que mediante oficio oficio UTSJR REC/185/19, de fecha 14 de noviembre de 2019, signado por la M.A.P. 
Bibiana Rodríguez Montes, Rectora de la Universidad Tecnológica de San Juan del Río, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. RICARDO FRANCISCO 
JOSÉ HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por la Universidad Tecnológica de San Juan del Río, y una vez 
analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
se desprendía que el C. RICARDO FRANCISCO JOSÉ HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ contaba con 16 años, 10 
meses y 14 días de servicio, otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 1 de enero de 2020, siendo el 
último puesto desempeñado el de Profesor de Tiempo Completo Asociado C, percibiendo un sueldo y quinquenios 
promedio de los cinco últimos años anteriores, como lo establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores 
en cita, de $31,991.98 (Treinta y un mil novecientos noventa y un pesos 98/100 M.N.). Con fundamento en el 
mismo artículo 141 fracción I, le corresponde al trabajador el 50% (cincuenta por ciento) de la suma del sueldo y 
quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, resultando la cantidad de 
$15,995.99 (QUINCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 99/100 M.N.) en forma mensual, pues 
cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según se desprende del acta de 
nacimiento 288, del libro 11, oficialía 12, suscrita por el Lic. Manuel Becerra García, Director General del Registro 
Civil del entonces Distrito Federal, el C. RICARDO FRANCISCO JOSÉ HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, nació el 11 
de junio de 1950, en el entonces Distrito Federal. 
 
10. Que el artículo 140, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador una 
antigüedad de 17 años. 
 
Al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y haber solicitado a la Universidad Tecnológica de San Juan del Río, la pensión por vejez, 
con fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el 
análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicha Institución solicita a la Legislatura del 
Estado, resuelva la solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida 
dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, 
el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que 
establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio 
y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza la 
Universidad Tecnológica de San Juan del Río, para conceder el mencionado derecho al C. RICARDO 
FRANCISCO JOSÉ HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de edad, 
concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente 50% (cincuenta por ciento) de la suma del 
sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan, con cargo al presupuesto de egresos asignado a la Universidad 
Tecnológica de San Juan del Río. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. RICARDO FRANCISCO JOSÉ HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141, fracción 
I, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados a la Universidad Tecnológica de San Juan del Río, se concede pensión por vejez al C. 
RICARDO FRANCISCO JOSÉ HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, quien el último cargo que desempeñara era el de 
Profesor de Tiempo Completo Asociado C, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$15,995.99 (QUINCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 99/100 M.N.) mensuales, equivalentes 
50% (cincuenta por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores 
que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto asignado a la Universidad Tecnológica de San Juan del 
Río. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. RICARDO FRANCISCO JOSÉ 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último 
salario, por haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 
 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez al C. Ricardo Francisco José Hernández Hernández. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día catorce de diciembre del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan 
las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y 
sus disposiciones reglamentarias. 
 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del 
Estado. 
 

4. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de 
sus servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 
que a la letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal 
y los quinquenios”. 
 

5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo 
ordenamiento en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre 
solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 

6. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone 
el artículo 133 de la Ley en comento.  
 

7. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, cumplan con los 
requisitos establecidos en la Ley. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto 
de la pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador 
en los cinco últimos años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 

8. Que por escrito de fecha 18 de febrero de 2020, el C. SALVADOR OLVERA CASAS, solicitó al Presidente 
Municipal del Municipio de Corregidora, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto 
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de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

9. Que mediante oficio SAY/DAC/AC/741/2020, de fecha 9 de junio de 2020, signado por el Lic. José Francisco 
Pérez Uribe, Director de Recursos Humanos del Municipio de Corregidora, Qro., se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. SALVADOR OLVERA 
CASAS. 
 

10. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Corregidora, Qro., y una vez analizada dicha 
solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se desprendía 
que el C. SALVADOR OLVERA CASAS contaba con 15 años, 11 meses y 6 días de servicio, otorgándosele la 
licencia de prepensión a partir del 16 de marzo de 2020, siendo el último puesto desempeñado el de Velador 
adscrito a la Dirección de Servicios Urbanos, percibiendo un sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores, 
como lo establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita, de $6,273.82 (Seis mil doscientos setenta 
y tres pesos 82/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141, fracción I, le corresponde al trabajador el 
50% (cincuenta por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, 
resultando la cantidad de $3,136.91 (Tres mil ciento treinta y seis pesos 91/100 m.n.), en forma mensual, pues 
cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según se desprende del acta de 
nacimiento de la oficialía 1, libro 2, acta 442, suscrita por el Lic. José Luis Martínez Magdaleno, Director Estatal 
del Registro Civil de Querétaro, el C. SALVADOR OLVERA CASAS, nació el 19 de noviembre de 1934, en 
Querétaro, Qro. 
 

11. Que no obstante lo anterior, el artículo 142 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece 
que la pensión por vejez en ningún caso podrá ser inferior al salario mínimo vigente que corresponda en el 
momento de otorgar la pensión; en ese entendido y basados en la “Resolución del H. Consejo de Representantes 
de la Comisión Nacional de Salarios Mínimos que fija los salarios mínimos general y profesionales vigentes a 
partir del 1 de enero de 2020, publicada en el Diario Oficial de la Federación en fecha 23 de diciembre de 2019, 
y toda vez que al C. SALVADOR OLVERA CASAS, le corresponde por concepto de pensión por vejez una 
cantidad inferior a la establecida como salario mensual mínimo vigente, cuyo resultado se obtiene de multiplicar 
el salario mínimo diario vigente en la zona por el valor promedio mensual, en cumplimiento a lo establecido en el 
numeral anteriormente citado y a la Resolución señalada, se le concede al trabajador una pensión por vejez de 
$3,745.88 (TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 88/100 M.N.) mensuales. 
 

12. Que el artículo 140, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador una 
antigüedad de 16 años. 
 

Al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y haber solicitado al Municipio de Corregidora, Qro., la pensión por vejez, con fundamento 
en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado 
todos los documentos que la Ley establece, dicho Municipio solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la 
solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este 
Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 
132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la 
solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Municipio de 
Corregidora, Qro., para conceder el mencionado derecho al C. SALVADOR OLVERA CASAS, por haber cubierto 
todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber 
cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele $3,745.88 (TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 
CINCO PESOS 88/100 M.N.) por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Corregidora, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. SALVADOR OLVERA CASAS 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 fracción 
I, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados al Municipio de Corregidora, se concede pensión por vejez al C. SALVADOR OLVERA 
CASAS, quien el último cargo que desempeñara era el de Velador adscrito a la Dirección de Servicios Urbanos, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $3,745.88 (TRES MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PESOS 88/100 M.N.) mensuales, así como los incrementos contractuales y legales que 
le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Corregidora. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. SALVADOR OLVERA CASAS, 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 

PRESIDENTA 
Rúbrica 

 
DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez al C. Salvador Olvera Casas. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día catorce de diciembre del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del 
Estado. 
 
3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de 
sus servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 
que a la letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal 
y los quinquenios”. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo 
ordenamiento en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá sobre 
solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone 
el artículo 133 de la Ley en comento.  
 
6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte 
años de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión 
por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco 
últimos años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 
7. Que por escrito de fecha 13 de noviembre de 2019, el C. ARTURO PACHECO LANNOY solicitó a la M.A.P. 
Bibiana Rodríguez Montes, Rectora de la Universidad Tecnológica de San Juan del Río, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a 
que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147, fracción I y 148 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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8. Que mediante oficio UTSJR REC/186/19, de fecha 14 de noviembre de 2019, signado por la M.A.P. Bibiana 
Rodríguez Montes, Rectora de la Universidad Tecnológica de San Juan del Río, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. ARTURO PACHECO 
LANNOY. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por la Universidad Tecnológica de San Juan del Río y una vez 
analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
se deduce que el C. ARTURO PACHECO LANNOY contaba con 19 años, 11 meses y 28 días de servicio, 
otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 1 de enero de 2020, siendo el último puesto desempeñado el 
de Técnico Docente adscrito a la Universidad Tecnológica de San Juan del Río, percibiendo un sueldo y 
quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores, como lo establece el artículo 141 de la Ley de los 
Trabajadores en cita, de $19,199.98 (Diecinueve mil ciento noventa y nueve pesos 98/100 M.N.). Con fundamento 
en el mismo artículo 141 fracción II, le corresponde al trabajador el 53% (cincuenta y tres por ciento) de la suma 
del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, resultando la 
cantidad de $10,175.98 (DIEZ MIL CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS 98/100 M.N.) en forma mensual, pues 
cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprendía del acta de 
nacimiento número 226, libro 3, juzgado 2, suscrita por el Lic. Hegel Cortés Miranda, entonces Juez de la Oficina 
Central del Registro Civil en el entonces Distrito Federal, el C. ARTURO PACHECO LANNOY nació el 23 de 
noviembre de 1955, en el entonces Distrito Federal. 
 
10. Que el artículo 140, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador una 
antigüedad de 20 años. 
 
Al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y haber solicitado a la Universidad Tecnológica de San Juan del Río, la pensión por vejez, 
con fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el 
análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicha Institución solicita a la Legislatura del 
Estado, resuelva la solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida 
dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, 
el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que 
establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio 
y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza la 
Universidad Tecnológica de San Juan del Río, para conceder el mencionado derecho al C. ARTURO PACHECO 
LANNOY, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la 
cantidad correspondiente al 53% (cincuenta y tres por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de 
los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan, con cargo al presupuesto de asignado a la Universidad Tecnológica de San Juan del Río. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 

AL C. ARTURO PACHECO LANNOY 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141, fracción 
II, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados a la Universidad Tecnológica de San Juan del Río, se concede pensión por vejez al C. 
ARTURO PACHECO LANNOY quien el último cargo que desempeñara era el de Técnico Docente adscrito a la 
Universidad Tecnológica de San Juan del Río, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad 
de $10,175.98 (DIEZ MIL CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS 98/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 53% 
(cincuenta y tres por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores 
que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado a la Universidad Tecnológica de San Juan del 
Río. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. ARTURO PACHECO LANNOY 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE. 

 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 

PRESIDENTA 
Rúbrica 

 
DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez al C. Arturo Pacheco Lannoy. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día catorce de diciembre del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona se 
le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo lícitos, debiendo recibir por 
consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el 
artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala 
que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan las Legislaturas de los Estados, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y sus disposiciones reglamentarias. 
 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo prevé que “Trabajador es la persona física que presta a otra, física o 
moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad humana 
intelectual o material…”. De la misma forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las 
nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 
 
4. Que la referida Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro dispone que un trabajador tiene derecho a la jubilación 
o a la pensión en los casos que la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. igualmente, en su artículo 130 
menciona que la Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme 
a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
 
5. Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, “Se otorgará pensión por muerte 
cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, haya cumplido con los requisitos que esta 
Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, en el siguiente orden de beneficiarios. 
 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido…”. 
 
Así también, el artículo 145 de la misma Ley señala que “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o pensionados que se 
encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión equivalente a la percepción que éstos venían 
percibiendo hasta antes de su fallecimiento”. 
 
6. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 126 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina o 
concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus beneficiarios tendrán 
derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala esta Ley”. 
 
7. Que mediante escrito de fecha 29 de enero de 2019, la C. APOLONIA CRUZ ALEJANDRA, solicita al Lic. Guillermo 
Vega Guerrero, Presidente Municipal de San Juan del Río, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la pensión por muerte a que tiene derecho de conformidad con lo previsto en los artículos 
126, 144, 145 y 147, fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8. Que a través del oficio SAD/710/2019, de fecha 19 de noviembre de 2019, signado por el Lic. Oswaldo Agustín García 
Dupont, Secretario de Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio de San 
Juan del Río, Qro., se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por muerte a 
favor de la C. APOLONIA CRUZ ALEJANDRA. 
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9. Que mediante constancia de fecha 28 de enero de 2019, suscrita por el C.P. Juan Carlos Gonzaga Barrón, Director de 
Recursos Humanos del Municipio de San Juan del Río, Qro., se hace constar que el finado BARTOLO CRUZ JESÚS Y/O 
JOSÉ BARTOLO CRUZ DE JESÚS tenía la calidad de jubilado a partir del 23 de agosto de 2013 al 17 de abril de 2018, fecha 
en que ocurrió la defunción, haciendo constar además, que el finado percibía la cantidad de $3,635.84 (TRES MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 84/100 M.N.) en forma mensual. 
 
10. Que no obstante lo anterior, el artículo 142 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que la 
pensión por vejez en ningún caso podrá ser inferior al salario mínimo vigente que corresponda en el momento de otorgar la 
pensión; en ese entendido y basados en la “Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de Salarios 
Mínimos que fija los salarios mínimos general y profesionales vigentes a partir del 1 de enero de 2020, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación en fecha 23 de diciembre de 2019, y toda vez que el finado BARTOLO CRUZ JESÚS Y/O JOSÉ 
BARTOLO CRUZ DE JESÚS percibía  una cantidad inferior a la establecida como salario mínimo, cuyo resultado se obtiene 
de multiplicar el salario mínimo diario vigente en la zona por el valor promedio mensual, en cumplimiento a lo establecido en 
el numeral anteriormente citado y a la Resolución señalada, se le concede a la beneficiaria, la C. APOLONIA CRUZ 
ALEJANDRA, una pensión por muerte de $3,745.88 (TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 88/100 M.N.) 
mensuales. 
 
11. Que el finado BARTOLO CRUZ JESÚS Y/O JOSÉ BARTOLO CRUZ DE JESÚS, falleció en fecha 17 de abril de 2018, 
a la edad de 71 años, según se desprendía del acta de defunción número 77, Oficialía 2, Libro 1, suscrita por el Lic. José Luis 
Martínez Magdaleno, Jefe de Departamento Operativo y Encargado de Despacho de la Dirección Estatal del Registro Civil de 
Querétaro, por lo que en términos del artículo 144, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
corresponde el beneficio de la pensión por muerte a la C. APOLONIA CRUZ ALEJANDRA quien acredita el vínculo que 
tuviera con el finado mediante acta de matrimonio número 193, Oficialía 1, Libro 1, suscrita por el Lic. José Luis Martínez 
Magdaleno, Jefe de Departamento Operativo y Encargado de Despacho de la Dirección Estatal del Registro Civil. 
 
12. Que atendiendo a los requisitos señalados en el artículo 144, fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro y haber solicitado al Municipio de San Juan del Río, Qro., la pensión por muerte, con fundamento en los artículos 
126, 127 y 147, fracción II del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos 
que la Ley establece, dicho Municipio solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión por muerte conforme 
al artículo 144 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet 
y por un período de quince días naturales el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al 
mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y 
derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por muerte anteriormente descrita, se acredita el vínculo que tenía la 
C. APOLONIA CRUZ ALEJANDRA con el finado, resultando viable la petición que realiza el Municipio de San Juan del Río, 
Qro., para otorgarle la pensión por muerte, al haberse cumplido todos y cada uno de ellos, motivo por el que se le concede tal 
derecho por la cantidad de $3,745.88 (TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 88/100 M.N.) mensuales, 
así como los incrementos legales y contractuales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio 
de San Juan del Río, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE A LA 
C. APOLONIA CRUZ ALEJANDRA. 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 144, 145 y 147, fracción II de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de San 
Juan del Río, Qro., por el finado BARTOLO CRUZ JESÚS Y/O JOSÉ BARTOLO CRUZ DE JESÚS, se concede pensión por 
muerte a su beneficiaria, la C. APOLONIA CRUZ ALEJANDRA, asignándosele por este concepto, de acuerdo a las 
disposiciones legales aplicables, la cantidad de $3,745.88 (TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 88/100 
M.N.) mensuales, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan.  
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de San Juan del Río, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. APOLONIA CRUZ ALEJANDRA a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último pago, por concepto de jubilación.  
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TRANSITORIO  

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 

 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 

DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 
 
 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 
fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por muerte a la C. 
Apolonia Cruz Alejandra. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día catorce de diciembre del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo prevé que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De la misma forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión u oficio, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por 
el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
3. Que la referida Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro dispone que un trabajador tiene derecho a 
la jubilación o a la pensión en los casos que la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. igualmente, 
en su artículo 130 menciona que la Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá sobre solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
 
4. Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, “Se otorgará pensión 
por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, haya cumplido 
con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, en el 
siguiente orden de beneficiarios. 
 

I.  A la esposa o esposo del trabajador fallecido…”. 
 
Así también, el artículo 145 de la misma Ley señala que “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o 
pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión equivalente 
a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento”. 
 
5. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 126 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro “El derecho 
a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de 
éstos, concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos 
que la misma señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 
esta Ley”. 
 
6. Que mediante escrito de fecha 14 de noviembre de 2019, la C. SILVIA SILVA CORREA solicita al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión por muerte a que tiene derecho 
de conformidad con lo previsto en los artículos 126, 144, 145 y 147, fracción II, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
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7. Que a través del oficio DRH/4806/2019, de fecha 14 de noviembre de 2019, signado por el Lic. José de la 
Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por muerte a favor de la C. SILVIA SILVA CORREA. 
 
8. Que mediante constancia de fecha 14 de noviembre de 2019, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo 
Martínez, Director de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se 
hace constar que el finado RAMÓN ORTEGA RUBIO tuvo la calidad de jubilado desde el 9 de octubre al 31 de 
octubre, fecha en que ocurrió la defunción, haciendo constar además, que el trabajador finado percibía la cantidad 
de $31,704.00 (TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS CUATRO PESOS 00/100 M.N.) en forma mensual. 
 
9. Que el finado RAMÓN ORTEGA RUBIO falleció en fecha 31 de octubre de 2019, a la edad de 66 años, 
según se desprendía del acta de defunción número 4171, Oficialía 1, Libro 21, suscrita por el Lic. José Luis 
Martínez Magdaleno, Jefe de Departamento Operativo y Encargado de Despacho de la Dirección Estatal del 
Registro Civil de Querétaro, por lo que en términos del artículo 144, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, corresponde el beneficio de la pensión por muerte a la C. SILVIA SILVA CORREA, quien 
acredita el vínculo que tuviera con el finado mediante acta de matrimonio número 252, Oficialía 3, Libro 1, suscrita 
por el Lic. José Luis Martinez Magdaleno, Jefe de Departamento Operativo y Encargado de Despacho de la 
Dirección Estatal del Registro Civil de Querétaro. 
 
10. Que atendiendo a los requisitos señalados en el artículo 144, fracción I de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y haber solicitado al Poder Ejecutivo de Querétaro la pensión por muerte, con fundamento 
en los artículos 126, 127 y 147, fracción II del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y 
recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva 
la solicitud de pensión por muerte conforme al artículo 144 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, 
este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 
132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la 
solicitud de pensión por muerte anteriormente descrita, se acredita el vínculo que tenía la C. SILVIA SILVA 
CORREA con el finado, resultando viable la petición que realiza al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para 
otorgarle la pensión por muerte, al haberse cumplido todos y cada uno de ellos, motivo por el que se le concede 
tal derecho por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la última cantidad percibida por el finado, 
más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de al 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE 

A LA C. SILVIA SILVA CORREA. 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 144, 145 y 147, 
fracción II de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro por el finado RAMÓN ORTEGA RUBIO, se concede 
pensión por muerte a su beneficiaria, la C. SILVIA SILVA CORREA, asignándosele por este concepto, de acuerdo 
a las disposiciones legales aplicables, la cantidad de $31,704.00 (TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS CUATRO 
PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la última cantidad que percibía el 
finado, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. SILVIA SILVA CORREA, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último pago. 
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TRANSITORIO  

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE. 

 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 

PRESIDENTA 
Rúbrica 

 
DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por muerte a la C. Silvia Silva Correa. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día catorce de diciembre del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
Y 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona se 
le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo por 
consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, 
el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala 
que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan las Legislaturas de los Estados, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y sus disposiciones reglamentarias. 
 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, física 
o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad humana 
intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador 
como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le 
fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de 
raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá 
sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún trabajador 
hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
6. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos para el 
trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 

1. Nombre del trabajador; 
 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 
3. Empleo, cargo o comisión; 
 
4. Sueldo mensual; 
 
5. Quinquenio mensual; y 
 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo 
no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o Jubilación del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente, 
para su posterior remisión a la Legislatura; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 
 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre-Jubilación; y  
 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que 
autorice realizar el trámite de la jubilación o Jubilación ante la Legislatura del Estado”. 

 
7. Que por escrito de fecha 17 de febrero de 2017, la C. MA. ÁNGELA CARRILLO MORA solicitó al Presidente Municipal 
de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio 
de la jubilación a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 138 y 147 fracción I de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las condiciones 
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio DRH/742/2017 de fecha 21 de abril de 2017, signado por el Lic. José Antonio Arreguin Baltazar, 
Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. MA. ÁNGELA CARRILLO MORA. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro., la C. MA. ÁNGELA CARRILLO MORA 
contaba con 27 años, 8 meses y 28 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 25 de octubre de 2016, 
suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, de la que se despende que la trabajadora prestó sus servicios para este Poder del 1 de septiembre 
de 1988 al 20 de febrero de 1989, así como la constancia de fecha 20 de enero de 2017, suscrita por el Lic. José Antonio 
Arreguín Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., de la que se desprende que la trabajadora 
prestó sus servicios para dicho Municipio del 1 de enero de 1990 al 10 de abril de 2017 (otorgándosele la licencia de 
prejubilación a partir del 11 de abril de 2017), siendo el último puesto desempeñado el de Auxiliar de Traslado de Dominio en 
el Departamento de Impuestos Inmobiliarios de la Secretaría de Finanzas, percibiendo un sueldo mensual de $13,611.90 
(Trece mil seiscientos once pesos 90/100 M.N.), más la cantidad de $1,512.43 (Mil quinientos doce pesos 43/100 M. N.) como 
quinquenios, lo que hace un total de $15,124.33 (QUINCE MIL CIENTO VEINTICUATRO PESOS 33/100 M.N.), por concepto 
de salario, en forma mensual, equivalentes al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño 
de su puesto.  
 
10. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de más de 6 
meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora una antigüedad de 28 
años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado y la cláusula 
28 del Convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de 
Querétaro y en cumplimiento de la Resolución de fecha 16 de julio de 2020, emitida dentro del expediente de amparo 
145/2020-V, por el Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro y haber solicitado 
la jubilación al Municipio de Querétaro, Qro., con fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes 
mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Municipio solicita a la 
Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida 
dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el 
predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 
132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de 
jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza dicho Municipio, para conceder el mencionado derecho 
a la C. MA. ÁNGELA CARRILLO MORA, por haber cubierto los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro y la cláusula 28 del Convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Municipio de Querétaro establecen, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien 
por ciento) del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro.  
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. MA. ÁNGELA CARRILLO MORA. 
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Artículo Primero. Se deja insubsistente el “Acuerdo por el que la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de 
Querétaro, rechaza la solicitud de jubilación a favor de la Ciudadana Ma. Ángela Carrillo Mora”, emitido en fecha 16 de enero 
de 2020. 
 
Artículo Segundo. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula 28 del Convenio laboral que contiene las condiciones 
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Municipio de Querétaro, Qro., se concede jubilación a la C. MA. ÁNGELA CARRILLO MORA, quien el último 
cargo que desempeñara era el de Auxiliar de Traslado de Dominio en el Departamento de Impuestos Inmobiliarios de la 
Secretaría de Finanzas, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $15,124.33 (QUINCE MIL CIENTO 
VEINTICUATRO PESOS 33/100 M.N mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios que percibía 
por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Artículo Tercero. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MA. ÁNGELA CARRILLO MORA, a partir 
del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 
 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 
fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. Ma. Ángela 
Carrillo Mora. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día catorce de diciembre del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona se 
le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo por 
consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, 
el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, física 
o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad humana 
intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador 
como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le 
fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de 
raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá 
sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”.  
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún trabajador 
hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
5. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos para el 
trámite de una jubilación son los siguientes: 

 
“I. Jubilación… 

 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 

1. Nombre del trabajador; 
 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 
3. Empleo, cargo o comisión; 
 
4. Sueldo mensual; 
 
5. Quinquenio mensual; y 
 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo 
no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que 
autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 
 

6. Que por escrito de fecha 30 de octubre de 2019, la C. MARÍA GUADALUPE RANGEL SOTO solicitó al Ing. Enrique de 
Echávarri Lary, Coordinador General de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que 
tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147 fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH-517/2019 de fecha 19 de noviembre de 2019, signado por el Lic. Francisco Javier 
Peña Posada, Director de Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. MARÍA GUADALUPE 
RANGEL SOTO. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro 
y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
se deduce que la C. MARÍA GUADALUPE RANGEL SOTO contaba con 30 años, 8 meses y 14 días de servicio, 
otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 16 de noviembre de 2019, siendo el último puesto desempeñado el de 
Directora de Secundaria Foránea, percibiendo un sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores de 
$28,357.28 (VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 28/100 M.N.) en forma mensual, como lo 
establece el artículo 137 de la Ley de los Trabajadores en cita, pues además cumple con el requisito de tener más de 60 
sesenta años de edad, ya que, según se desprendía del acta de nacimiento Número 73, oficialía 1, libro 1, suscrita por la Lic. 
Brenda Azucena Rosas Gamboa, Directora de la Dirección General del Registro Civil de Durango, la C. MARÍA GUADALUPE 
RANGEL SOTO nació el 29 de febrero de 1956, en Durango. 
 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción 
de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora una antigüedad 
de 31 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 136 de la Ley de los Trabajadores del Estado y haber 
solicitado a la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, la jubilación, con fundamento en los 
artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos 
que la Ley establece, dicho Organismo solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al 
artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y 
por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al 
mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y 
derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza la 
Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. 
MARÍA GUADALUPE RANGEL SOTO, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios promedio de los sesenta meses anteriores que percibía 
por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al 
presupuesto asignado a la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. MARÍA GUADALUPE RANGEL SOTO 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 
147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a la 
Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, se concede jubilación a la C. MARÍA GUADALUPE 
RANGEL SOTO quien el último cargo que desempeñara era el de Directora de Secundaria Foránea, asignándosele por este 
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concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $28,357.28 (VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 
28/100 M.N.) mensuales equivalentes al 100 % (Cien por ciento) del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años 
anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado a la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MARÍA GUADALUPE RANGEL SOTO, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el servicio. 

 
 

TRANSITORIO  
 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 

 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 
 

DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 
 
 
 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 
fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. María Guadalupe 
Rangel Soto. 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día catorce de diciembre del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona se 
le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo por 
consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, 
el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, física 
o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad humana 
intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador 
como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le 
fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de 
raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá 
sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún trabajador 
hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
5. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos para el 
trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 

1. Nombre del trabajador; 
 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 
3. Empleo, cargo o comisión; 
 
4. Sueldo mensual; 
 
5. Quinquenio mensual; y 
 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no reconozca 
derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o Jubilación del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente, para su posterior 
remisión a la Legislatura; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin que el 
hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 
 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
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g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre-Jubilación; y  
 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que autorice 
realizar el trámite de la jubilación o Jubilación ante la Legislatura del Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 8 de noviembre de 2017, el C. JOSÉ GUADALUPE ÁLVAREZ RESÉNDIZ solicitó al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio DRH/4438/2017, de fecha 8 de noviembre de 2017, signado por el Lic. José de la Garza Pedraza, 
Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, 
formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. JOSÉ GUADALUPE ÁLVAREZ RESÉNDIZ lo anterior, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y una vez analizada dicha 
solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se desprendía que el C. 
JOSÉ GUADALUPE ÁLVAREZ RESÉNDIZ contaba con 28 años, 3 meses y 23 días de servicio, otorgándosele la licencia de 
prepensión a partir del 1 de enero de 2018, siendo el último puesto desempeñado el de Intendente adscrito a la Dirección de 
Control Patrimonial de Oficialía Mayor, percibiendo un sueldo mensual de $7,993.70 (Siete mil novecientos noventa y tres 
pesos 70/100 M.N.) más la cantidad de $4,591.02 (Cuatro mil quinientos noventa y un pesos 02/100 M. N.) como quinquenios, 
lo que hace un total de $12,584.72 (DOCE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 72/100 M.N.), por concepto de 
salario, en forma mensual, equivalentes al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de 
su puesto.  
 

9. Que en fecha 9 de octubre de 2020 el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Vigésimo Segundo 
Circuito emitió Resolución en el Recurso de Revisión 170/2020, en confirmación de la Resolución de fecha 10 de febrero de 
2020, emitida dentro del expediente de amparo 1539/2019, por el Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Querétaro, promovido por el C. JOSÉ GUADALUPE ÁLVAREZ RESÉNDIZ, la cual establece que al tener 28 
años de servicio, lo correcto es otorgar la jubilación al C. JOSÉ GUADALUPE ÁLVAREZ RESÉNDIZ, en términos del artículo 
18, fracción X del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por lo que, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución en cita, se le otorga 
el beneficio de la jubilación. 
 

10. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado y 
del artículo 18, fracción X del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento de la Resolución de fecha 10 de febrero de 2020, 
emitida dentro del expediente de amparo 1539/2019, por el Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el 
Estado de Querétaro, así como la confirmación de la sentencia dictada en el Recurso de Revisión 170/2020, emitida por el 
Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Vigésimo Segundo Circuito en fecha 9 de octubre de 2020, en 
confirmación de la Resolución de fecha 10 de febrero de 2020, emitida dentro del expediente de amparo 1539/2019, por el 
Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro y haber solicitado la pensión por vejez 
al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes 
mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Poder solicita a la 
Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez 
recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el 
predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 
132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de 
pensión por vejez anteriormente descrita y en cumplimiento de la Resolución dictada en el Recurso de Revisión 170/2020, 
emitida por el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Vigésimo Segundo Circuito en fecha 9 de octubre 
de 2020, en confirmación de la Resolución de fecha 10 de febrero de 2020, emitida dentro del expediente de amparo 
1539/2019, por el Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, resulta viable la 
petición que realiza dicho Poder, no para otorgarle la pensión por vejez, sino para conceder la jubilación al C. JOSÉ 
GUADALUPE ÁLVAREZ RESÉNDIZ, por haber cubierto los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro y el artículo 18, fracción X del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro establecen, por lo que se le concede la jubilación por la 
cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su 
puesto, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro.  
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. JOSÉ GUADALUPE ÁLVAREZ RESÉNDIZ 
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Artículo Primero. Se deja insubsistente el “DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ AL C. JOSÉ 
GUADALUPE ÁLVAREZ RESÉNDIZ”, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga” en fecha 18 de octubre de 2019. 

 
Artículo Segundo. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 138, 147, fracción 
I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, se concede jubilación al C. JOSÉ GUADALUPE ÁLVAREZ RESÉNDIZ quien el último cargo que 
desempeñara era el de Intendente adscrito a la Dirección de Control Patrimonial de Oficialía Mayor, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $12,584.72 (DOCE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 72/100 
M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño 
de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Asimismo, en virtud de que hubo un aumento en la pensión por vejez al cambiarse a jubilación del C. JOSÉ GUADALUPE 
ÁLVAREZ RESÉNDIZ, se ordena, en caso de ser procedente, se cubran las diferencias que se actualicen en su favor. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JOSÉ GUADALUPE ÁLVAREZ RESÉNDIZ, 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 
 

TRANSITORIO 
 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 

PRESIDENTA 
Rúbrica 

 
DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 
fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. José Guadalupe 
Álvarez Reséndiz. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día catorce de diciembre del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por 
el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”.  
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 

1. Nombre del trabajador; 
 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 
3. Empleo, cargo o comisión; 
 
4. Sueldo mensual; 
 
5. Quinquenio mensual; y 
 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 
que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
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b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 
cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado”. 
 

6. Que por escrito de fecha 11 de noviembre de 2019, el C. JOSÉ DE JESÚS ECHEVERRÍA HERNÁNDEZ 
solicitó al M.V.Z. Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la 
jubilación a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 41 bis, fracción III, inciso c) de la 
Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/4738/2019, de fecha 11 de noviembre de 2019, signado por el Lic. José 
de la Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. JOSÉ DE JESÚS ECHEVERRÍA 
HERNÁNDEZ. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. JOSÉ DE 
JESÚS ECHEVERRÍA HERNÁNDEZ contaba con 25 años, 2 meses y 7 días de servicio, otorgándosele la licencia 
de prejubilación a partir del 1 de diciembre de 2019, siendo el último puesto desempeñado el de Policía adscrito 
a la Dirección de Operación Policial de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, percibiendo un sueldo de 
$15,309.00 (Quince mil trescientos nueve pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $3,858.00 (Tres mil 
ochocientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$19,167.00 (DIECINUEVE MIL CIENTO SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) por concepto de salario, en 
forma mensual. 
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
el artículo 41 bis, fracción III, inciso c) de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro para el otorgamiento 
de la jubilación que nos ocupa, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
para conceder el mencionado derecho al C. JOSÉ DE JESÚS ECHEVERRÍA HERNÁNDEZ, por haber cumplido 
25 años, 2 meses y 7 días de servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% 
(cien por ciento) del último salario percibido y quinquenios, más incrementos legales y contractuales que le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. JOSÉ DE JESÚS ECHEVERRÍA HERNÁNDEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c) de la 
Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, en justo reconocimiento a los servicios prestados al Poder 
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Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede jubilación al C. JOSÉ DE JESÚS ECHEVERRÍA HERNÁNDEZ 
quien el último cargo que desempeñara era el de Policía adscrito a la Dirección de Operación Policial de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$19,167.00 (DIECINUEVE MIL CIENTO SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 
100% (cien por ciento) del último salario y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. JOSÉ DE JESÚS ECHEVERRÍA 
HERNÁNDEZ, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio.  
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE. 

 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 

PRESIDENTA 
Rúbrica 

 
DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. José De Jesús Echeverría Hernández. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día catorce de diciembre del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por 
el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”.  
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 
3. Empleo, cargo o comisión; 
 
4. Sueldo mensual; 
 
5. Quinquenio mensual; y 
 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 
que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
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b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de 
la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 

cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 12 de noviembre de 2019, el C. FERNANDO JAVIER JUÁREZ solicitó al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía 
derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 41 bis, fracción III, inciso c) de la Ley de Seguridad para 
el Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/4794/2019, de fecha 13 de noviembre de 2019, signado por el Lic. José 
de la Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. FERNANDO JAVIER JUÁREZ. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. FERNANDO 
JAVIER JUÁREZ contaba con 25 años, 5 meses y 4 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación 
a partir del 1 de enero de 2020, siendo el último puesto desempeñado el de Policía adscrito a la Dirección de 
Operación Policial de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, percibiendo un sueldo de $15,309.00 (Quince mil 
trescientos nueve pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $3,858.00 (Tres mil ochocientos cincuenta y ocho 
pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $19,167.00 (DIECINUEVE MIL CIENTO 
SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual. 
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
el artículo 41 bis, fracción III, inciso c) de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro para el otorgamiento 
de la jubilación que nos ocupa, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
para conceder el mencionado derecho al C. FERNANDO JAVIER JUÁREZ, por haber cumplido 25 años, 5 
meses y 4 días de servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por 
ciento) del último salario percibido y quinquenios, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 

AL C. FERNANDO JAVIER JUÁREZ 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c) de la 
Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, en justo reconocimiento a los servicios prestados al Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede jubilación al C. FERNANDO JAVIER JUÁREZ quien el último 
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cargo que desempeñara era el de Policía adscrito a la Dirección de Operación Policial de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $19,167.00 
(DIECINUEVE MIL CIENTO SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien 
por ciento) del último salario y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. FERNANDO JAVIER JUÁREZ, 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su 
baja en el servicio.  
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 
 
 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Fernando Javier Juárez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día catorce de diciembre del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por 
el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”.  
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 

1. Nombre del trabajador; 
 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 
3. Empleo, cargo o comisión; 
 
4. Sueldo mensual; 
 
5. Quinquenio mensual; y 
 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
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7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 
que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 
cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 15 de noviembre de 2019, el C. SAÚL LUIS MARTÍNEZ solicitó al M.V.Z. Francisco 
Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 41 bis, fracción III, inciso c) de la Ley de Seguridad para el Estado 
de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/4825/2019, de fecha 15 de noviembre de 2019, signado por el Lic. José 
de la Garza Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. SAÚL LUIS MARTÍNEZ. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. SAÚL LUIS 
MARTÍNEZ contaba con 25 años, 5 meses y 22 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir 
del 1 de enero de 2020, siendo el último puesto desempeñado el de Policía adscrito a la Dirección de Policía 
Estatal de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, percibiendo un sueldo de $15,309.00 (Quince mil trescientos 
nueve pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $3,858.00 (Tres mil ochocientos cincuenta y ocho pesos 00/100 
M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $19,167.00 (DIECINUEVE MIL CIENTO SESENTA 
Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual. 
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
el artículo 41 bis, fracción III, inciso c) de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro para el otorgamiento 
de la jubilación que nos ocupa, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
para conceder el mencionado derecho al C. SAÚL LUIS MARTÍNEZ, por haber cumplido 25 años, 5 meses y 22 
días de servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del 
último salario percibido y quinquenios, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con 
cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 

AL C. SAÚL LUIS MARTÍNEZ 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c) de la 
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Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, en justo reconocimiento a los servicios prestados al Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede jubilación al C. SAÚL LUIS MARTÍNEZ quien el último cargo que 
desempeñara era el de Policía adscrito a la Dirección de Policía Estatal de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $19,167.00 (DIECINUEVE MIL CIENTO 
SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del último salario y 
quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. SAÚL LUIS MARTÍNEZ, a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio.  
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 
 
 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Saúl Luis Martínez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día catorce de diciembre del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona se 
le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo por 
consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, 
el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala 
que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan las Legislaturas de los Estados, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y sus disposiciones reglamentarias.  
 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, física 
o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad humana 
intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador 
como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de 
preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al 
servicio del Estado. 
 
4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá 
sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”.  
 
5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún trabajador 
hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos para el 
trámite de una jubilación son los siguientes: 

 
“I. Jubilación… 

 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 

1. Nombre del trabajador; 
 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 
3. Empleo, cargo o comisión; 
 
4. Sueldo mensual; 
 
5. Quinquenio mensual; y 
 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no reconozca 
derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente, para su 
posterior remisión a la Legislatura; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin que el 
hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 
 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que autorice 
realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 
 

7. Que por escrito de fecha 15 de julio de 2019, el C. CARLOS JIMÉNEZ ROSAS solicitó al Lic. Miguel Gómez Escamilla, 
Director de Recursos Humanos del Municipio El Marqués, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, 
a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 41 bis, fracción III, inciso c) de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio SAY/DT/466/2019-2020, de fecha 7 de noviembre de 2019, signado por el Lic. Rodrigo Mesa 
Jiménez, Secretario del Ayuntamiento del Municipio El Marqués, Qro., se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro formal solicitud de jubilación a favor del C. CARLOS JIMÉNEZ ROSAS. 
 
9. Que, atendiendo a la información remitida por el Municipio de El Marqués, Qro., el C. CARLOS JIMÉNEZ ROSAS 
contaba con 27 años, 5 meses y 6 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 8 de noviembre de 
2019, siendo el último puesto desempeñado el de Policía Tercero, adscrito a la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal, percibiendo un sueldo de $14,742.18 (Catorce mil setecientos cuarenta y dos pesos 18/100 M.N.), más la cantidad 
de $973.99 (Novecientos setenta y tres pesos 99/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $15,716.17 
(QUINCE MIL SETECIENTOS DIECISÉIS PESOS 17/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual. 
 
10. Que al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 41 
bis, fracción III, inciso c) de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro para el otorgamiento de la jubilación que nos 
ocupa, resulta viable la petición que realiza el Municipio El Marqués, Qro., para conceder el mencionado derecho al C. 
CARLOS JIMÉNEZ ROSAS por haber cumplido 27 años, 5 meses y 6 días de servicio, concediéndosele la jubilación por la 
cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario y quinquenios percibidos, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio El Marqués, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 

AL C. CARLOS JIMÉNEZ ROSAS 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c) de la Ley de Seguridad para el 
Estado de Querétaro, en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio El Marqués, Qro., se concede jubilación 
al C. CARLOS JIMÉNEZ ROSAS quien el último cargo que desempeñara era el de Policía Tercero, adscrito a la Secretaría 
de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $15,716.17 
(QUINCE MIL SETECIENTOS DIECISÉIS PESOS 17/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del último 
salario y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio El Marqués, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. CARLOS JIMÉNEZ ROSAS, a partir del día 
siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 
 

DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 
 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 
fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. Carlos Jiménez 
Rosas. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día catorce de diciembre del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 

 
 
 

  



Pág. 5802 PERIÓDICO OFICIAL 17 de febrero de 2021 

FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona se 
le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo por 
consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, 
el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala 
que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan las Legislaturas de los Estados, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y sus disposiciones reglamentarias.  
 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, física 
o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad humana 
intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador 
como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de 
preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al 
servicio del Estado. 
 
4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá 
sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”.  
 
5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún trabajador 
hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos para el 
trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 

1. Nombre del trabajador; 
 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 
3. Empleo, cargo o comisión; 
 
4. Sueldo mensual; 
 
5. Quinquenio mensual; y 
 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no reconozca 
derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente, para su 
posterior remisión a la Legislatura; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin que el 
hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 
 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que autorice 
realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 
7. Que por escrito de fecha 7 de diciembre de 2018, el C. ANASTACIO MORALES PÉREZ solicitó al Lic. Juan Raúl Vega 
Hernández, Oficial Mayor del Municipio de Cadereyta de Montes, Qro, su intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 41 bis, fracción III, inciso c) de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio PMC-R.H./1810/2019, de fecha 21 de octubre de 2019, signado por el Lic. Juan Raúl Vega 
Hernández, Oficial Mayor del municipio de Cadereyta de Montes, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro formal solicitud de jubilación a favor del C. ANASTACIO MORALES PÉREZ. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Cadereyta de Montes, Qro., el C. ANASTACIO MORALES 
PÉREZ contaba con 25 años, 1 mes de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 21 de octubre de 2019, 
siendo el último puesto desempeñado el de Oficial “A”, adscrito a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, 
percibiendo un sueldo de $14,575.50 (Catorce mil quinientos setenta y cinco pesos 50/100 M.N), más la cantidad de $241.07 
(Doscientos cuarenta y un pesos 07/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $14,816.57 (CATORCE 
MIL OCHOCIENTOS DIECISÉIS PESOS 57/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual. 
 
10. Que al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 41 
bis, fracción III, inciso c) de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro para el otorgamiento de la jubilación que nos 
ocupa, resulta viable la petición que realiza el Municipio de Cadereyta de Montes, Qro., para conceder el mencionado derecho 
al C. ANASTACIO MORALES PÉREZ por haber cumplido 25 años y 1 mes de servicio, concediéndosele la jubilación por la 
cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario y quinquenios percibidos, más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Cadereyta de Montes, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 

AL C. ANASTACIO MORALES PÉREZ 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c) de la Ley de Seguridad para el 
Estado de Querétaro, en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Cadereyta de Montes, Qro., se concede 
jubilación al C. ANASTACIO MORALES PÉREZ quien el último cargo que desempeñara era el de Oficial “A”, adscrito a la 
Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$14,816.57 (CATORCE MIL OCHOCIENTOS DIECISEIS PESOS 57/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por 
ciento) del último salario y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Cadereyta de Montes, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. ANASTACIO MORALES PÉREZ, a partir del 
día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 

PRESIDENTA 
Rúbrica 

 
 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 
fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. Anastacio Morales 
Pérez. 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día catorce de diciembre del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona se 
le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo por 
consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, 
el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, física 
o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad humana 
intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador 
como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le 
fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de 
raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá 
sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”.  
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún trabajador 
hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
5. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos para el 
trámite de una jubilación son los siguientes: 

 
“I. Jubilación… 

 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u órgano 
administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 

1. Nombre del trabajador; 
 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 
3. Empleo, cargo o comisión; 
 
4. Sueldo mensual; 
 
5. Quinquenio mensual; y 
 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no reconozca 
derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente, para su 
posterior remisión a la Legislatura; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin que el 
hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 
 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 



Pág. 5806 PERIÓDICO OFICIAL 17 de febrero de 2021 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que autorice 
realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 
 

6. Que por escrito de fecha 15 de septiembre de 2019, el C. JUAN PIÑA RESÉNDIZ solicitó al Ing. Enrique de Echávarri 
Lary, Coordinador General de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía 
derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147 fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH-493/2019, de fecha 29 de octubre de 2019, signado por el Lic. Francisco Javier Peña 
Posada, Director de Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. JUAN PIÑA 
RESÉNDIZ. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro 
y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
se deduce que el C. JUAN PIÑA RESÉNDIZ contaba con 29 años, 11 meses y 29 días de servicio, otorgándosele la licencia 
de prejubilación a partir del 16 de octubre de 2019, siendo el último puesto desempeñado el de Maestro de Grupo de Primaria 
Foráneo, percibiendo un sueldo y quinquenios promedio de los sesenta meses anteriores de $14,197.89 (CATORCE MIL 
CIENTO NOVENTA Y SIETE PESOS 89/100 M.N.) en forma mensual, como lo establece el artículo 137 de la Ley de los 
Trabajadores en cita, pues además cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se 
desprendía del acta de nacimiento número 107, oficialía 1, libro 1, suscrita por el Lic. José Luis Martínez Magdaleno, Jefe de 
Departamento Operativo y Encargado de Despacho de la Dirección Estatal del Registro Civil de Querétaro, el C. JUAN PIÑA 
RESÉNDIZ nació el 30 de marzo de 1959, en Querétaro. 
 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción 
de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad 
de 30 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 136 de la Ley de los Trabajadores del Estado y haber 
solicitado a la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, la jubilación, con fundamento en los 
artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos 
que la Ley establece, dicho Organismo solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al 
artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y 
por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al 
mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y 
derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza la 
Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. JUAN 
PIÑA RESÉNDIZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro establece, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del sueldo y 
quinquenios promedio de los sesenta meses anteriores que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan, con cargo al presupuesto asignado a la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 

AL C. JUAN PIÑA RESÉNDIZ 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 
147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a la 
Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, se concede jubilación al C. JUAN PIÑA RESÉNDIZ 
quien el último cargo que desempeñara era el de Maestro de Grupo de Primaria Foráneo, asignándosele por este concepto, 
en forma vitalicia, la cantidad de $14,197.89 (CATORCE MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE PESOS 89/100 M.N.) mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios promedio de los sesenta meses anteriores que percibía por 
el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado a la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JUAN PIÑA RESÉNDIZ a partir del día 
siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el servicio. 

 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 
 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 
fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. Juan Piña 
Reséndiz. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día catorce de diciembre del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna persona se le 
podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo recibir por 
consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el 
artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, física 
o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad humana 
intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador 
como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le 
fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas 
de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus servicios, 
aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la letra dice: “Para los 
efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos entre el Gobierno del Estado, 
Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los quinquenios”. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión por 
vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su artículo 130 
aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a 
lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió al 
Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las empresas de participación 
estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, teniendo la obligación 
de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley en comento.  
 
6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen derecho a 
la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, se encuentren en los supuestos de años 
de servicios previstos en el artículo 141”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de 
la pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco 
últimos años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 
7. Que por escrito de fecha 16 de octubre de 2019, la C. MA. MERCEDES CENTENO SÁNCHEZ solicitó al Ing. Enrique 
de Echávarri Lary, Coordinador General de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por 
vejez a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio DRH-527/2019, de fecha 20 de noviembre del 2019, signado por el Lic. Francisco Javier Peña 
Posada, Director de Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, se 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor de la C. MA. 
MERCEDES CENTENO SÁNCHEZ. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, 
y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
se desprendía que la C. MA. MERCEDES CENTENO SÁNCHEZ, contaba con 26 años y 10 meses de servicio, otorgándosele 
la licencia de prepensión a partir del 16 de noviembre de 2019, siendo el último puesto desempeñado de Secretaria de Apoyo 
en la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, percibiendo un sueldo y quinquenios promedio 
de los cinco últimos años anteriores, como lo establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita, de $6,493.75 
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(Seis mil cuatrocientos noventa y tres pesos 75/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141, fracción IX, le 
corresponde a la trabajadora el 85% (ochenta y cinco por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco 
últimos años anteriores que venía percibiendo, resultando la cantidad de $5,519.68 (CINCO MIL QUINIENTOS DIECINUEVE 
PESOS 68/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que 
según se desprende del acta de nacimiento 1042, libro 189, oficialía 171-V, suscrita por la C. Francisca Luna Álvarez, Oficial 
del Registro Civil del Estado de Guanajuato la C. MA. MERCEDES CENTENO SÁNCHEZ nació el 24 de septiembre de 1958 
en Guanajuato. 
 
10. Que el artículo 140, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de más de 6 
meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora una antigüedad de 27 
años. 
 
Al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro y haber solicitado a la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, la pensión por 
vejez, con fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y 
recabado todos los documentos que la Ley establece, dicha Unidad solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud 
de pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo 
publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que 
se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos 
efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, para conceder el 
mencionado derecho a la C. MA. MERCEDES CENTENO SÁNCHEZ por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos 
que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele 
la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 85% (ochenta y cinco por ciento) del sueldo y quinquenios promedio 
de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, así como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan, con cargo al presupuesto asignado a la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. MA. MERCEDES CENTENO SÁNCHEZ 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 fracción IX, 147, 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios prestados a 
la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, se concede pensión por vejez a la C. MA. 
MERCEDES CENTENO SÁNCHEZ, quien el último cargo que desempeñara era el de Secretaria de Apoyo, asignándosele 
por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $5,519.68 (CINCO MIL QUINIENTOS DIECINUEVE PESOS 68/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 85% (ochenta y cinco por ciento) del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años 
anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado a la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MA. MERCEDES CENTENO SÁNCHEZ a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el servicio. 
 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 

PRESIDENTA 
Rúbrica 

 
DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 
fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez a la C. Ma. 
Mercedes Centeno Sánchez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día catorce de diciembre del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
 
 

  



17 de febrero de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 5811 

FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
Y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna persona se le 
podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo por 
consecuencia, la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, 
el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala 
que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan las Legislaturas de los Estados, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y sus disposiciones reglamentarias. 
 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, física 
o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad humana 
intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador 
como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de 
preparación técnica requerido para cada profesión u oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al 
servicio del Estado. 
 
4. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus servicios, 
aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la letra dice: “Para los 
efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos entre el Gobierno del Estado, 
Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los quinquenios”. 
 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión por 
vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su artículo 130 
aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a 
lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
6. Que es de explorado derecho que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió al 
Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las empresas de participación 
estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, teniendo la obligación 
de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley en comento.  
 
7. Que además la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que tienen derecho a la 
pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, cumplan con los requisitos establecidos en 
la Ley. 
 
8. Que por escrito de fecha 2 de febrero de 2018, la C. CLEMENCIA CASTELANO FRAGOSO, solicitó al M. en D. Marcos 
Aguilar Vega, entonces Presidente Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, 
a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 139, 141, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
9. Que mediante oficio DRH/875/2018 de fecha 23 de abril de 2018, signado por el Lic. José Antonio Arreguín Baltazar, 
Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor de la C. CLEMENCIA CASTELANO FRAGOSO. 
 
10. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro., y una vez analizada dicha solicitud, como 
lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se desprendía que la C. CLEMENCIA 
CASTELANO FRAGOSO contaba con 20 años, 3 meses y 27 días de servicio, otorgándosele la licencia de prepensión a 
partir del 28 de marzo de 2018, siendo el último puesto desempeñado el de Auxiliar de Limpieza en el Área de Servicios 
Internos de la Secretaría de Administración, percibiendo un sueldo mensual de $4,624.49 (Cuatro mil seiscientos veinticuatro 
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pesos 49/100 M.N.). Con fundamento en la Cláusula 30 del Convenio laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro, le corresponde a la trabajadora el 65% (sesenta y cinco por 
ciento) del sueldo que venía percibiendo, resultando la cantidad de $3,005.91 (Tres mil cinco pesos 91/100 M.N.), más la 
cantidad de $411.07 (Cuatrocientos once pesos 07/100 M.N) como quinquenios, lo que hace un total de $3,416.98 (TRES MIL 
CUATROCIENTOS DIECISÉIS PESOS 98/100 M.N.), en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 
sesenta años de edad, ya que según se desprende del acta de nacimiento Número 233, Oficialía 1, Libro 1, suscrita por la M. 
en D. Lorena Montes Hernández, entonces Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro, la C. CLEMENCIA CASTELANO 
FRAGOSO nació el 23 de noviembre de 1956, en El Marqués, Qro. 
 
11. Que no obstante lo anterior, el artículo 142 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que la 
pensión por vejez en ningún caso podrá ser inferior al salario mínimo vigente que corresponda en el momento de otorgar la 
pensión; en ese entendido y basados en la “Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de Salarios 
Mínimos que fija los salarios mínimos general y profesionales vigentes a partir del 1 de enero de 2020, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación en fecha 23 de diciembre de 2019, y toda vez que a la C. CLEMENCIA CASTELANO FRAGOSO le 
corresponden por concepto de pensión por vejez una cantidad inferior a la establecida como salario mensual mínimo vigente, 
cuyo resultado se obtiene de multiplicar el salario mínimo diario vigente en la zona por el valor promedio mensual, en 
cumplimiento a lo establecido en el numeral anteriormente citado y a la Resolución señalada, se le concede a la trabajadora 
una pensión por vejez de $3,745.88 (TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 88/100 M.N.) mensuales. 
 
12. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y la Cláusula 30 del Convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro y en cumplimiento de la Resolución de fecha 30 de septiembre de 2020, 
emitida dentro del expediente de amparo 268/2020, por el Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el 
Estado de Querétaro y haber solicitado al Municipio de Querétaro, Qro., la pensión por vejez, con fundamento en los artículos 
147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la 
Ley establece, dicho Municipio solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión por vejez conforme al 
artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y 
por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al 
mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y 
derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza 
el Municipio de Querétaro, Qro., para conceder el mencionado derecho al C. CLEMENCIA CASTELANO FRAGOSO, por 
haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 30 
del Convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de 
Querétaro establecen y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad por la 
cantidad de $3,745.88 (TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 88/100 M.N.) por el desempeño de su 
puesto, así como así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. CLEMENCIA CASTELANO FRAGOSO. 

 
Artículo Primero. Se deja insubsistente el “DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ A LA C. 
CLEMENCIA CASTELANO FRAGOSO”, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga” en fecha 5 de abril de 2019. 

 
Artículo Segundo. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141, fracción II, 147, 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 30 del Convenio laboral que contiene las 
condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados al Municipio de Querétaro, Qro., se concede pensión por vejez a la C. CLEMENCIA CASTELANO 
FRAGOSO, quien el último cargo que desempeñara era el de Auxiliar de Limpieza en el Área de Servicios Internos de la 
Secretaría de Administración, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $3,745.88 (TRES MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 88/100 M.N.) mensuales, así como los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan. 
 
Asimismo, en virtud de que hubo un aumento en la pensión por vejez de la C. CLEMENCIA CASTELANO FRAGOSO, se 
ordena, en caso de ser procedente, se cubran las diferencias que se actualicen en su favor. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
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Artículo Tercero. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. CLEMENCIA CASTELANO FRAGOSO, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el servicio. 
 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 
 
 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 
fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez a la C. 
Clemencia Castelano Fragoso. 
 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día catorce de diciembre del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del 
Estado. 
 
3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de 
sus servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 
que a la letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal 
y los quinquenios”. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo 
ordenamiento en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre 
solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone 
el artículo 133 de la Ley en comento.  
 
6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte 
años de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión 
por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador en los cinco 
últimos años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 
7. Que por escrito de fecha 17 de febrero de 2020, la C. BERNARDA SÁNCHEZ SÁNCHEZ solicitó al C. 
Markus Javier López Winkler, Director General del Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, 
su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la 
pensión por vejez a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción 
I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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8. Que mediante oficio DG/CDP/0296/2020, de fecha 17 de febrero de 2020, signado por el C. Markus Javier 
López Winkler, Director General del Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, se presentó 
ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor de la C. 
BERNARDA SÁNCHEZ SÁNCHEZ. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro 
y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se deduce que la C. BERNARDA SÁNCHEZ SÁNCHEZ contaba con 15 años, 5 meses y 12 días 
de servicio, otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 1 de abril de 2020, siendo el último puesto 
desempeñado el de Intendente adscrita al Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, 
percibiendo un sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores, como lo establece el artículo 
141 de la Ley de los Trabajadores en cita, de $8,702.68 (Ocho mil setecientos dos pesos 68/100 M.N.). Con 
fundamento en el mismo artículo 141 fracción I, le corresponde a la trabajadora el 50% (cincuenta por ciento) de 
la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, resultando 
la cantidad de $4,351.34 (CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 34/100 M.N.) en forma 
mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprendía 
del acta de nacimiento número 123, libro 1, oficialía 1, suscrita por el Lic. Manuel Valentín Carmona Sosa, Director 
General del Registro Civil de las Personas de Puebla, la C. BERNARDA SÁNCHEZ SÁNCHEZ nació el 20 de 
agosto de 1958, en Puebla. 
 
10. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y haber solicitado al Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de 
Querétaro, la pensión por vejez, con fundamento en los artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes 
mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Instituto 
solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 130 de la 
multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un 
período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones 
al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo 
anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable 
la petición que realiza el Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, para conceder el 
mencionado derecho a la C. BERNARDA SÁNCHEZ SÁNCHEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los 
requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años 
de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 50% (cincuenta por ciento) de 
la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, así como 
los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al presupuesto de asignado al Instituto 
del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. BERNARDA SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 fracción 
I, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados al Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, se concede pensión por 
vejez a la C. BERNARDA SÁNCHEZ SÁNCHEZ quien el último cargo que desempeñara era el de Intendente 
adscrita al Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de de $4,351.34 (CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 34/100 
M.N.) mensuales, equivalentes al 50% (cincuenta por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de 
los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto de asignado al Instituto del Deporte y la Recreación del 
Estado de Querétaro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. BERNARDA SÁNCHEZ 
SÁNCHEZ a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 
 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez a la C. Bernarda Sánchez Sánchez. 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día catorce de diciembre del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia, la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
independientemente del grado de preparación técnica requerido para cada profesión u oficio, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar 
en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la letra 
dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos entre el 
Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los quinquenios”. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió 
al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las empresas de 
participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, 
teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la 
Ley en comento.  
 
6. Que además la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que tienen derecho 
a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, cumplan con los requisitos 
establecidos en la Ley. 
 
7. Que por escrito de fecha 5 de abril de 2018, el C. JUAN MANUEL ALCÁNTARA IBARRA solicitó al Lic. Enrique 
Abedrop Rodriguez, Vocal Ejecutivo de la Comisión Estatal de Aguas, su intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio DGAAF-0127/2018, de fecha 9 de julio de 2018, signado por el Lic. Juan Gerardo Ortiz López, 
Director General Adjunto de Administración y Finanzas de la Comisión Estatal de Aguas, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. JUAN MANUEL ALCÁNTARA 
IBARRA. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por la Comisión Estatal de Aguas y una vez analizada dicha solicitud, 
como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se desprendía que el C. JUAN 
MANUEL ALCÁNTARA IBARRA contaba con 27 años, 4 meses y 4 días de servicio, otorgándosele la licencia de 
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prepensión a partir del 1 de mayo de 2018, siendo el último puesto desempeñado el de Auxiliar de Inspección Servicio 
adscrito a la Dirección Divisional de Distribución, percibiendo un sueldo mensual de $13,377.60 (Trece mil trescientos 
setenta y siete pesos 60/100 M.N.) Con fundamento en el artículo 18, fracciones IX y X de las Condiciones Generales 
de Trabajo de la Comisión Estatal de Aguas, le corresponde al trabajador el 95% (Noventa y cinco por ciento) del sueldo 
que venía percibiendo, resultando la cantidad de $12,708.72 (Doce mil setecientos ocho pesos 72/100 M.N.), más la 
cantidad de $4,091.00 (Cuatro mil noventa y un pesos 00/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de 
$16,799.72 (DIECISÉIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 72/100 M.N.) en forma mensual, pues 
cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según se desprende del acta de nacimiento 
de la Oficialía 1, Libro 2, Acta 704, suscrita por la Lic. María Daniela Correa Ruiz, entonces Directora Estatal del Registro 
Civil de Querétaro, el C. JUAN MANUEL ALCÁNTARA IBARRA nació el 16 de febrero de 1958, en Querétaro, Qro. 
 
10. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y el Artículo 18, fracciones IX y X de las Condiciones Generales de Trabajo de la Comisión 
Estatal de Aguas y en cumplimiento de la Resolución de fecha 31 de octubre de 2019, emitida dentro del expediente 
de amparo 552/2019-II, por el Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, 
así como la confirmación de la sentencia dictada en el Recurso de Revisión 668/2019, emitida por el Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo del Vigésimo Segundo Circuito en fecha 14 de agosto de 2020 y haber solicitado 
a la Comisión Estatal de Aguas, la pensión por vejez, con fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 del 
ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, 
dicho Organismo solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 130 
de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un 
período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al 
mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior 
y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición 
que realiza la Comisión Estatal de Aguas, para conceder el mencionado derecho al C. JUAN MANUEL ALCÁNTARA 
IBARRA, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
y el Artículo 18, fracciones IX y X de las Condiciones Generales de Trabajo de la Comisión Estatal de Aguas establecen 
y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 
95% (noventa y cinco por ciento) del sueldo mensual y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su 
puesto, así como las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto asignado a 
la Comisión Estatal de Aguas. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. JUAN MANUEL ALCÁNTARA IBARRA 

 
Artículo Primero. Se deja insubsistente el “DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ AL C. 
JUAN MANUEL ALCÁNTARA IBARRA”, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” en fecha 16 de noviembre de 2018. 

 
Artículo Segundo. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141, fracción IX, 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el Artículo 18, fracciones IX y X de las 
Condiciones Generales de Trabajo de la Comisión Estatal de Aguas y en justo reconocimiento a los servicios prestados 
a la Comisión Estatal de Aguas, se concede pensión por vejez al C. JUAN MANUEL ALCÁNTARA IBARRA, quien el 
último cargo que desempeñara era el de Auxiliar de Inspección Servicio adscrito a la Dirección Divisional de Distribución, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $16,799.72 (DIECISÉIS MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE PESOS 72/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 95% (noventa y cinco por ciento) del sueldo 
mensual y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Asimismo, en virtud de que hubo un aumento en la pensión por vejez del C. JUAN MANUEL ALCÁNTARA IBARRA, 
se ordena, en caso de ser procedente, se cubran las diferencias que se actualicen en su favor. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto asignado a la Comisión Estatal de Aguas. 
 
Artículo Tercero. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JUAN MANUEL ALCÁNTARA IBARRA 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en 
el servicio. 
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TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTE. 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 
 

DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 
 

 
 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez 
al C. Juan Manuel Alcántara Ibarra. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día catorce de diciembre del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan 
las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y 
sus disposiciones reglamentarias. 
 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que preste un servicio material e intelectual o de 
ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o por el hecho de figurar como tal en las listas 
de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo 
ordenamiento en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre 
solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone 
el artículo 133 de la Ley en comento.  
 
6. Que, además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, se encuentren en 
los supuestos de años de servicios previstos en el artículo 141”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado 
ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad 
percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los 
porcentajes señalados en el mismo. 
 
7. Que mediante escrito de fecha 31 de julio de 2019, el C. JOSÉ GUSTAVO HERNÁNDEZ FAUSTINO, solicitó 
al Lic. Miguel Gómez Escamilla, Director de Recursos Humanos del Municipio de El Marqués, Qro., su 
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la 
pensión por vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 41 bis, fracción III, inciso 
d) de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro. 
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8. Que mediante oficio SAY/DT/480/2019-2020, de fecha 07 de noviembre de 2019, signado por el Lic. Rodrigo 
Mesa Jiménez, Secretario del Ayuntamiento del Municipio de El Marqués, Qro., se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. JOSÉ GUSTAVO 
HERNÁNDEZ FAUSTINO. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de El Marqués, Qro., el C. JOSÉ GUSTAVO 
HERNÁNDEZ FAUSTINO cuenta con 19 años, 3 meses y 7 días de servicio, otorgándole la licencia de prepensión 
a partir del 8 de noviembre de 2019, siendo el último puesto desempeñado el de Policía, adscrito a la Secretaría 
de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, percibiendo un sueldo de $13,513.10 (Trece mil quinientos trece pesos 
10/100 M.N.). Con fundamento en el artículo 41 ter, fracción VI, de la Ley de Seguridad para el Estado de 
Querétaro, le corresponde al trabajador el 70% (setenta por ciento) del sueldo que venía percibiendo, resultando 
la cantidad de $9,459.17 (Nueve mil cuatrocientos cincuenta y nueve pesos 17/100 M.N.), más la cantidad de 
$973.99 (Novecientos setenta y tres pesos 991/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de $10,433.16 
(DIEZ MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 16/100 M.N.), en forma mensual, pues cumple con el 
requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende del acta de nacimiento número 
116, libro 1, oficialía 1 suscrita por el Lic. José Francisco de la Fuente Flores, Encargado de Despacho del Registro 
Civil, el C. JOSÉ GUSTAVO HERNÁNDEZ FAUSTINO nació el 02 de julio de 1948, en El Marqués, Qro. 
 
10. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
artículo 41 bis, fracción III, inciso d) de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, para el otorgamiento de 
la pensión por vejez, resulta viable la petición que realiza el Municipio de Querétaro, Qro., para conceder el 
mencionado derecho al C. JOSÉ GUSTAVO HERNÁNDEZ FAUSTINO, por haber cumplido 19 años, 3 meses y 
7 días de servicio, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 70% (setenta por 
ciento) del último sueldo percibido, más sus quinquenios, así como los incrementos contractuales y legales que 
le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de El Marqués, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 

AL C. JOSÉ GUSTAVO HERNÁNDEZ FAUSTINO 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 147, 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso d) 
y 41 ter, fracción VI, de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Municipio de El Marqués, Qro., se concede pensión por vejez al C. JOSÉ GUSTAVO HERNÁNDEZ 
FAUSTINO, quien el último cargo que desempeñara era el de Policía, adscrito a la Secretaría de Seguridad 
Pública y Tránsito Municipal, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad $10,433.16 (DIEZ 
MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 16/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 70% (setenta por 
ciento) del último salario, más quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de El Marqués, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JOSÉ GUSTAVO HERNÁNDEZ 
FAUSTINO, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
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LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE. 
 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 

DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 
 
 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez al C. José Gustavo Hernández Faustino. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día catorce de diciembre del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan 
las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y 
sus disposiciones reglamentarias. 
 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que preste un servicio material e intelectual o de 
ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o por el hecho de figurar como tal en las listas 
de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo 
ordenamiento en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre 
solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone 
el artículo 133 de la Ley en comento.  
 
6. Que, además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, se encuentren en 
los supuestos de años de servicios previstos en el artículo 141”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado 
ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad 
percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los 
porcentajes señalados en el mismo. 
 
7. Que mediante escrito de fecha 24 de julio de 2019, el C. DOMINGO NATIVIDAD MORA MARTÍNEZ, solicitó 
al Lic. Miguel Gómez Escamilla, Director de Recursos Humanos del Municipio de El Marqués, Qro., su 
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la 
pensión por vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 41 bis, fracción III, inciso 
d) de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro. 
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8. Que mediante oficio SAY/DT/467/2019-2020, de fecha 7 de noviembre de 2019, signado por el Lic. Rodrigo 
Mesa Jiménez, Secretario del Ayuntamiento del Municipio de El Marqués, Qro., se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. DOMINGO NATIVIDAD 
MORA MARTÍNEZ. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de El Marqués, Qro., el C. DOMINGO NATIVIDAD 
MORA MARTÍNEZ cuenta con 23 años, 10 meses y 21 días de servicio, otorgándole la licencia de prepensión a 
partir del 8 de noviembre de 2019, siendo el último puesto desempeñado el de Policía, adscrito a la Secretaría de 
Seguridad Pública y Tránsito Municipal, percibiendo un sueldo de $13,513.10 (Trece mil quinientos trece pesos 
10/100 M.N.). Con fundamento en el artículo 41 ter, fracción I, de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, 
le corresponde al trabajador el 95% (noventa y cinco por ciento) del sueldo que venía percibiendo, resultando la 
cantidad de $12,837.44 (Doce mil ochocientos treinta y siete pesos 44/100 M.N.), más la cantidad de $1,232.90 
(Mil doscientos treinta y dos pesos 90/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de $14,070.34 
(CATORCE MIL SETENTA PESOS 34/100 M.N.), en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más 
de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende del acta de nacimiento número 721, libro 1, oficialía 1 
suscrita por la M. en D. Lorena Montes Hernández, entonces Directora Estatal del Registro Civil, el C. DOMINGO 
NATIVIDAD MORA MARTÍNEZ nació el 20 de diciembre de 1945, en El Marqués, Qro. 
 
10. Que el artículo 140, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador una 
antigüedad de 24 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 
41 bis, fracción III, inciso d) de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, para el otorgamiento de la 
pensión por vejez, resulta viable la petición que realiza el Municipio de El Marqués, Qro., para conceder el 
mencionado derecho al C. DOMINGO NATIVIDAD MORA MARTÍNEZ, por haber cumplido 24 años de servicio, 
concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 95% (noventa y cinco por ciento) del 
último sueldo percibido, más sus quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de El Marqués, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 

AL C. DOMINGO NATIVIDAD MORA MARTÍNEZ 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 147, 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso d) 
y 41 ter, fracción I, de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Municipio de El Marqués, Qro., se concede pensión por vejez al C. DOMINGO NATIVIDAD MORA 
MARTÍNEZ, quien el último cargo que desempeñara era el de Policía, adscrito a la Secretaría de Seguridad 
Pública y Tránsito Municipal, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $14,070.34 
(CATORCE MIL SETENTA PESOS 34/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 95% (noventa y cinco por ciento) 
del último salario, más quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de El Marqués, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. DOMINGO NATIVIDAD MORA 
MARTÍNEZ, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
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TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 
 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez al C. Domingo Natividad Mora Martínez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día catorce de diciembre del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia, la remuneración económica que le corresponda, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan 
las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y 
sus disposiciones reglamentarias. 
 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
4. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de 
sus servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 
que a la letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal 
y los quinquenios”. 
 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo 
ordenamiento en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá sobre 
solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
6. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone 
el artículo 133 de la Ley en comento.  
 
7. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, cumplan con los 
requisitos establecidos en la Ley. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto 
de la pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador 
en los cinco últimos años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 
8. Que por escrito de fecha 25 de julio de 2019, el C. J. CARMEN RAMÍREZ SERVÍN, solicitó al Lic. Miguel 
Gómez Escamilla, Director de Recursos Humanos del Municipio de El Marqués, Qro., su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a 
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que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
9. Que mediante oficio SAY/DT/459/2019-2020, de fecha 7 de noviembre de 2019, signado por el Lic. Rodrigo 
Mesa Jiménez, Secretario de Ayuntamiento del Municipio de El Marqués, Qro., se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. J. CARMEN RAMÍREZ 
SERVÍN lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 
 
10. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de El Marqués, Qro., y una vez analizada dicha 
solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se desprendía 
que el C. J. CARMEN RAMÍREZ SERVÍN contaba con 14 años, 6 meses y 25 días de servicio, otorgándosele la 
licencia de prepensión a partir del 8 de noviembre de 2019, siendo el último puesto desempeñado el de Jardinero 
B, adscrito a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, percibiendo un sueldo promedio de los cinco últimos 
años anteriores, como lo establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita, de $7,459.93 (Siete mil 
cuatrocientos cincuenta y nueve pesos 93/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141, fracción I, le 
corresponde al trabajador el 50% (cincuenta por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores 
que venía percibiendo, resultando la cantidad de $3,729.96 (Tres mil setecientos veintinueve pesos 96/100 M.N.), 
más la cantidad de $702.74 (Setecientos dos pesos 74/100 M.N) como quinquenios, lo que hace un total de 
$4,432.70 (CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 70/100 M.N.) en forma mensual, pues 
cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según se desprende del acta de 
nacimiento número 488, oficialía 1, libro 2, suscrita por la M. en D. Lorena Montes Hernández, entonces Directora 
Estatal del Registro Civil de Querétaro, el C. J. CARMEN RAMÍREZ SERVÍN nació el 10 de julio de 1940, en El 
Marqués, Qro. 
 
11. Que el artículo 140 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador una 
antigüedad de 15 años. 
 
Al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y haber solicitado al Municipio de El Marqués, Qro., la pensión por vejez, con fundamento 
en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado 
todos los documentos que la Ley establece, dicho Municipio solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la 
solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este 
Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 
132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la 
solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Municipio de El 
Marqués, Qro., para conceder el mencionado derecho al C. J. CARMEN RAMÍREZ SERVÍN, por haber cubierto 
todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber 
cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 50% 
(cincuenta por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el 
desempeño de su puesto y sus quinquenios, así como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de El Marqués, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 

AL C. J. CARMEN RAMÍREZ SERVÍN 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 fracción 
I, 142, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a 
los servicios prestados al Municipio de El Marqués, Qro., se concede pensión por vejez al C. J. CARMEN 
RAMÍREZ SERVÍN, quien el último cargo que desempeñara era el de Jardinero B, adscrito a la Secretaría de 
Servicios Públicos Municipales, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $4,432.70 
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(CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 70/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 50% 
(cincuenta por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el 
desempeño de su puesto y sus quinquenios, así como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de El Marqués, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. J. CARMEN RAMÍREZ SERVÍN 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 
 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE. 

 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 

DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 
 
 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez al C. J. Carmen Ramírez Servín. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día catorce de diciembre del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica  
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de 
sus servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 
que a la letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal 
y los quinquenios”. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo 
ordenamiento en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá sobre 
solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone 
el artículo 133 de la Ley en comento.  
 
6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, cumplan con los 
requisitos establecidos en la Ley. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto 
de la pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo por el trabajador 
en los cinco últimos años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el mismo. 
 
7. Que por escrito de fecha 18 de octubre de 2019, el C. GUILLERMO ZAMORA RESÉNDIZ solicitó al C. 
Fernando Mendoza Vargas, Director General del Instituto de Artes y Oficios de Querétaro, su intervención ante 
la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a 
que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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8. Que mediante oficio DG/089/2019, de fecha 18 de octubre de 2019, signado por el C. Fernando Mendoza 
Vargas, Director General del Instituto de Artes y Oficios de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. GUILLERMO ZAMORA RESÉNDIZ. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el Instituto de Artes y Oficios de Querétaro y una vez analizada 
dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
deduce que el C. GUILLERMO ZAMORA RESÉNDIZ contaba con 25 años, 4 meses y 1 día de servicio, 
otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 18 de octubre de 2019, siendo el último puesto desempeñado 
el de Instructor de Carpintería adscrito al Instituto de Artes y Oficios de Querétaro, percibiendo un sueldo y 
quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores, como lo establece el artículo 141 de la Ley de los 
Trabajadores en cita, de $18,849.70 (Dieciocho mil ochocientos cuarenta y nueve pesos 70/100 M.N.). Con 
fundamento en el mismo artículo 141 fracción VII, le corresponde al trabajador el 75% (setenta y cinco por ciento) 
de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, 
resultando la cantidad de $14,137.27 (CATORCE MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 27/100 M.N.) en forma 
mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprendía 
del acta de nacimiento número 1071, libro 3, Oficialía 1, suscrita por el Lic. José Luis Martínez Magdaleno, Jefe 
de Departamento Operativo y Encargado de Despacho de la Dirección Estatal del Registro Civil de Querétaro, el 
C. GUILLERMO ZAMORA RESÉNDIZ nació el 14 de abril de 1958, en Querétaro. 
 
10. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y haber solicitado al Instituto de Artes y Oficios de Querétaro, la pensión 
por vejez, con fundamento en los artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez 
hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Instituto solicita a la Legislatura 
del Estado, resuelva la solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez 
recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días 
naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo 
que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del 
estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza 
el Instituto de Artes y Oficios de Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. GUILLERMO ZAMORA 
RESÉNDIZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la 
cantidad correspondiente al 75% (setenta y cinco por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de 
los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, así como las prestaciones que de hecho y por derecho 
le correspondan, con cargo al presupuesto asignado al Instituto de Artes y Oficios de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 

AL C. GUILLERMO ZAMORA RESÉNDIZ 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 fracción 
VII, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados al Instituto de Artes y Oficios de Querétaro, se concede pensión por vejez al C. GUILLERMO 
ZAMORA RESÉNDIZ quien el último cargo que desempeñara era el de Instructor de Carpintería adscrito al 
Instituto de Artes y Oficios de Querétaro, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$14,137.27 (CATORCE MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 27/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 75% 
(setenta y cinco por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores 
que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado al Instituto de Artes y Oficios de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. GUILLERMO ZAMORA 
RESÉNDIZ a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 



17 de febrero de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 5831 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 
 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez al C. Guillermo Zamora Reséndiz. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día catorce de diciembre del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona se 
le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo por 
consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, 
el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, física 
o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad humana 
intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define al 
trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del 
nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en 
las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá 
sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”.  
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún trabajador 
hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos para el 
trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 
 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 
3. Empleo, cargo o comisión; 
 
4. Sueldo mensual; 
 
5. Quinquenio mensual; y 
 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo 
no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 

sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que 

autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 
 
6. Que por escrito de fecha 13 de agosto de 2020, la C. LILIA EDITH CORREA CORREA solicita al Lic. Héctor Ernesto 
Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio DRH/2570/2020, de fecha 13 de agosto de 2020, signado por el Lic. José de la Garza Pedraza, 
Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, 
formal solicitud de jubilación a favor de la C. LILIA EDITH CORREA CORREA. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento a la 
resolución dictada en fecha 11 de noviembre de 2019, por el Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el 
Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 1090/2019, y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que la C. LILIA EDITH CORREA CORREA, contaba con 31 años y 1 mes 
de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 16 de septiembre de 2020, siendo el último puesto 
desempeñado el de Secretaria Ejecutiva B, adscrita a la Dirección de Fomento y Desarrollo Agropecuario de la Secretaría de 
Desarrollo Agropecuario, percibiendo un sueldo de $17,355.00 (Diecisiete mil trescientos cincuenta y cinco pesos 00/100 
M.N.), más la cantidad de $5,305.50 (Cinco mil trescientos cinco pesos 50/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que 
hace un total de $22,660.50 (VEINTIDÓS MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS 50/100 M.N.) por concepto de salario en 
forma mensual. 
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado y 
haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los artículos 147, fracción I y 
148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, 
una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del 
Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, 
este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin 
que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación 
anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el 
mencionado derecho a la C. LILIA EDITH CORREA CORREA, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado 
de Querétaro, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo 
y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que 
le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. LILIA EDITH CORREA CORREA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado 
de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede jubilación a la C. LILIA EDITH 
CORREA CORREA quien el último cargo que desempeñara era el de Secretaria Ejecutiva B, adscrita a la Dirección de 
Fomento y Desarrollo Agropecuario de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad $22,660.50 (VEINTIDÓS MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS 50/100 M.N.) mensuales, equivalentes 
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al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. LILIA EDITH CORREA CORREA a partir 
del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 
fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. Lilia Edith Correa 
Correa. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día dos de febrero de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que de acuerdo a las ideas del filósofo y jurista Montesquieu, relativas a la autonomía de los poderes del 

Estado entre sí, la organización del Estado Liberal que sustituye a la propia del absolutismo, distingue en un 

origen tres funciones principales del gobierno: la ejecutiva, la legislativa y la judicial. Así que desde las raíces del 

pensamiento liberal se encuentra la idea de que la autonomía de las instituciones intermedias es un elemento 

crucial para conservar la libertad del individuo.  

 
Por lo tanto, de acuerdo a Montesquieu, “el poder que no es limitado lleva al abuso y a la arbitrariedad”, pero si, 
“está distribuido entre distintos órganos que mutuamente se frenan, queda cerrada la posibilidad de que el poder 
constituido se haga ilimitado, soberano”, es decir, las tres principales funciones del gobierno requieren de una 
separación de poderes para con ello tener autonomía en su toma de decisiones y con ello armonizar los intereses 
de todo el conjunto social. 
 
2. Que la acumulación de poder en los gobiernos nacionales comúnmente causa un deterioro en la autonomía 

de los jefes de gobierno, de los legisladores y de los jueces, provocando que desde la sociedad civil organizada, 

entendida ésta como las fuerzas políticas, económicas y sociales, no controladas o intervenidas por los gobiernos 

o representadas en los poderes estatales, se impulsará la idea sobre la necesidad de un diseño institucional, 

sentando las bases en el reconocimiento jurídico de entes públicos con autonomía suficiente para poder hacer 

frente y oponerse a decisiones de los órganos estatales tradicionales.  

 
De este modo, se da una evolución en las instituciones, dando lugar a la creación de entes autónomos 
constitucionales que asumen facultades, las cuales durante décadas correspondieron exclusivamente a las 
dependencias del Poder Ejecutivo Federal principalmente.  
 
3. Que de acuerdo a diversos juristas, la separación de poderes en el Estado apunta a cuatro objetivos 

principales: 1. Atribuir en forma preferente una función a uno de los tres poderes, sin excluir la posibilidad de que 

los restantes poderes participen de ella o les sea atribuida cierta forma de actuar en ella; 2. Que se permita la 

posibilidad de que los poderes se neutralicen unos a los otros; 3. Que se dé entre ellos una forma de colaboración 

o cooperación de la que derive el cumplimiento o perfeccionamiento del acto y 4. Establecer mecanismos por 

virtud de los cuales uno de los poderes se defienda de la acción de los otros. 

 
De lo anterior, se desprende que la separación de poderes permite un mejor funcionamiento del Estado, así como 
para el cumplimiento de las aspiraciones populares, lo que tiene como consecuencia establecer pesos y 
contrapesos que permiten que las políticas fundamentales no puedan ser alteradas y se cumplan a cabalidad. 
 
4. Que, bajo ese contexto, se genera la necesidad de entender las funciones gubernamentales de una forma 

diferente, desvinculando su actuación tanto de los poderes constitucionales tradicionales como de los poderes 

fácticos, para lo que se crean los órganos constitucionales autónomos. Dichos órganos pretenden contribuir a la 

despartidización, descorporativización y democratización de los órganos de gobierno del Estado. En este sentido, 

la autonomía que se expresa en la oposición y en la cooperación entre entes gubernamentales y no 

gubernamentales, en un equilibrio dinámico que se extiende a un sistema más amplio, en la que la división de 

poderes es fundamental en el diseño institucional. 

5. Que los organismos constitucionales autónomos son órganos públicos que ejercen una función primordial 

del Estado, que establecidos en los textos constitucionales y, por tanto, tienen relaciones de coordinación con los 
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demás poderes tradicionales u órganos autónomos, sin situarse subordinadamente en algunos de ellos. 

Actualmente se habla de que dicho principio debe considerarse como una distribución de funciones o 

competencias para hacer más eficaz el desarrollo de las actividades confiadas al Estado. 

 
6. Que la autonomía constitucional de los poderes del Estado, que se equilibran entre sí en un plano de 

igualdad, se complementa con otro tipo de autonomías de menor grado, como la de gestión, la financiera, la 

técnica, la académica, la regional, la orgánica, entre otras y que estructuralmente pueden o no encontrarse en un 

plano de subordinación. De acuerdo con el jurista Miguel Carbonell se distinguen cuatro características básicas 

en los órganos constitucionales autónomos de México: Están creados por la Constitución; poseen atribuciones 

propias, especificadas en el propio texto constitucional; llevan a cabo funciones esenciales del Estado moderno, 

y; no están adscritos ni subordinados a otro poder del Estado, pero sus actos y resoluciones pueden ser revisados 

por las instancias judiciales. 

 
7. Que la creación de dichos órganos se realiza de manera independiente a los tres poderes tradicionales, y se 

les asignan funciones específicas en busca de mayor especialización, agilidad y transparencia en su actuación. 

Dichos órganos suponen una evolución de la doctrina de la separación de poderes, pero no la destruyen. Los 

órganos constitucionales autónomos forman parte del Estado, situándose a la par de los órganos tradicionales.  

 
8. Que ante la falta de confianza ciudadana en las instituciones, los órganos autónomos están llamados a jugar 

un papel fundamental, en tanto suponen la posibilidad de que funcionarios de origen ciudadano se encarguen de 

importantes áreas de la administración, y es menester de la ciudadanía y del gobierno protegerlos y darle certeza 

financiera, jurídica y administrativa. 

 
9. Que desde la década de 1990, la estructura del Estado Mexicano comenzó a experimentar la creación de 

órganos autónomos con rango constitucional, a excepción de la Universidad Nacional Autónoma de México cuya 

autonomía constitucional data de 1980, desde 1993 en adelante, en que se otorga autonomía al Banco de México 

se produjo un embalado incremento de órganos constitucionales autónomos.  

 
10. Que los órganos constitucionales autónomos son de gran importancia en el País y cada uno cuenta con su 

propia misión y génesis, por ejemplo y de manera general nos encontramos con la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos (CNDH), creada el 28 de enero de 1992, su misión es enfocada a proteger los derechos 

humanos. El Banco de México creado el 20 de agosto de 1993, del cual su misión es procurar la estabilidad del 

poder adquisitivo de la moneda en nuestro país. El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), creado 

el 7 de abril del 2006; su misión es coordinar y armonizar la generación y administración de información geográfica 

de interés nacional. El Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), creado el 11 de junio del 2013, que dirige 

su misión a regular el espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios públicos de radiodifusión 

y telecomunicaciones. La Comisión Federal de Competencia Económica (COFECE), creada el 11 de junio del 

2013, que se da a la tarea de proteger el proceso de competencia y el funcionamiento eficiente de los mercados 

en ese sector. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), actualmente Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), creado el 7 de 

febrero del 2014, cuya misión es garantizar el derecho de los ciudadanos a la información pública gubernamental 

y a la privacidad de sus datos personales. El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL), creado el 10 de febrero del 2014, el cual se encarga de medir la pobreza y evaluar los programas y 

la política de desarrollo social. La Fiscalía General de la República (FGR), creada el 10 de febrero del 2014, cuyo 

objetivo es representar, defender y tutelar con efectividad y transparencia los intereses de la Sociedad y del 

Estado, conforme a los principios de legalidad, justicia y objetividad; y el Instituto Federal Electoral (IFE), 

actualmente Instituto Nacional Electoral (INE), creado el 10 de febrero del 2014, del cual su misión es fortalecer 

el régimen de partidos políticos, asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos, velar por la 

autenticidad y efectividad del sufragio y el extinto Instituto Nacional de Evaluación Educativa (INEE), creado el 26 

de febrero del 2013, del cual su misión era evaluar la calidad educativa en el País.  
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Ahora bien, es oportuno destacar que dichos organismos ya venían desarrollando sus actividades, sin embargo, 
no tenían reconocida su autonomía en la Carta Magna, por lo que las fechas referidas son aquellas en las que se 
les reconoció la misma de manera constitucional. 
 
11. Que al tener la naturaleza de órganos constitucionalmente autónomos, la Cámara de Diputados tiene la 

obligación de garantizarles la suficiencia presupuestal que a cada uno le corresponda, con el fin de permitirles el 

ejercicio eficaz y oportuno de sus competencias. Por otra parte, las leyes deberán de garantizar, dentro de cada 

Organismo, la separación entre la autoridad que conoce de la etapa de investigación y la que resuelve en los 

procedimientos que se sustancien en forma de juicio. 

 
12. Que la siguiente tabla muestra la evolución anual que en el tema presupuestal en moneda nacional, se ha 

otorgado a algunos de los órganos constitucionales autónomos: 

 
 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

Instituto Nacional 
Electoral 

18,572,411,236 15,473,834,466 15,071,176,879 24,215,327,986 16,313,037,745 17,732,357,976 26,819,801,594 35 

Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos 

1,465,956,043 1,546,934,935 1,728,566,039 2,033,004,229 1,971,305,805 1,911,207,802 1,679,905,810 

Comisión Federal de 
Competencia 
Económica 

478,332,005 478,057,464 537,243,760 618,149,978 582,803,241 589,484,664 598,670,029 

Instituto Nacional para 
la Evaluación de la 

Educación 
1,020,000,000 1,060,000,000 1,153,895,078 1,227,728,385 997,340,971 extinto extinto 

Instituto Federal de 
Telecomunicaciones 

2,000,000,000 2,000,000,000 1,980,000,000 1,998,000,000 1,780,000,000 1,730,000,000 1,510,000,000 

Instituto Nacional de 
Acceso a la 

Información y 
Protección de Datos 

893,200,824 937,860,865 955,861,356 1,098,478,640 937,151,692 927,435,005 905,335,647 

Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía 

8,498,664,643 7,723,519,682 7,033,704,504 7,788,876,174 12,629,702,814 16,572,899,986 7,746,100,001 

 
Como puede observarse y en términos generales, de acuerdo a la tabla que antecede, el presupuesto de los 
organismos constitucionales autónomos se ha ido reduciendo del año 2018 en adelante, es decir, en la presente 
administración del Poder Ejecutivo Federal, no obstante, que es obligación de éste dotar no solamente autonomía 
jurídica, sino también de autonomía presupuestaria para que puedan cumplir con sus objetivos.  

 
Por ende, cabe destacar que algunos organismos constitucionales autónomos como lo es el Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación (INEE) desapareció, de aquí el temor de que se extingan más organismos 
constitucionales autónomos, poniendo como excusa el presupuesto, pues el mismo se les va reduciendo de 
manera paulatina, abonando a un desequilibrio en el ejercicio del poder en las funciones del Estado.  
 
13. Que los organismos constitucionales autónomos abonan garantizando los derechos humanos, en este caso 

en particular el que ayuda a construir un Estado democrático, siendo el Derecho de Acceso a la Información, pues 

es necesario para acceder a derechos como la libertad de opinión y expresión, los cuales se encuentran 

plasmados en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada por la Organización de las Naciones 

Unidas, así como otras declaraciones de derechos humanos, así mismo, dicho Derecho se considera como un 

instrumento para promover la participación ciudadana en la gestión pública, ya que sin acceso a la información 

pública no puede haber participación política efectiva. 
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14. Que el artículo 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos refiere que, “se 

establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán 

ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución”, por lo que a razón 

de ello, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) 

es un organismo constitucional autónomo de gran jerarquía e importancia en el funcionamiento del Estado 

democrático en materia de transparencia y rendición de cuentas, lo cual establece la fracción VIII del referido 

artículo.   

Aunado a lo anterior, el Organismo garante tiene competencia para conocer de los asuntos relacionados con el 
acceso a la información pública y la protección de datos personales lo cual tiene como fundamento el artículo 16, 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
15. Que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la información y Protección de datos Personales (INAI), 

de acuerdo al artículo 17 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública es “…un 

organismo autónomo, especializado, independiente, imparcial y colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y 

determinar su organización interna, responsable de garantizar en el ámbito federal, el ejercicio de los derechos 

de acceso a la información y la protección de datos personales, conforme a los principios y bases establecidos 

por el artículo 6o. de la Constitución, la Ley General, así como por lo previsto en esta Ley y demás disposiciones 

aplicables. En su organización, funcionamiento y control, el Instituto se sujetará a lo establecido por esta Ley y se 

regirá por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, 

transparencia y máxima publicidad. Queda prohibida toda discriminación que menoscabe o anule la transparencia 

o acceso a la información en posesión de los sujetos obligados”. 

 
En esa tesitura, el artículo 25 de la referida Ley señala, de acuerdo con el artículo 40 de la Ley General de 
Transparencia y de Acceso a la Información, que la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión deberá 
otorgar un presupuesto adecuado y suficiente para el efectivo cumplimiento y funcionamiento del Instituto. 
 
16. Que en fechas recientes, por parte del titular del Poder Ejecutivo Federal se emitieron diversos discursos y 

declaraciones en el sentido de que es necesario reducir el aparato administrativo correspondiente a los órganos 

constitucionalmente autónomos, particularmente en lo que corresponde al Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI). Lo anterior, proponiendo una reforma 

administrativa para que la Secretaría de la Función Pública (SFP), la Auditoría Superior de la Federación o incluso 

la Fiscalía Anticorrupción reciban los pedidos de transparencia y acceso a la información pública recibidos por el 

INAI. 

 
17. Que al ser el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

(INAI), un organismo de gran importancia el cual se encarga de garantizar el derecho de acceso a la información 

y la protección de datos de los mexicanos, así como ser un vehículo importante para la generación del dialogo 

entre gobierno y sociedad, es necesario asignarle un presupuesto digno y suficiente para que brinde un auténtico 

servicio profesional de carrera y para que los cargos de Comisionados no respondan a negociaciones, cuotas 

partidistas o intereses políticos y así mismo para que el carácter vinculante de sus resoluciones en materia de 

transparencia sea acatado por los sujetos obligados. 

 
18. Que además, el INAI forma parte del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, de conformidad con el artículo 30 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información, lo cual le suma mayor importancia al Instituto, pues tiene como objetivo la suma de esfuerzos, 

cooperación colaboración, promoción difusión y articulación permanente en materia de transparencia, acceso a 

la información y protección de datos personales, convirtiéndose con ello en un espacio para generar una política 

pública integral, ordenada y articulada de manera nacional, permitiendo garantizar el ejercicio efectivo del derecho 

al acceso a la información pública y protección de datos personales, así como promoviendo y fomentando la 

educación y cultura cívica en materia de dichos derechos. 
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19. Que si la propuesta mencionada por parte del titular del Poder Ejecutivo Federal llegará a materializarse, a 

decir de diversos expertos, supondría un fuerte golpe a la democracia mexicana y a los esfuerzos que desde la 

sociedad civil se han hecho a lo largo de tres décadas para la edificación de un Estado moderno, ello a razón de 

que el derecho de acceso a la información es un Derecho Humano, consagrado en el artículo 6 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. En la práctica, si la tutela de este Derecho queda en manos de la 

administración en turno, el grueso de la población ya no podrá acceder a la información gubernamental, o bien, 

solo a una parte de ella. 

 
En caso de que esa responsabilidad fuese asumida por la Secretaría de la Función Pública, ésta no es una 
institución con autonomía del gobierno federal, a lo que se volvería a tiempos de cuando el órgano o dependencia 
garante del acceso a la información era solo un órgano desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, 
situación que fue precisamente la base para que la ciudadanía exigiera el nacimiento de un órgano autónomo. 
 
20. Que si bien es cierto todo es perfectible, mejorable y por ende, puede ser cierto que existan situaciones que 

deban mejorarse en cualquier organismo constitucional autónomo, como lo es el caso en particular del INAI, no 

obstante, debe considerarse primero evolucionar, mejorar y no extinguir, pues de ser así se estaría atentando a 

lo establecido en los artículos 6 y 16 de la Carta Magna relativos al Derecho de Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, así como a uno de los más importantes, el artículo 1 del mismo ordenamiento 

citado, relativo a aplicación de progresividad en materia de Derechos Humanos y su interpretación más amplia. 

 
21. Que entre las demandas más sensibles están las que cuestan al erario, un tema reiterado en la opinión 

pública desde hace tiempo. Si bien, debe evaluarse su diseño, operación y financiamiento, más no así la 

desaparición del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

(INAI), pues se estaría en un retroceso en los Derecho Humanos consagrados en nuestra Carta Magna y ello nos 

alejaría de la legítima aspiración a un Estado moderno. 

 
22. Que el presupuesto de los organismos autónomos representa el 2.3% del presupuesto total del gobierno 

federal para este año. El presupuesto del INAI abarca solamente el 0.01%. Ello hace evidente que la desaparición 

del Instituto multicitado no resolverá la falta de ingresos públicos, ni cambiará las condiciones presupuestales del 

gobierno federal. En cambio, su cierre y la implementación de la tutela en la Secretaría de la Función Pública sí 

generaría gastos extra, por ello, de manera respetuosa se hace, un cordial llamado al Congreso de la Unión y al 

titular del Poder Ejecutivo Federal, para que reconsidere la posible desaparición de los órganos constitucionales 

autónomos, particularmente del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales (INAI). 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 
 
ACUERDO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
EXHORTA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL Y AL CONGRESO DE LA UNIÓN, A EFECTO 
DE QUE SE GARANTICE LA AUTONOMÍA Y SUBSISTENCIA DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES (INAI). 
 
 
Artículo Único: La Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro exhorta de manera respetuosa 
al titular del Poder Ejecutivo Federal y al Congreso de la Unión, a efecto de que se replantee, reconsidere, o bien, 
se desestime la posibilidad de que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales (INAI), sea eliminado como Organismo Autónomo Constitucional y sus funciones sean 
asumidas por dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada. 
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TRANSITORIOS 
 
 
Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Pleno de la 
Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro. 
 
 
Artículo Segundo. Remítase el Acuerdo al titular del Poder Ejecutivo Federal, a la Cámara de Diputados y la 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión para su conocimiento y adopción de las medidas conducentes. 
 
 
Artículo Tercero. Envíese al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES DE 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

 
DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 

 
M. en A. P. Juan Marcos Granados Torres, Secretario de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 9, párrafo segundo de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y 12, fracción VII de la Ley de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana del Estado de Querétaro; 17 del Reglamento la Ley de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del 
Estado de Querétaro; Décimo Primero de los Lineamientos para la Emisión del Código de Ética a que se refiere 
el artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 16 del Código de Ética de los Servidores 
Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y sus Entidades, y 
 

Considerando 
 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 21, párrafo noveno, establece 
que la actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, 
objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos. 
 

2. Asimismo, el referido documento constitucional y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro, en sus artículos 109, fracción III y 38, fracción III, respectivamente, establecen que los 
servidores públicos deberán observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones, los 
principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia. 
 

3. El último párrafo del artículo 3 del instrumento constitucional local de referencia, dispone que en el Estado 
de Querétaro el Gobierno se sustenta en el valor de la ética; por lo que, todos los entes Públicos cuentan 
con un Código de Ética, garante de una adecuada política, así como la creación de un comité de ética 
formalmente constituido y de la capacitación y difusión respecto al contenido del Código de referencia. 

 
4. La Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

día 18 de julio de 2016, y la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Querétaro, publicada en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro el día 18 de abril de 2017, en sus artículos 5 y 2, 
fracción VIII y 5, respectivamente, establecen como objetivos, acciones y mecanismos permanentes 
aquéllos que aseguren la integridad y el comportamiento ético de los servidores públicos con la finalidad 
de contar con políticas eficaces de ética pública, atendiendo a los principios rectores del servicio público. 

 
5. El 12 de octubre de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se dan a 

conocer los Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas emitido por el Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción, en sus artículos Octavo y Décimo Primero, se establece que el Código de Ética deberá 
precisar las reglas de integridad y que para la aplicación del Código de Ética se emitirá un Código de 
Conducta, mismo que contendrá conductas dirigidas a los servidores públicos, basadas en los principios, 
valores y reglas de integridad. 
 

6. El 18 de octubre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, el Código de Ética de los servidores públicos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y sus Entidades, en el que se prevé que los titulares de las dependencias y entidades emitirán 
el Código de Conducta en el que se especifique de manera puntual y concreta la forma en que los 
servidores públicos aplicarán los principios, valores y reglas de integridad contenidos en el Código de 
Ética. 
 

7. El Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2016-2021, dentro del eje rector V, “Querétaro un buen gobierno” 
establece en la estrategia V.2 diversas líneas de acción orientadas a promover y fortalecer la 
transparencia, la legalidad y el combate a la corrupción y estas se traduzcan en mejor calidad de vida de 
la población queretana. 
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Por su parte, en el rubro de seguridad, estableció en la estrategia IV.2, “la integración sistémica de la 
seguridad en el Estado de Querétaro”, la cual dispone entre otras líneas de acción, “el establecer un 
modelo de operación profesional, eficaz y confiable para la seguridad, alineado al marco jurídico nacional, 
en el Estado de Querétaro”. 
 

8. Además, el artículo 2 de la Ley de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro, 
dispone que es la dependencia de la administración pública estatal encargada de la preservación de la 
seguridad y convivencia ciudadana, de los espacios destinados al uso y disfrute público, así como de la 
prevención de los delitos y las infracciones, con la participación activa de la ciudadanía, la cual se regirá 
por lo dispuesto en esta Ley y los demás ordenamientos aplicables. 
 

9. Derivado de lo anterior, es necesario emitir el Código de Conducta de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, como instrumento normativo que precise la 
forma en que los servidores públicos aplicarán los principios, valores y reglas de integridad que rigen el 
actuar cotidiano, instrumento que contribuirá al desempeño honesto, legal, eficiente y transparente; con 
el objetivo fomentar un buen gobierno, erradicar malas prácticas y la impunidad. 

 
Por lo antes expuesto, emito el siguiente: 
 
 

CÓDIGO DE CONDUCTA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA  
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

 
Capítulo Primero 

Disposiciones generales 
 

Artículo 1. El presente instrumento tiene por objeto establecer la forma en que, los servidores públicos de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, aplicarán en el ámbito de sus 
atribuciones y ejercicio de sus funciones, los principios, valores y reglas de integridad contenidas en el Código de 
Ética de los servidores públicos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y sus Entidades. 
 
Artículo 2. Las disposiciones establecidas en este instrumento son de observancia obligatoria para los servidores 
públicos que desempeñan un empleo, cargo o comisión en la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Por su parte, el personal operativo de esta Secretaría, se regirá por lo dispuesto en el Decreto por el que se 
expide el Código de Conducta de las Instituciones de Seguridad Estatales y de los Municipios del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo 3. Los servidores públicos sujetos a este Código, deberán firmar una Carta Compromiso con el propósito 
de dejar constancia de que conocen su contenido y, en consecuencia, que asumen el compromiso de cumplirlo 
durante el desempeño de su empleo, cargo o comisión. 
 
Artículo 4. Para efectos del presente Código de Conducta, se entenderá por: 
 

I. Carta compromiso: El documento a través del cual el servidor público manifiesta conocer el Código de 
Ética y el Código de Conducta, así como de alinear su actuar y el desempeño del ejercicio público con 
estricto apego y observancia de los principios, valores y reglas de integridad contenidas en dichos 
documentos, el cual forma parte de este instrumento como Anexo Único; 
 

II. Código de Ética: El Código de Ética de los servidores públicos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y sus Entidades; 
 

III. Código de Conducta: El presente instrumento; 
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IV. Juicio Ético: El ejercicio individual de ponderación de principios y valores que lleve a cabo cada persona 
servidora pública, previo a la toma de decisiones y acciones vinculadas con el desempeño de su empleo, 
cargo o comisión; 

 
V. LGRA: Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

 
VI. LRAQ: Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro; 

 
VII. Órgano Interno de Control: El Órgano Internos de Control de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 
 
VIII. Personal operativo: Al personal facultado para el uso legal de la fuerza de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 
 

IX. Secretaría: Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y 
 

X. Servidores públicos: Al personal que desempeñe un empleo, cargo o comisión en la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
 

Capítulo Segundo 
Principios, valores y reglas de integridad 

 
Artículo 5. Los principios constitucionales y legales son de observancia obligatoria para los servidores públicos 
que desempeñan un empleo, cargo o comisión en la Secretaría, siendo los siguientes: legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad, eficiencia, economía, disciplina, profesionalismo, objetividad, transparencia, rendición de 
cuentas, competencia por mérito, eficacia, integridad y equidad. 
 
Artículo 6. Los valores que todo servidor público debe anteponer en el desempeño de su empleo, cargo o 
comisión en la Secretaría, son los siguientes: interés público, respeto, respeto a los derechos humanos, igualdad 
y no discriminación, equidad de género, entorno cultural y ecológico, cooperación y liderazgo. 
 
Artículo 7. Las reglas de integridad que delimitan el actuar tanto de los servidores públicos como del personal 
operativo de la Secretaría, son las siguientes: 
 

I. Actuación Pública: actuar con transparencia, honestidad, lealtad, espíritu de cuerpo, austeridad, sin 
ostentación y con una clara orientación al interés público; 
 

II. Información Pública: actuar conforme al principio de transparencia y resguardo de la documentación e 
información gubernamental que tiene bajo su responsabilidad; 

 
III. Contrataciones públicas: observar en todo momento los principios de transparencia, imparcialidad y 

legalidad, en los procesos de contrataciones públicas en que participen los servidores públicos; 

IV. Programas gubernamentales: participar en los trámites relacionados con el otorgamiento y operación 

de subsidios y apoyos de programas gubernamentales, con apego a los principios de igualdad y no 

discriminación, legalidad, imparcialidad, transparencia y respeto; 

V. Trámites y servicios: atender a los usuarios de forma respetuosa, eficiente, oportuna, responsable e 
imparcial; 
   

VI. Recursos Humanos: participar, en su caso, en los procedimientos de recursos humanos o de planeación 
de estructuras con apego a los principios de igualdad y no discriminación, legalidad, imparcialidad, 
transparencia y rendición de cuentas.  
 
Respecto al personal facultado para el uso legal de la fuerza, en términos de lo dispuesto en la Ley de 
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Seguridad para el Estado de Querétaro, el Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial, 
Profesionalización y Régimen Disciplinario de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro y demás disposiciones aplicables; 
 

VII. Administración de bienes muebles e inmuebles: participar en los procesos de baja, enajenación, 
transferencia o destrucción de bienes muebles o respecto de la administración de bienes inmuebles, 
administrando los recursos con eficiencia, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los 
que están destinados. 

 
VIII. Procesos de evaluación: llevar a cabo acciones de participación o vigilancia en el cumplimiento de los 

procesos de evaluación, observando en todo momento los principios de legalidad, imparcialidad y 
rendición de cuentas. 

 
IX. Control interno: promover y participar en la evaluación de los procesos en materia de control interno 

para generar, obtener, utilizar y comunicar información suficiente, oportuna, confiable y de calidad, con 
apego a los principios de legalidad, imparcialidad y rendición de cuentas. 
 

X. Procedimiento administrativo: participar en los procedimientos administrativos, tendrá una cultura de 
denuncia, respeto a las formalidades esenciales del procedimiento y a la garantía de audiencia conforme 
a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad, integridad, igualdad y no discriminación, así como 
de respeto a los derechos humanos; 
 

XI. Desempeño permanente con integridad: conducir su actuación con legalidad, imparcialidad, 
objetividad, transparencia, certeza, cooperación y ética; 
 

XII. Cooperación con la integridad: cooperar con las instancias encargadas de velar por la observancia de 
los principios y valores intrínsecos en el servicio público, para el fortalecimiento de la cultura ética y de 
servicio a la sociedad, y 
 

XIII. Comportamiento digno: conducir su actuación de forma digna, sin proferir expresiones, adoptar 
comportamientos, usar lenguaje o realizar acciones de hostigamiento o acoso sexual, manteniendo para 
ello una actitud de respeto hacia las personas con las que tiene contacto en el ejercicio de sus funciones 
guarda relación en la Secretaría. 
 
 

Capítulo Tercero 
Conductas de fomento a la integridad de 
los servidores públicos de la Secretaría 

 
Artículo 8. Los servidores públicos de la Secretaría deberán ajustar su actuación basándose en los principios, 
valores y reglas de integridad enunciados en el Código de Ética, para lo cual, se establecen en el presente 
instrumento, las conductas esperadas por parte de todo el personal que trabaja en la Secretaría. 
 
A. Compromisos con la sociedad 
 

I. Atención y Servicio. 
 

• Iniciar el servicio de sus actividades puntualmente, en el horario establecido.  

• Atender al público con rapidez, dando prioridad a los adultos mayores, mujeres embarazadas, 
menores ofendidos, personas con alguna discapacidad, lesionadas o en estado de crisis psicológica. 

• Saludar al público cordialmente, decir su nombre y puesto, y ofrecer el servicio.  

• Despedirse cordialmente y preguntar sobre la existencia de alguna duda y ofrecerle ayuda para la 
atención de algún otro asunto. 

 
Vinculada con: 
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• Principios: Honradez, Lealtad, Imparcialidad, Eficiencia, Eficacia, Disciplina, Profesionalismo y 
Rendición de Cuentas. 

• Valores: Interés Público, Cooperación y Liderazgo. 
• Reglas de Integridad: Actuación Pública y Recursos Humanos. 
• Directriz: Art. 7, fracciones III y VIII de la LGRA y Art. 5 de la LRAQ. 
 

II. Discreción y honestidad. 
 

• La información que maneje con motivo de sus funciones, no puede ser divulgada, procuro en todo 
momento guardar el secreto profesional 

• Evitar emitir opiniones o juicios anticipados. 

• Guardar orden y compostura (evitar el bullicio, las carcajadas o cualquier situación que pudiera 
alterar el orden). 

• Observar y proyectar el valor de honestidad en el desempeño de su labor. 

• No puede insinuar, ni aceptar ninguna gratificación por los servicios que presta. 

• Si por algún motivo se le llegara a ofrecer alguna gratificación, deberá informar al usuario que los 
servicios que presta son gratuitos y que en caso de insistir será sancionado conforme a las 
disposiciones aplicables. 

 
Vinculada con: 
 

• Principios: Lealtad, Imparcialidad, Profesionalismo, Transparencia, Rendición de Cuentas, Eficacia y 
Equidad. 

• Valores: Respeto, Interés Público, Cooperación y Liderazgo. 
• Reglas de Integridad: Actuación Pública, Programas Gubernamentales, y Trámites y servicios. 
• Directriz: Art. 7, fracciones IV y V de la LGRA y Art. 5 de la LRAQ. 

 
III. Combate a la corrupción. 

 

• El comportamiento de todo servidor público deberá ser ejemplar e íntegro, buscando siempre la 
excelencia en el desarrollo de las actividades en el servicio público.  

• Actuar con apego a los principios éticos y denuncio cualquier acto u omisión contrario a la ley o a la 
ética, del que tenga conocimiento. 

Vinculada con: 
 

• Principios: Legalidad, Imparcialidad, Rendición de Cuentas e Integridad. 
• Valores: Interés Público y Liderazgo. 
• Reglas de Integridad: Control Interno y Proceso de evaluación. 
• Directriz: Art. 7, fracción X, XI, XII y XIII de la LGRA y Art. 5 de la LRAQ. 

 
B. Compromisos con mis compañeros 
 

I. Clima laboral. 
 

• Formar un equipo de trabajo con el propósito de SERVIR.  

• Tratar a mis compañeros con respeto, cortesía y empatía. 

• Crear un ambiente agradable de compañerismo. 

• Reconocer los méritos de mis compañeros. 

• No obstaculizar la labor de mis compañeros. 
 

Vinculada con: 
 

• Principios: Lealtad, Imparcialidad y Profesionalismo. 
• Valores: Interés Público y Respeto. 
• Reglas de Integridad: Actuación Pública y Comportamiento Digno. 
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• Directriz: Art. 7, fracción IV de la LGRA y Art. 5 de la LRAQ. 
 

II. Imagen personal. 
 

• Portar en todo momento y a la vista la identificación oficial. 

• Utilizar el uniforme asignado que corresponda para el desempeño de sus funciones, de no contar 
con uniforme, utilizar vestimenta formal. 

• Si tuviese necesidad de consumir algún alimento, sólo podrá hacerlo en el área destinada para ello, 
por ningún motivo frente al público y nunca deberá mascar goma. 

• Siempre deberá dirigirse a la persona con el pronombre de “Usted”. 

• Mantener las áreas de trabajo en condiciones de orden y limpieza. 

• Utilizar diariamente, dentro y fuera de las instalaciones de la Secretaría, una conducta mesurada y 
honesta, asi como durante el horario laboral o fuera de este, sin olvidar que somos servidores 
públicos en todo momento. 
 

Vinculada con: 
 

• Principios: Lealtad, Imparcialidad y Profesionalismo. 
• Valores: Interés Público y Respeto. 
• Reglas de Integridad: Actuación Pública y Comportamiento Digno. 
• Directriz: Art. 7, fracción IV de la LGRA y Art. 5 de la LRAQ. 

 
III. Igualdad de género y no discriminación. 

 

• Brindar a mis compañeros de trabajo, así como a cualquier persona, un trato igualitario y sin 
discriminación alguna por nacionalidad, origen étnico, género, edad, capacidades distintas, condición 
social o económica, física, salud, religión, opiniones, orientación sexual, identidad de género, 
características sexuales, estado civil o cualquier circunstancia que atente contra la dignidad humana. 

• Contribuir a garantizar la igualdad de género en el servicio público con el propósito de generar 
ambientes laborales seguros.  

• Valorar y tomar en cuenta de igual manera las características y necesidades de cualquier persona, 
de modo que sus derechos, responsabilidades y oportunidades laborales no dependan de su sexo. 
Utilizo un lenguaje claro, preciso y respetuoso en toda comunicación y documentos institucionales. 

 
Vinculada con: 
 

• Principios: Imparcialidad, Profesionalismo, Integridad y Equidad. 
• Valores: Respeto, Equidad de género, Cooperación, Igualdad y no discriminación. 
• Reglas de Integridad: Desempeño permanente con integridad y Cooperación con la Integridad. 
• Directriz: Art. 7, fracciones IV y VII de la LGRA y Art. 5 de la LRAQ. 

 
IV. Cero tolerancia al acoso y hostigamiento sexual. 

 

• Garantizar un ambiente de trabajo libre de acoso y hostigamiento sexual para quienes me rodean. 

• Velar por la integridad y dignidad de mis compañeros y de todas las personas con quienes tengo 
trato, por lo que, no permito ni tolero faltar al respeto, hostigar, amenazar o acosar sexualmente a 
ninguna persona. 

• Ser consciente de que los comentarios o preguntas sobre la vida sexual o amorosa de mis 
compañeros son consideradas como hostigamiento o acoso sexual.  

 
Vinculada con: 
 

• Principios: Profesionalismo, Integridad y Equidad. 
• Valores: Respeto a los Derechos Humanos. 
• Reglas de Integridad: Comportamiento digno. 
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• Directriz: Art. 7, fracción VII de la LGRA y Art. 5 de la LRAQ. 
 

V. Ambiente de trabajo libre de acoso laboral. 
 

• Contribuir a mantener un ambiente y clima laboral cordial. 

• Denunciar cualquier acto u omisión que atente contra la igualdad, dañe la autoestima, la salud, 
integridad y libertades laborales.  

• No permitir amenazas o intimidación a otros compañeros para que actúen de forma contraria a lo 
establecido en la normatividad aplicable. 

• Tratar con respeto a los compañeros que laboran en mi equipo de trabajo, respetando sus derechos. 
 
Vinculada con: 
  

• Principios: Disciplina, Profesionalismo e Integridad. 
• Valores: Respeto, Igualdad y No discriminación. 
• Reglas de Integridad: Desempeño permanente con integridad y Cooperación con la integridad. 
• Directriz: Art. 7, fracción VII de la LGRA y Art. 5 de la LRAQ. 

 
VI. Capacitación continua. 

 

• Participar en los programas de capacitación institucional a fin de fortalecer los conocimientos y 
competencias profesionales, para estar actualizado en materia de normatividad y mejores prácticas 
nacionales e internacionales. 

 
Vinculada con: 
 

• Principios: Eficiencia, Eficacia, Disciplina, Profesionalismo. 
• Valores: Interés Público y Liderazgo. 
• Reglas de Integridad: Actuación Pública y Recursos Humanos 
• Directriz: Art. 7, fracciones III y VIII de la LGRA y Art. 5 de la LRAQ. 

 
C. Compromisos con mi trabajo 
 

I. Respeto a la ley. 
 

• Actuar de acuerdo con el principio de legalidad, conforme lo previsto en las leyes, reglamentos y 
demás instrumentos normativos que regulen el ejercicio de mis actividades, facultades y 
atribuciones; siempre con actitud institucional y vocación de servicio. 

• Conocer las conductas u omisiones que dan lugar a faltas administrativas y sus sanciones. 
 
Vinculada con: 
 

• Principios: Legalidad, Disciplina y Profesionalismo. 
•  Valores: Interés Público. 
• Reglas de Integridad: Programas gubernamentales, Recursos Humanos, Actuación Pública y 

Procedimiento administrativo. 
•  Directriz: Art. 7, fracción I de la LGRA y Art. 5 de la LRAQ. 

 
II. Uso de tecnología 

 

• Las claves y cuentas de acceso a los sistemas informáticos que se proporcionen para el desarrollo 
de sus actividades, son confidenciales e intransferibles; por lo que, el uso indebido de ellas y la 
información a la que se tenga acceso, es sancionable en términos de las disposiciones aplicables. 

• Mantener, cuidar y tener en óptimas condiciones el equipo asignado para el desempeño de sus 
actividades. 
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• Informar inmediatamente de cualquier deterioro o avería que se presente tanto en el equipo bajo su 
resguardo, como las instalaciones a las que se encuentra adscrito. 

• Utilizar el equipo asignado exclusivamente para el desempeño de sus actividades, incluyendo el 
acceso a internet. 

• Velar porque el equipo cuente con el mantenimiento correspondiente para su mejor funcionamiento. 
 
Vinculada con: 
 

• Principios: Legalidad, Disciplina y Profesionalismo. 
•  Valores: Interés Público. 
• Reglas de Integridad: Programas gubernamentales, Recursos Humanos, Actuación Pública y 

Procedimiento administrativo. 
•  Directriz: Art. 7, fracción I de la LGRA y Art. 5 de la LRAQ. 
 

III. Manejo de los recursos materiales y financieros con eficiencia y austeridad. 
 

Utilizo y administro con austeridad, racionalidad y disciplina los recursos públicos que están bajo mi 
responsabilidad, sujetándome en todo momento a los principios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez, para satisfacer los objetivos a los que están destinados. Asimismo, actúo con 
responsabilidad, respeto y cuidado de todos los recursos materiales y financieros de la Secretaría. 
 
Vinculada con: 
 
• Principios: Honradez, Eficiencia, Economía y Profesionalismo. 
•  Valores: Entorno Cultural y Ecológico. 
• Reglas de Integridad: Contrataciones Públicas, Licencias, Permisos, Autorización y Concesiones, y 

administración de bienes e inmuebles. 
•  Directriz: Art. 7, fracciones II y VI de la LGRA y Art. 5 de la LRAQ. 
 

IV. Identifico y gestiono los conflictos de interés 
 
En la atención, tramitación y resolución de asuntos de mi competencia, informo a mi jefe inmediato de los 
intereses personales, familiares o de negocios que puedan entrar en conflicto con el desempeño 
responsable e imparcial de mis obligaciones y evito que influencias o intereses de personas ajenas, 
afecten mi compromiso para tomar decisiones y realizar mis actividades de manera objetiva. 
 
Vinculada con: 
 
• Principios: Imparcialidad, Profesionalismo, Objetividad e Integridad. 
•  Valores: Interés Públicos. 
• Reglas de Integridad: Desempeño permanente con integridad y cooperación con la integridad. 
•  Directriz: Art. 7, fracciones IX, X y XI de la LGRA y Art. 5 de la LRAQ. 
 

D. Específicas 
 

I. Me desempeño conforme a las disposiciones constitucionales y legales que definen el marco de mi 
actuación; 

 

II. Realizo mis funciones con honestidad, lealtad y transparencia, tanto para la institución como para la 
ciudadanía; 

 

III. Soy amable y cordial con las personas a las que atiendo en el ejercicio de mis funciones, siempre bajo 
un enfoque de respeto a la dignidad y no discriminación; 
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IV. Cuando realicen alguna consulta sobre los trámites, servicios o cualquier función de alguna autoridad, 
atiendo con respeto y amabilidad a la persona, canalizándola con la instancia competente y, en caso de 
no tener conocimiento, le informo a mi superior jerárquico para proporcionar el apoyo requerido; 

 

V. Me conduzco con respeto a mis compañeros y coadyuvo para crear un ambiente libre de discriminación 
laboral; 

 

VI. Promuevo y fomento la cultura de la denuncia en casos de hostigamiento y/o acoso sexual ante las 
autoridades competentes, para contribuir a crear un centro de trabajo libre de acoso y hostigamiento 
sexual; 

 

VII. Respeto el tiempo libre del personal a mi cargo, y así contribuyo a construir un ambiente libre de acoso 
laboral; 

 

VIII. Soy diligente y cuidadoso con la información y documentación a la que tengo acceso, en aras de 
garantizar que la información clasificada como reservada y aquella considerada como confidencial sea 
resguardada y protegida, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, me abstengo de alterar, 
ocultar o eliminar de manera deliberada la información que sea pública; 

 

IX. Me abstengo de recibir dádivas o cualquier tipo de remuneración por parte de las personas a las que 
brinde o preste algún servicio, ya sea que se encuentre o no en el marco jurídico de mis atribuciones; 

 

X. Me abstengo de realizar actividades, tareas o labores ajenas a mis funciones como servidor público, 
durante mi jornada laboral. 

 
Las conductas específicas a observar en la Secretaría se encuentran vinculadas con lo siguiente: 
 

• Principios: Honradez, Lealtad, Imparcialidad, Eficiencia, Eficacia, Disciplina, Profesionalismo y 
Rendición de Cuentas. 

• Valores: Interés Público, Cooperación y Liderazgo. 
• Reglas de Integridad: Actuación Pública y Recursos Humanos. 
• Directriz: Art. 7, fracciones III y VIII de la LGRA y Art. 5 de la LRAQ. 

 
Capítulo Cuarto 
Juicios Éticos 

 
Artículo 9. En caso de algún conflicto sobre la aplicación y cumplimiento de los principios y valores en una 
situación determinada, los servidores públicos de la Secretaría, previo a la toma de decisiones y acciones 
vinculadas con el desempeño de su empleo, cargo o comisión, deberán realizar un juicio ético, a través de un 
ejercicio individual de ponderación que puede comprender las preguntas siguientes: 
 
1. ¿Mi actuar está ajustado a la normativa a la que estoy obligado observar? 
2. ¿Mi conducta se ajusta al Código de Conducta? 
3. ¿Mi conducta se encuentra alineada a las facultades de la Secretaría? 
4. ¿He comprendido todas las consecuencias que puede tener el ejercicio de esta decisión? 
 
En caso de que alguna de la respuesta a dichas preguntas se estime negativa o genere alguna duda, se 
recomienda acudir con su jefe inmediato o con el Comité a fin de recibir la asesoría que corresponda. 
 

Capítulo Quinto 
Denuncias por incumplimiento 

 
Artículo 10. El Comité promoverá, supervisará y hará cumplir el presente Código, sin embargo, la responsabilidad 
primaria de adoptarlo y mantener una cultura ética en la Secretaría, recae en todos los servidores públicos que 
la integran. 
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En caso de presenciar o identificar alguna conducta, irregularidad, acto u omisión contrarios a este Código, se 
debe hacer del conocimiento del Comité. 
 
Artículo 11. En caso de que las conductas denunciadas puedan constituir alguna responsabilidad administrativa 
o hechos de corrupción, se dará vista al Órgano Interno de Control de la Secretaría, para que inicie la investigación 
correspondiente en función de la normatividad aplicable. 
 

Capítulo Sexto 
Instancia de asesoría, consulta e interpretación 

 
Artículo 12. Los casos no previstos en este Código, serán resueltos por el Comité a propuesta de su presidente. 

 
Transitorio 

 
Artículo Único. El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 
Dado en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los 09 días del mes de febrero del año 2021 dos mil 
veintiuno. 

 
 
 
 

M. en A. P. Juan Marcos Granados Torres 
Secretario de Seguridad Ciudadana del 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
Rúbrica 
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ANEXO ÚNICO 
 

Carta compromiso de cumplimiento del Código de Ética de los servidores públicos del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro y sus Entidades y Código de Conducta de la Secretaría de Seguridad Ciudadana 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 
Como servidor público hago constar que he recibido, leído y aceptado las conductas de actuación contenidas en 
el Código de Ética de los servidores públicos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y sus Entidades, el 
Código de Conducta de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y me 
comprometo a conducir mis actos con estricto apego a este Código, con la finalidad de preservar la confianza que 
usuarios, colaboradores, autoridades y público en general han depositado en esta Secretaría, así como de alinear 
su actuar y el desempeño del ejercicio público con estricto apego y observancia de los principios, valores y reglas 
de integridad contenidas en dichos documentos. 
 
Asimismo, comprendo y entiendo la importancia y trascendencia del Código de Conducta, que tiene para la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por ello ratifico que actualmente 
no existe conflicto de interés alguno ni situaciones que me impidan su cumplimiento.  
 
Por lo anterior, me comprometo a seguir las normas que regulan mis actos como servidor público y promover su 
cumplimiento entre mis superiores, subordinados, homólogos o cualquier persona, con quien tenga trato, con 
motivo de mi trabajo; realizar mis funciones con actitud de servicio y bajo los principios normativos establecidos, 
así como, a denunciar cualquier irregularidad, acto u omisión contrarios a este Código, en tanto me encuentre 
prestando mis servicios en la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Leída la presente Carta Compromiso y entendido su contenido y alcance. 
 
 

Nombre Completo: ___________________________________ 
 

Cargo: _____________________________________________ 
 

Área de Adscripción: _________________________________ 
 

Fecha y Firma: ______________________________________ 
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PODER EJECUTIVO 
CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD 
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AEROPUERTO INTERCONTINENTAL DEL  
ESTADO DE QUERÉTARO, S.A. DE C.V. 
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AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 
 

AVISO 
 

 
 

 

COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o Número del Día 0.625 UMA $ 54.30 

*Ejemplar Atrasado 1.875 UMA $ 162.90 
 

*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 90 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  

OFICIALES, OBLIGAN POR EL SÓLO HECHO DE  

PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


